
Secretaria
General del
Concejo SG 3663

Señores
REPRESENTANTES DEL BARRIO LA VICTORIA DE YARUQUÍ
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0314,
sancionada el 19 de octubre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio La Victoria de Yaruquí, a favor de sus
copropietarios; y, faculta la partición administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS
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Informe N° IC-O-2012-257

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIIgA
MIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 17 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "La Victoria de Yaruquí";
2. "Nuevo Amanecer (sector el Chamisal) I Etapa";
3. "Fuente de Luz"; y,
4. "Los Altares" y "Buena Esperanza" de la parroquia Cotocollao.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 17
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:
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1. "La Victoria de Yaruquí";
2. "Nuevo Amanecer (sector el Chamisal) I Etapa";
3. "Fuente de Luz"; y,
4. "Los Altares" y "Buena Esperanza" de la parroquia Cotocollao.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

co. Elizabeth Cabezas G.
P sidenta de la Comisión de

amiento Territorial

r. Mar o once Lic. E Sánche±
Con ejal etropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedi hte y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 486 - 20 12

Quito DM, 14 de agosto de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 14-ZT, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "LA
VICTORIA DE YARUQUI".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-OC-2012, de 30 de marzo de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 003-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

ONCRJO
METROPOLITANO

(jg SECRETARIA GENERAL
RECEPClóN OF 000MWENTOS

I . Diego ' López
D RECTO UNIDAD ESPECIAL FECM^ 14 Á60Î¾

GULA TU BARRIO igq¶

Adj. 1 carpeta FIRMA RECEPCIÓN: ------

Detalle de cantidad de documentos NuuRO HOJA:--

DD/gv.



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
rÎciÏon(Valle de los ChiBos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 14 ZT

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
"LA VICTORIA DE YARUQUÍ"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 "

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10 '

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 5
COMISION CD l

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 10
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

4
DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X)

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 18
PAGO PREDIAL (f:u:) 4

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 2
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 2

EMAAP (f.) 1
EEQ(f) 7

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 2
CDS 2
INFORMES UERB (f.u.) 8
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1

COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
INTERNAS (f.u.)

ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 2
COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 2

COMUNICACIONES DEL
RECIBIDAS 3BARRIO
INFORMES GPS (f.u.) 4 -

OTROS
VARIOS 8,

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 88
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 4
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 10

TOTAL FACTURAS 8
TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 3

Gribaldo Miño SIN y Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Pdicpacion Oficio N° UERB -- 205 - 2012

Quito, 02 de abril de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COM1SIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro N°
14-ZT, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, Barrio "LA VICTORIA DE YARUQUI".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N° 002-UERB-OC-2012, de 30 de marzo de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N° 003-UERB-OC-SOLT-2012.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza,
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-lTADUERBO1-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

A ntamente,

in . Diego vila López
D ECTOR UNIDADESPECIAL

GULA TU BARRIO

METROPOLITANO
ECRETARIA GENiiRAL

DDlgv RECEPCIÓN DE DOCU U

García Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 2287 1'



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

OFf CINA CENTRAL
(Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNY ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL

EXPEDIENTENo.14 ZT DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOUDADO DENOMINADO, "LA VICTORIA DE
YARUQUÍ"POR PARTE DE LACOORDINACION DE LA UERB-OC.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATlVO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
Ustado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica). El listado concuerda con

1 NO
el listado emitido por el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derechos y acciones).
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice

1 SI
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. SI

Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificadode Ventas actualizado
3 Si

emitido por el Registro de la Propiedad.

VAUDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable SI
Técnico de la UERB.
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal

2 SI
correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 SI
GPS suscrito por la DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de O.uebrada y/o
Talud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 SItransversales y longitudinal del levantamiento.
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. Si
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipaL Si

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. N/A
11 El plano tiene la ubicación del predio. St

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con eî listado de Socios emitidos por
12 Si

el MIES o Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, finderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipo del

15 N/A
Distrito Metropolitano de O.uito.

NOTA: TODOSLOSITEM ANTES DESCRITOS,HAN SIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTA COORDINACIÓN PREVIOAL
CONOClMIENTO YAPROBACIÓN DE LA MESA INSTITUCIO LY P ERIOR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA UERB

VALADOPOR:
A . JOSE LUISVALENCIA

OORDINADOR UERB-OC
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ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO
Y CONSOLIDADO

"LA VICTORIA DE YARUQUÍ"

PARROQUIA DE YARUQUI
ADMINISTRACIÓNZONAL TUMBACO

EXPEDIENTE No. 14 ZT
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

MARZO DEL 2012
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"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

ACTA No. 002-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "LA VICTORIA DE YARUQUÍ",
REALIZADA EL 30 DE MARZO DEL 2012

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de marzo del dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Tumbaco,
siendo las once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-OC-
002-2012, del veintisiete de marzo del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lic.
Santiago Regalado, Delegado del Administrador Zonal de Tumbaco; Dr. Fernando
Villacís, Director de Asesoría Legal de la Administración Municipal Zona Tumbaco;
Sr. Carlos Osorio, Delegado de la Dirección de Gestión Territorial; Ing. Geovanny
Ortíz, Dirección Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de
la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; Arq. Edwin Semblantes,
Responsable Técnico; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Soc. Edison
Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tú Barrio
de la Oficina Central; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 003-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 392458 de
propiedad de los Señores: Valente Guapi José María y otros; Parroquia:
Yaruquí, Zona: Tumbaco Expediente No. 14 - ZT

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "La Victoria de Yaruquí" Expediente No. 14 - ZT.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.14 - ZT y, al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Gribaldo Miño S/N Ave. Ilaló Conocoto • Teléfono: 3989 - 300 Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"OSecretaria

de
Coordinación OFICINA CENTRAL

a ic e án (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
horas.

q. José Luis Valencia
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Arq. Edwin Semblantes . Ju n intado

RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL
UERB-OC UERB-OC

Soc. Edison Calderón Lic. Santiago Regalado
RESPONSABLE SOCIO DELEGADO DEL

ORGANI VO ADMINISTRADOR MUNICIPAL
-OC ZONA TUMBACO

Dr. and illacís Sr. rlos Osorio
DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL DELEGADO DE LA DIRECCION DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL GESTION TERRITORIAL
ZONA TUMBACO

Página 2 de 3

Gribaldo MiñoS/N Ave. Ilaló Conocoto • Teléfono:3989 - 300 Ext. 22962
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G ovan Ortíz
DIRECCIÓN METROPOLITANA

DE CATASTROS

Página 3 de 3
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Territorial ? (Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Såenz)Participación

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTIÍCNICODEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

"LAVICTORIADEYARUQUÍ"
EXPEDIENTE N°014 ZT

INFORMEN°. 003-UERB-OC-SOLT-2012

JBICACIÓN:

m265

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"LA VICTORIA DEYARUQUÍ" AgricolaResidencial Multiple Residencial i

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A
Parroquia: YARUGUÍ Equipamiento Proteccolón Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: LAVICTORIA
Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO Industria14 RNR

Pligina 1de10

"La Victoria de Yaruquí"

Gribaldo Miño SIN Ave. Ilaló,Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext.22962
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento se origina en el sector como parte de las dinámicas de la migración local y
regional, que surgen de la demanda de fuerza laboral requerida por la proliferación de empresas
agro productivas y florícolas en la parroquia; en este sentido, fue hace 15 años cuando un grupo
de personas de varias provincias dedicadas al trabajo agro productivo, adquirió un lote de terreno
de 10.795m2 en la parroquia Yaruquí, sector "La Victoria", con el fin de formar sus familias y
asentarse en el lugar a largo plazo.

Al igual que en otros casos analizados en la parroquia, los/as moradores/as del asentamiento han
permanecido varios años con escrituras en derechos y acciones sin poder obtener ni la tenencia
individual de sus predios, ni el permiso municipal de fraccionamiento; no obstante esta situación
ha generado que la organización del centro cristiano "Renacer en Cristo" (presente en el
asentamiento), tenga el respaldo de la comunidad para gestionar obras en beneficio del barrio y
encaminar el proceso de regularización.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD - HOC

PRESIDENTE/ SR. JOSÉMARÍAVALENTE
REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 15 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 17

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 68 PERSONAS

• Oficio S/N con fecha 19 de enero del 2012 en el que los/as
copropietarios/as del barrio ponen en conocimiento la
conformación de una directiva "AD-HOC" constituida para
efectos de representación durante el proceso de regularización.

DOCUMENTOS ANEXOS:
• Listado de Posesionarios/as del Asentamiento Humano de

Hecho y Consolidado denominado "La Victoria de Yaruqul"
suscrito por el Sr. José María Valente, representante de los
copropietarios.

"La Victoria

deinaaude
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Secretaria de
Coordinaci6n OFICINA CENTRAL
Pea

ic cón (Valle de los Chlllos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME LEGAL

1.-ANTECEDENTES.-

ANTECEDENTES
1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de junio de
1964, ante el Doctor Jorge Washington Lara, los cónyuges Rafael Roberto
Ayala Chávez y Rosa Rivera dieron en venta a favor de los cónyuges Rubén
Eliseo Ayala Chávez y María Evangelina Santiana Olmedo dentro de esta
escritura no se establece superficie del terreno solo se determina los linderos,
la cual se halla inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de julio de 1964.

1.2. Al fallecimiento del señor Ruben Eliseo Ayala Chávez, sin dejar
ascendencia ni descendencia alguna quedando como su única y universal
heredera a su cónyuge MarÏa Piedad Evangelina Santiana Olmedo, según
consta de la sentencia de posesión efectiva dictada el 15 de junio de1982, por
el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, inscrita el 22 de julio de 1982

VENTAS 2.-VENTAS EN DERECHOSYACCIONES.-
POSTERIORES.-

2.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de
noviembre del 2000, ante el doctor Fernando Polo Elmir, ante el Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, la señora María Piedad Evangelina
Santiana Olmedo vende a favor de varios copropietarios los derechos y
acciones equivalentes al 49.76% del inmueble ubicado en el sector la Victoria
en lo cual se aclara que el terreno está atravesado por una calle pública,
escritura inscrita en el Registro de la Propiedad el 29 de noviembre del 2000.

LISTADODE COPROPIETARIOS.-

NOMBRE %
JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y TOMASA CHIMBOLEMA 19.25
CONYA
AMBROCIO MAJI REMACHE Y MARIA CHIMBOLEMA 1.81
REMACHE
AGUSTIN LEMA OBANDO Y MARIA ROSA CHIMBOLEMA 7.08
CONYA
FRANCISCO VALENTE CHIMBOLEMA Y REBECA GUACHO 1.82
AUCANCELA
JOSE FRANCIASO ASITIMBAY LEMA Y MANUELA VILLA DE 3.18
ASITIMBAY
GREGORIO NAHULALLAGSHAYANTONIA MARTINEZASQUI 6.50
CARLOS ALBERTO CACARIN CACARIN Y ROSA IMELDA 10.10
AUCAPIÑA MONTERO
TOTAL 49.74%

Gribaldo Miño S/N Ave. Ilaló Conocoto•Teléfono: 3989 - 300 Ext. 2 ••
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En la mencionada escritura al momento de repartir los porcentajes se
encontró un error en los porcentajes por lo cual existe una diferencia del
0.02% en menos que no afecta al proceso.

2.2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de
noviembre del 2000, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo del cantón la señora María Piedad Evangelina Santiana Olmedo
vende a favor de varios copropietarios el 50.24% de derechos y acciones y en
la mencionada escritura se establece un superficie del lote aclarando que
existe una calle publica que atraviesa el terreno por lo tanto la superficie esta
sin considerar esa calle y establece de 10.795,00m2, la mencionada escritura
se halla inscrita en el registro de la propiedad el 8 de diciembre del 2000.

LISTADECOPROPIETARIOS.-

NOMBRE %
PABLO XAVIER CARRERA PlÑEIROS Y GINA SILVANA 9.19
CASTROESPINOSA
EFRENDIS FERNANDO HEREDIA NAVARRETE Y SUSANA 3.89
MARINA ARIASGARCIA
JORGE MEDARDO FLORES HEREDIAY ROSA ZOILATIPAN 3.89
HUAGRILLA
CARLAELIZABETHGONZALESCHAVEZ 7.94
VINICIO RENESANTIANAYANA LUCIACORDOVA PINTO 8.67

JORGE ALBERTO GUAMBO ALCOSER Y LORENA 8.75
CHIMBOLEMACUNDURI
MIRIAM GUADALUPE NAJERA OLMEDO Y WILLIAM 8.11
MARCELOLOPEZLOPEZ
TOTAL 50.44%

En la mencionada escritura al momento de repartir los porcentajes se
encontró un error en los porcentajes por lo cual existe una diferencia del
0.20% en mas que no afecta al proceso.

4.-VENTA DE LOSCONYUGESGREGORIO NAULALLAGSHAY ANTONIA
MARTÍNEZASQUI:

4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Doctor
Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito los
cónyuges Gregorio Naula Llagsha y Antonia Martínez Asqui venden a favor de

"La

VictoriaPádeinaa ude
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derechos y acciones del 6.50% de derechos y acciones que posee en el lote de
terreno de yaruquí, escritura inscrita en el Registro de la propiedad el 2 de
agosto del 2005.

4.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de agosto
del 2009 ante el notario Vigésimo Cuarto de Quito Dr. Sebastián Valdivieso
Cueva los cónyuges Carmen Lucrecia Garofalo Rivadeneira y ÁngelRobinson
Vargas venden los derechos y acciones equivalentes 2.23% a favor de Paulina
de los ÁngelesVallejo Morales y ÁngelGeordano Rojas Proaflo, inscrita el 25
de noviembre del 2009.

5.- PROMESAS DE COMPRA VENTA:

.losé María Valente Guapi copropietario del 19.25%

5.1. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 21
de agosto del 2008, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito, los cónyuges José María Valente Guapi y Tomasa
Chimbolema prometen vender el 3.7378% de derechos y acciones a favor de
José Alberto Guapi Atupaña.

5.2. Mediante escritura pública de Promesa de Compra Venta celebrada el 3
de mayo del 2004, ante el Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del
cantón Quito, los cónyuges José María Valente Guapi y Tomasa chimbolema
prometen vender el 2.42% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Esequiel Malán Mullo y María Rosa Illapa Chacaguasay.

FRANCISCOVALENTECHIMBOLEMA 1.82%

6.1. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 3
de mayo del 2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito, los cónyuges Francisco Valente Chimbolema y
Rebeca Guacho Aucancela promete vender el 1.82% de derechos y acciones a
favor de José Manuel Guambo Yagloa y Josefa Shigla Moyolema.

AGUSTIN LEMAOBANDO 7.08%

7.1 Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 14
de marzo del 2011, ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Cuarto del
cantón Quito, los cónyuges Agustin Lema Obando y María Rosa Chimbolema
prometen vender el 3.34% de derechos y acciones a favor de José Lema
Obando y María Rosa Cepeda.
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Obando y María Rosa Cepeda.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSYACCIONES X

ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

En parte propiedad del señor Darío Arias y
LINDERONORTE: en otra parte Calle Rocafuerte

LINDEROSUR: Calle Eugenio Espejo
Propiedad de Darío Arias, en parte
propiedad del Ingeniero René correa,en

LINDEROESTE: otra propiedad de ÁngelCastillo, en otra
LINDEROS parte

LINDEROOESTE: Calle pública
10.795,00 m2(sin contar la calle pública
que atraviesa el lote) esta superficie consta

SUPERFICIETOTAL: en las escrituras posteriores ya que en la
i scriturt madre no se establece superficie

CERTIFICADODE
GRAVAMENES NOMBRE DELPROPIETARIO LOTE BENEFICIARIO

No.
PABLOXAVIERCARRERA PABLOXAVIERCARRERA

C220538432001 PIÑEIROSY GINASILVANA 1 PIÑEIROSYGINASILVANA
CASTROESPINOZA CASTROESPINOZA

EFRENDISFERNANDOHEREDIA EFRENDISFERNANDOHEREDIA
0220538431001 NAVARRETEYSUSANA MARINA 2 NAVARRETEYSUSANA MARINA

ARIASGARCIA ARIASGARCIA
JORGE MEDARDO FLORES JORGE MEDARDOFLORES

0220538433001 HEREDIAY ROSAZOILATIPAN 3 HEREDIAY ROSAZOlLATIPAN
HUAGRILLA HUAGRILLA

MIRIAM GUADALUPENAJERA MIRIAM GUADALUPENAJERA
0130354237001 OLMEDO YWILLIAMMARCELO 4 OLMEDO YWILLIAMMARCELO

LOPEZLOPEZ LOPEZLOPEZ
CARLAELIZABETHGONZALES CARLAELIZABETHGONZALES

0220538430001 5
CHAVEZ CHAVEZ

VINICIORENESANTIANAYANA VINICIORENESANTIANAYANA
C130354236001 6

LUCIACORDOVAPINTO LUCIACORDOVAPINTO
JORGE ALBERTOGUAMBO JORGE ALBERTOGUAMBO

0130354235001 ALCOSERY LORENA 7 ALCOSERY LORENA
CHIMBOLEMACUNDURI CHIMBOLEMACUNDURI

GREGORIONAULALLAGSHAY GREGORIO NAULALLAGSHAY
0220538423001 ANTONIA MARTINEZ ANTONIA MARTINEZ
0130350799001 PAULINADE LOSANGELES 8 PAULINADE LOSANGELES
030158205001 VALLEJOMORALES VALLEJOMORALES

JOSE FRANCISCOASITIMBAY JOSE FRANCISCOASITIMBAY
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LEMAYMANUELAVILLA LEMAY MANUELAVILLA
CARLOSALBERTOCACARIN CARLOSALBERTOCACARIN

0220538422001 CACARINY ROSAIMELDA 9 CACARINY ROSA IMELDA
AUCAPIÑAMONTERO AUCAPIÑA MONTERO

JOSE MARIAVALENTEGUAPI Y CENTROCRISTIANORENACEREN
0220538424001 10

TOMASA CHIMBOLEMACONYA CRISTO
FRANCISCOVALENTE FRANCISCOVALENTE

030158206001 CHIMBOLEMAY REBECA 11 CHIMBOLEMAY REBECAGUACHO
GUACHOAUCANCELA AUCANCELA

AGUSTINLEMAOBANDO Y AGUSTIN LEMAOBANDO Y
C30158204001 MARIAROSACHIMBOLEMA 12 MARIAROSACHIMBOLEMA

CONYA CONYA
AMBROCIO MAJI REMACHEY AMBROCIO MAJI REMACHEY

030158207001 13
MARIACHIMBOLEMAREMACHE MARÍACHIMBOLEMAREMACHE

ESEO.UIELMALANMULLOY
JOSE MARIAVALENTEGUAPI Y

C220538424001 14 MARIA ROSA ILLAPA
TOMASA CHIMBOLEMACONYA

CHACAGUASAY
0220538424001 JOSE MARIAVALENTEGUAPI Y

15 PEDROGUAPI ATUPAÑA
TOMASA CHIMBOLEMACONYA
JOSE MARIAVALENTEGUAPI Y

€220538424001 16 JOSEALBERTOGUAPIATUPAÑA
TOMASA CHIMBOLEMACONYA
JOSE MARIAVALENTEGUAPI Y JOSE MARIAVALENTEGUAPI Y

¢220538424001 17TOMASA CHIMBOLEMACONYA TOMASA CHIMBOLEMACONYA

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 392458
Clave 11635-02-017
Catastral:

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: D4(303-80)

Lote mínimo: 300 m2
Forma de
Ocupación (D) Continua sobre línea
del suelo
Uso principal

(R3) Residencia alta densidaddel suelo:
APUCA (SI - NO) Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:

Zonificación: NO Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

"La
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Excepción Se aprueban los siguientes lotes por excepción 11,13,14,15,16
Número de NOTA:

17lotes
Obras civiles
Ejecutadas calzadas N/A Aceras N/A Bordillos N/A
(Vías)Consolidación: 70.58%
Obras de
Infraestructura Agua Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
Ejecutadas

Anchos de vías

y Pasajes
Áreaútilde

11447,22 m2. 100,00 %
Lotes
Áreade vías y 0.00 m2. 0.00%
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 0.00 m2. 0.00%
comunal
ÁreaFaja de
Protección de 0.00 m2. 0.00%
Quebrada
Áreade 0.00 m2. 0.00 %Afectación Vial

Áreabruta del
terreno(Área 11447.22 m2. 100 %
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en 0.00 m2. 0.00 %
rúe cieón área

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:

No. Lote N° Área
1 11 221.01m2

2 13 247.83m2
Excepciones:

3 14 258.56m2

4 15 200.85m2

5 16 202.01m2
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ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Oficio N°538 AMZT-2012 con fecha 22 de febrero del 2012, emitido por la

Administración Zonal Tumbaco
INFORMES TECNICOS.
• Oficio N° 0001897 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas,

linderos y borde superior de quebrada, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, con fecha 28 de Marzo del 2012.

• INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 20 de Octubre del 2011
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Ing. Luis Andrango,
con fecha Marzo 2012.

• 1 CD con archivo digital.

CONCLUSIONES:

• En la escritura claramente se hace constar que el lote está atravesado por una calle pública
actualmente con el nombre de Eloy Alfaro, por lo cual el metraje de la calle no es parte de la
cabida del lote.

• Debido a que el asentamiento humano se encuentra colindando con cuatro calles públicas, no
se han proyectado vías ni pasajes internos o dentro del fraccionamiento; por lo cual no aplica
realizar el cuadro valorado de obras y las vías cuentan con los servicios básicos.

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."
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RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho
y consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico
Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado:
"La Victoria de Yaruqul", parroquia de Yaruquí, para su aprobación o modificación según
corresponda.

Atentamente,

Arq..losé Luis Valencia Escobar
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA
SOC.EDISONCALDERÓN

ELABORADOPOR: 30/03/2012RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

AB.JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 30/03/2012

RESPONSABLELEGAL

ARQ.EDWIN SEMBLANTES pELABORADOPOR: 30/03/2012
RESPONSABLETÉCNICO y
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

Página 1 de 5



competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de Marzo del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central,
aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 003-UERB-OC-SOLT-
2012, de fecha treinta de Marzo del año dos mit doce, habilitante de la
Ordenanza de aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
a favor de los Copropietarios del Barrio "La Victoria de Yaruqui".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE
LAORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO

DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOBARRIO "LA VICTORIA DE
YARUQUI"A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE

PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los copropietarios
del predio donde se asienta el El Barrio "La Victoria de Yaruqui", ubicado en la
parroquia de Yaruquí, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D4 (303-80)
Lote Mínimo: 300 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Uso principal: (R3) Residencia alta densidad

Número de Lotes: 17

ÁreaÚtilde Lotes: 11.447,22 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 10.795,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 11.447,22 m2.
Excedente: 652,22 m2.

Número de lotes 17, signados del uno (1) al diecisiete (17), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarsede un asentamiento humano de hecho
y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: lote No. 11, lote No. 13,
lote No. 14, lote No. 15, lote No. 16.

Artículo 4.- De las Vías.- El asentamiento no cuenta con vías internas por cuanto a su
alrededor existen vías públicas las mismas que dan frente a todos los lotes.

Artículo 5.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule el mencionado
excedente de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana No. 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.
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Artículo 6.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Barrio La Victoria de Yaruqui, se comprometen en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa Competente,
a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 7.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas
y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 8.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulode dominio de los
beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 9.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimientode las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Articulo 10,- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-



Zeiii-2- F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 14 ZT
NOMBRE DEL BARRIO: "LA VICTORIA DE YARUQUÍ"
CLAVE CATASTRAL: 11635-02-017-000-000-000

Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

1. Compra venta a favor de Miriam
Guadalupe Nájera Olmedo y Pablo
Xavier Carrera Piñeiros y otros del

1. Ventas No
17/Nov./2000 (10) (*) 1. No. 6689989 del

C30403877001 del
2. Compra venta a favor de José Maria

10/Jul./2007 (l) (*) 25/Feb./2003 (1) (*) I. No 102833 del
Valente Guapi y otros del 17/Nov./2000 2. No. 6623020 del 3l/Ene /2006 (1) (*)

2. No. CSO397500001 del
(10) (*)

18/Jun./2007 (1) (*) 7/May./2007 (1) (*)
3. Venta a favorde Rafael Roberto Ayala
Chávez y señora del 4/Junio de 1964 (4)

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
1. Hoja de control

I. Listado de socios 1. No. 001-001-
No. DMPT-2008- 4. Testimonio de escritura a favor del Sr. 3. No, C4145771600l del 3. No. 002-1071471 del I. Of S/N de fecha 1. No. 001-007- 1. No. 365797 del 1. Al - Levantameinto topográfico - con
8378 del José Vega del 14/Nov./1918 (4) (*) 19/Oct./2010 (1) (*) 22/Mar./2011 (1) (*) 19/Ene./2012 (2)

según reunión del 4385799 del
002017614 (1) 20/Oct./2011 (1) (*) correcciones para técnico marzo /2012(l)

19/ene /2012 (1) (*) 20/Feb./2012 (I)
28/Feb./2008 (3)

2. Listado de5. Testimonio de la Escritura de Venta a 2. No. 001-007-
. 4. No C220538424001 del 4. No. 002-1464776 del copropietarios yfavor del Sr. Rubén Ehseo Ayala del 000312762 del 2. Al - Plano del barrio de marzo/2012 (1)

07/Dic./1928 (2) (*) 15/03/2012 (1) 15/Jun./2011 (1) (*) posesionarios s/fecha
19/Mar./2012 (1)

(1)

6. Promesa de Compra Venta a favor de
5. No C30158207001 del

3120709d0e

Esequiel Malan Mullo y Sra. Del
03/May /2004 (5) (*) 15/03/2012 (1) 19/Mar/2012 (1)



4. No. 001-007-
7. Promesa de compra venta a favor de

6. No. C30158204001 del 000014217 del
José Manuel Guambo Yagloa y Sra. Del

15/03/2012 (1) 22/Feb./2012 (1)
03/May./2007 (6) (*)

5. No. 001-007-
8. Promesa de Compraventa a favor de

7. No. €30158206001 del 000312475 del
José Alberto Guapi Atupaña del 15/03/2012 (1) 19/mar./2012 (1)
21/Ago./2008 (6) (*)

9. Ratificatoria de compra venta a favor
8. No. C22053842200l del 0003

80076
delde Paulina de los Angeles Vallejo

Morales del 21/Ago./2009 (20) (*) 15/03/2012 (1) 19/Mar./2012 (1)

7. No. 001-007-
10. Promesa de compraventa de derechos

9. No, C30158205001 del 000312803 del
y acciones a favor de José Lema Obando

15/03/2012 (1) 19/mar./2012 (1)
y Sra. Del 14/Mar./2011 (7) (*)

CONTRATOS PRIVADOS:
10. No. C130350799001

11. Venta terreno a favor de Rafael
del 27/Ene./2012 (1)

Roberto Ayala de Jul /1925 (5) (*)

12. Venta a favor de Sara Ayala del 11. No. C220538423001
04/Ene./1956 (4) (*) del 15/03/2012 (1)

13. Venta de Derecchos y Acciones a
12. No. Cl30354235001

favor de Rafael Ayala de104/Ene./1956 del 15/03/2012 (l)
(4) (*)
14. Certificado de hipotecas y 13. No. Cl30354236001
gravamenes No. 001204 de Enero/1983 del 15/03/2012 (1)
(2) (*)

14. No. C22053843000l
del 15/03/2012 (1)

15. No. C130354237001
del 15/03/2012 (1)

16. No C220538433001
del 15/03/2012 (1)

17. No. C220538431001
del 15/03/2012 (1)

18. No. C220538432001
del 15/03/2012 (1)

(#)Número te fojas (*)Copias Hoja No. 2

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorialy Participación
Ciudadana

f.) f) f)
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 14 ZT

Hoja No. 3

DOCUMENTOS
COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

TECNICOS

13 16
19 20

gg 23
15 17 18

14 INFORME DE 22INFORME DE ACTAS DE COMUNCIACIONEINFORMES UERB
TRAZADO VIAL

BORDE SUPERIOR
REUNIÓN S VARIAS COMUNICACIONES VARIOS

Medios Magnéticos DEQUEBRADA INTERINSTITUCIONALES
RECIBIDAS ENVIADA

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
1. Hoja de Control . INFORME GPS:

1. Of No. 000538
No. 291 del

1. Acuerdo de compremaso
1. Sistema de Coordnadas

1. CD
1. Informe legal la AMZT-20l2 con Hoja

29/03/2012 coon
1, No, I del 1. Contenido del para compensar el área

Plando de QuitoDATUM 2. Copias de cédula (8) (*)
Victoria sin fecha (3) de contro1ZT-GF 723 08/marzo/2012 (1) Expediente (2) verde faltnate del

Oficio No. 0001897 PSAD-56 del 07/Ago./2006
del 22/Feb /2012 (1) 14/Mar./2012 (2)

del 28/03/2012 (7) (4) (*)

2. Informe socio

organizativo
aprobatorio para inicio 2. No. 2 del 2. Acuerdo compromiso

2. CD del plano.
de proceso legal No 15/Mar /2012 (1)

para compensarel área

0001-UERB-OC-2012 verde del 14/Mar./2012 (1)

del 15/Feb /2012 (1)

3. Informe legal
aprobatorio para inicio
de proceso técnico No.
0001-UERB-OC-2012
del 28/Feb./2012 (3)



4. Informe técnico No.
003-UERB-OC-2012
del 19/Mar./2012 (1)

Hoja No. 4



D - Reporte de ingreso de trámite

TERMTORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2008-8378

Fecha ingreso: jueves, 28 febrero de 2008 (15:29)

Solicitante : VALENTE JOSE
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOL ITUD
Doc. Referencia :

Tipo tr6mite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIO LAVICTORIA DE LA

PARROQUIA YARUQUI
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /

FIRMA USUARIO



Quito,28 de febrero de 2008

Sr. Arquitecto:
RENE VALLEJO
DIRECTOR METROPOLITANO DE
PLANIFICACION TERRITORIAL
Ciudad.-

Estimado seflor:

Como representantes del Barrio la Victoria de la Parroquia Yaruqui, hacemos llegar la
presente documentación para que sea analizada, ya que necesitamos legalizar los lotes
adquiridos por derechos y acciones, según consta en el Certificado de Gravámenes.

A continuación entregamos los siguientesdocumentos:

- Copia de la Escritura Madre
- Copia de la Escritura en derechos y acciones (2)
- Carta del Impuesto Predial (2)
- I.R.M. (1)

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

ELEFONO: 2777-098
094215 310
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

O A
CÁ TA

ESCRITURA N° 005178

PROMESA DE COMPRAVENTA DE DEÁCHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

AGUSTÍN LEMA OBANDO Y SRA.

A FAVOR DE:

JOSE LEMA OBANDO Y SRA.

CUANTÍA: USD. 20.000,00

DÍ: if COPIAS -

MLF /

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy lunes catorce de marzo del año dos

mil once, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTAÈIO

PÚBLICO CUARTO ENCARGADO, - de este cantón, por disposicËón
del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión P

guión DDP, de veinticinco de febrero del año dos mil

ocho; comparecen por una parte, los cónyuges señoresi

AGUSTÍN LEMA ORANDO Y MARÍA ROSA CHIMBOLEMA CONYA, de

estado civil casados, por sus propios derechos, en

calidad de PROMITENTES VENDEDORES; y, por otra parte, los

cónyuges señores JOSÉ LEMA ORANDO Y MARÍA ROSA CEPEDA

BETÚN, de estado civil casados, por sus propios derechos,

en calidad de PROMITENTES COMPRADORES. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en este cantón Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe,



y me presentan para que eleve a escritura pública la

siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase hacer constar una promesa de

compraventa de un lote de terreno, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al

otorgamiento de esta promesa, comparecen por una parte,

los cányuges señores AGUSTÍN LEMA OBANDO Y MARÍA ROSA

CHIMBOLEMA CONYA, de estado civil casados, por sus

propios derechos, en calidad de PROMITENTES VENDEDORES;

y, por otra parte, los cónyuges señores JosÉ.LEMA OBANDO

Y MARÍA ROSA CEPEDA BETÚN, de estado civil casados, por

sus propios derechos, en calidad de PROMITENTES

COMPRADORES. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

parroquia Yaruqui del cantón Quito, provincia de

Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores AGUSTÍN

LEMA ORANDO Y MARÍA ROSA CHIMBOLEMA CONYA, son dueños y

propietarios del siete coma ocho por ciento sobre un

predio de mayor superficie que está ubicado en la

parroquia Yaruquí, calle Eloy Alfaro y Linea Vieja,

cantón Quito, provincia de Pichincha, los mismos que lo

adquirieron mediante compra realizada a la señora MARÍA

PIEDAD EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, según escritura

pública celebrada el diecisiete de noviembre del año dos

mil, ante el notario doctor Fernando Polo Elmir, e

inscrita legalmente en el registro de la propiedad el

veintinueve de noviembre del mismo año. b) Los linderos

generales del lote de terreno son los siguientes: POR EL

NORTE: en parte con propiedad del señor Dario Arias y en

otra parte con calle Rocafuerte; POR EL SUR: con calle



NOTARIA
CUARTA

Eugenio Espejo; POR EL ORIENTE: con propiedad deg señor

Dario Arias en una parte, en otra con propiedad de los

señores ingeniero René Correa, Ángel Castillo, Antonia

Jara; yr POR EL OCCIDENTE: con calle pública, ndo una

superficie total y aproximada de diez mil st cientos

noventa y cinco metros cuadrados, (10,795,00m2), TERCERA:

OBJETO: PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos, los cónyuges señores AGUSTÍN LEMA OBANDO Y

MARÍA ROSA CHIMBOLEMA CONIA, prometen dar en venta real y

perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores:

JOSÉ LEMA ORANDO Y MARÍA ROSA CEFEDA BETÚN, tres coma

treinta y cuatro por ciento de derechos y acciones

tomando del siete coma cero ocho por ciento que -son

propietarios; que beberán desmembrarse del lote de

terreno, ubicado en la parroquia de Yaruquí, del cantón

Quito, provincia de Pichincha, y que los promitentes

vendedores lo adquirieron en la forma y condiciones

determinado en la cláusula de antecedentes del presente

contrato. CUARTA: LINDEROS EXTENSIÓN Y .SUPERFICIE.- Los

derechos y acciones que se prometen dar en venta

corresponden a una superficie de tres cientos sesenta

metros cuadrados coma setenta y ocho decimetros cuadrados
(360,78m2), y a estos se les adjudicará el lote de

terreno signado con el número dos de conformidad al

levantamiento planimétrico que tiene elaborado dentro del

cual consta linderos extensión y superficie, cabe indicar

que el pasaje de acceso en proyección tiene un ancho de

cuatro metros veinte centimetros y será de uso exclusivo

de los lote de terreno uno y dos materia de esta promesa

de compra venta. QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por

acuerdo habido entre las partes contratantes el precio de

lo prometido en venta es de VEINTE MIL DÓLARES de los



Estados Unidos de Norteamérica (USD.20.000,00), cantidad

esta que la parte promitente compradora, cancela a favor

de la parte promitente vendedora de contado y con dinero

en efectivo, a la firma del presente contrato de compra

venta. SEXTA: PLA2|O Y MULTA.- Por acuerdo habido entre

las partes contratantes el plazo para la suscripción de

la escritura definitiva será una vez que se obtenga la

aprobación de los planos de subdivisión por parte del

Municipio de Quito, el mismo que no podrá ser mayor a a

dos años contados a partir de la firma del presente

contrato. Para el caso de incumplimiento de una de las

partes contratantes estas establecen la cantidad del

veinte por ciento del valor total como multa, la misma

que deberá ser cancelada por la parte que incumpla este

contrato a favor de la parte que insista en el mismo; y

si el incumplimiento proviniere de la parte promitente

vendedora, esta a más de pagar la multa devolverá toda la

cantidad de dinero recibida como parte de pago de los

derechos y acciones sobre el lote de terreno de mayor

superficie, más el intereses legal, daños y perjuicios,

costas judiciales, honorarios, mejoras realizadas en los

derechos y acciones previo al avalúo de un perito técnico

en la materia, prometidos en venta; consecuentemente la

parte promitente vendedora queda terminantemente

prohibida de enajenar dichos derechos y acciones, a favor

de otras personas que no sea la.actual parte promitente

compradora en caso de así suceder se tomará como

incumplimiento del contrato y se aplicará lo que hoy se

establece en el mismo. Para el caso de fallecimiento de

una de las partes contratantes estas manifiestan que

serán sus herederos quienes suscriban las .escrituras

definitivas, sin que se tenga que reconocer .cantidad



DR. LIDER MORETA GAV1LANES

NOTARIA
CUARTA .

alguna de dinero adicional al precio pactad . SÉ2TEKA:

PROEIBICIÓN DE ENAJENAR. Los promitente v' dedores se

imponen la obligación de no enajenar, hipotd ar, prometer

vender o celebrar cualquier acto o contrato' ue limite el

dominio, goce o posesión de los derec os y acciones

prometido en venta y mantenerlo en este estado, hasta la

suscripción de la escritura de compraventa definitiva. La

parte promitente vendedora se obliga a transferir su

dominio, goce y posesión de los derechos y acciones, con

todos sus usos, costumbres, entradas, salidas,

servidumbres activas y pasivas, construcciones existentes

y todo cuanto por su naturaleza, destino o accesión se

reputan inmuebles, adecuaciones, servicios y más

accesorios, liberados de condiciones resolutorias,

hipotecas, embargos, pleitos pendientes, demandas,

gravámenes, derechos reales o cualquier otra limitación

legal, judicial o contractual de dominio, goce o

posesión, y a salvo por todo concepto de impuestos,

tasas, contribuciones de todÒ orden, quedando obligados

al saneamiento por toda evicción y al pago de los

perjuicios que se llegaren a causar a la parte promitente

compradora. OCTAVA: ENTREGA.- La parte promitente

vendedora manifiesta que se hace la entrega de los

derechos y acciones, objeto de esta promesa de venta a la

firma del presente contrato, a favor de la parte

promitente compradora, para que esta se posesione con el

ánimo de señor y dueño y pueda realizar en el lo que más

convenga a sus intereses. NOVENA: GASTOS, JURISDICCIÓN Y

FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Todos los gastos que se

ocasionen para la celebración de esta promesa de

compraventa, y los de la de escritura de compraventa

definitiva hasta su inscripción en el registro de la



propiedad será de cuenta de la parte promitente

compradora, a excepción del pago del impuesto a la

utilidad, pago predial del año dos mil once, obra del

distrito; y, todos los gastos que demanden la

celebración de los planos hasta su aprobación que serán

cancelados por la parte promitente vendedora. Para el

caso de controversia judicial, las partes contratantes

renuncian fuero y domicilio, convienen en sujetarse a los

jueces de la ciudad de Quito y al trámite verbal sumario

o ejecutivo a elección de la parte actora. Cualquiera de

las partes podrá inscribir esta promesa en el registro de

la propiedad de Quito, por si o por delegada persona, con

o sin orden judicial según convenga a sus intereses.

DÉCINA.- Las partes manifiestan que celebran este

contrato de buena fe. Razón por la que se obligan a

realizar todo cuanto estuviere a su alcance a fin de que

la compraventa prometida llegue a su cabal realización en

el menor tiempo posible que es la finalidad de este

contrato. DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las partes

declaran que aceptan este contrato en todas sus partes,

por ser otorgado de buena fe y beneficio de sus

intereses. Agregue usted señor notario las demás

cláusulas de.estilo. HASTA AQUÍLA MINUTA, que junto con

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora

queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada

una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado

Carlos Carvajal Sierra, afiliado del Colegio de Abogados

de Pichincha bajo el número siete mil seiscientos setenta

y tres, para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos legales y requisitos previstos

en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los



DR. LIDER MORETA GAVILANES
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comparecientes por mi el notario, se ratifÃ an y firman

conmigo en unidad de acto quedando incok orada en el

protocolo de esta notaria, de todo lo cual y fe.

T ORANDO

IA ROSA CHIMBOLEMA CONYA

C.C. e 2 tr,//o -S

JOSE LEMA ORANDO

C.C

/ MARIA ROSA CEPEDA BETUN

C.C.
-tyt/SSg11-5

EL NOTARIO

SIGUEN LOSI)OCUMENTOS EABILITANTES.
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CUADRO DE AREAS
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AREA

LOTRE

MS

RCM

#PASAJE

PROPIEDAD DEL SR. VALENTE GUAPI JOSE MARIAY OTROS .

EÑE CLAVECATASTRAL UBICACION PROFESIONAL
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CERTIFICACION

Referencias: 29/11 2000-PO-6l839f-30282i-7l929r
farjetas::T00000030129:
Maniculas::0; eendnsj .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón luego de revisados los índices y
libros que reposan en.el archiŸo, en legal y debida fornia certifica que:

IPCION DE LA PROPIEDAD:y
Derechos y acciones equivalentes al siete, cero ocho por ciento, fincados en el inmueble
situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón Sector La Victoria.

Cónyuges AGUST1N LEMA OBANDO ÿMARIA ROSA CIBMBOI EMA CONYA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

i conipria la señora MARÍA PIEDAD ENVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, viud según escritúra celebrada el DIEZ Y SIETEDE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL, ante el notario VIGESIMO SEPTIMO doctor FERNANDO POLO ELMIR,
inscrita el veinte v nueve dËNoviembre del mismo año; ANTECEDEÑTES.-a.-Mediante
escritura pública celebrada el cuatro -de junio.de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el

Notario Doctor Jorge Washiiigton Larae inúcrita el sei.s de julio de:mil novecientos sesenta y
cuatro, los cónyuges señores RAFAEL ROBERTO A ALA ÇHAVEZ v ROSA RIVERA
dieron en venta a favor ile los. cónyuges señores RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ y
MARÍA EVANGELÏNA SANTIANA OLMEDO, un lote de terreno ubicado en el sector La
Victoria, de ja parroquia de Ÿaruqúi,el cantón Quito,jroviÃciade Pichincha.- b) Fallece el
señor RUBEN ELISEO AYAI A .ÇHAVEZ, sin dejar .ascëndencia ni descendencia alguna,
quedando como su única y univirkal daeiederá a šù ökyuge la señora MARÍA PIEDAD
EVANGELINA SANTIANA OLMEDO como coi1sta Zë la sentencia de Posesión Efectiva
dictada el quince de junio de_mil novecieigos ochema y'dos por el señor Juez Primero de lo
Civil de Pichincha e inscrifa el veinte y dòs de jálfo de mil novecientos ochenta y dos.- c) Por
el lote de terreno antes-referido actualment atm¾iega una calle por la parte intermedia.

VAMENES WOBSERVACIONÉS:
Ninguno.- LO ÈTROS DE GRAV MËÑËS HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
24 DE FEBRERO DËL 2 11 ocho a.m.
Responsable: WASHIËGTO)N BANDA

EE REGISTRADOR

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente
instrumento público y en fe de ello confiero esta ff" COPIA
CERTIFICADA, debidamefte sellada firmada en Quito, a catorce
de marzo del año do · e.

ofetakviÍaaes
NOTA¡O UARTOENCARGADO

QUITO



MRIA VIGE$1MACt/ARTk
DEL CANTONQUITO

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
Notario

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE: RATIFICATORIA DE COMPRAVENTA
Y COMPRAVENTA

CARMEN LUCRECIA GAROFALO RIVADENEIRA \
OTORGADA POR: v non

Telefax: (00593-212549-528 / 2 543-160
Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera

Edificiot Wandemberg 4tifiso
e mail:vvaldivieso@ândinanetnet



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO
RATIFICACIÓN DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:
CARMEN LUCRECIA GARÓFALO RIVADENEIRA 120142879-2 COMPRADORA
ANGEL ROBINSON VARGAS 120081734-2 COMPRADOR

OBJETO:
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DOS PUNTO VEINTE Y TRES POR
CIENTO DEL SEIS COMA CINCUENTA POR CIENTO FINCADOS EN EL LOTE DE
TERRENO UBICADO EN LA PARROQUIA YARUQUÍ.
CUANTIA:
INDETERMINADA

UBICACIÓN DEL INMUEBLE:
PROVINCIA: Pichincha
CANTON: Quito
PARROQUIA: Yaruquí

ACTO O CONTRATO
COMPRAVENTA

OTORGANTES:
CARMEN LUCRECIA GARÓFALO RIVADENEIRA 120142879-2 VENDEDORA
ANGEL ROBINSON VARGAS 120081734-2 VENDEDOR
PAULINA DE LOS ANGELES VALLLEJO MORALES 170987061-0 COMPRADORA
ANGEL GEORDANO ROJAS PROAÑO 171036903-2 COMPRADOR

OBJETO:
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DOS PUNTO VEINTE Y TRES POR
CIENTO FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA PARROQUIA
YARUQUÍ.
CUANTIA:
USD. 3.500,oo

UBICACIÓN DEL INMUEBLE:
PROVINCIA: Pichincha
CANTON: Quito
PARROQUIA: Yaruquí



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO REGI31RODELAPROPIEDADQUlf0

2 RATIFICACIÓN DE COMPRA VËF-0073341R
P

3 OTORGAN:

4 CARMEN LUCRECIA GAROFALO RIVADENEIRA Y OTRO

5 CUANTIA: INDETERMINADA

6 COMPRA VENTA

7 OTORGAN: CARMEN LUCRECIA GAROFALO RIVADENEIRA

8 Y ANGEL ROBINSON VARGAS

9 A FAVOR: PAULINA DE LOS ANGELES VALLEJO MORALES

10 CUANTÍA: USD 3.500,00

11 Di 2 Copias

12 F.R.

13 En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, hoy día VIERNES

14 veintiuno (21) de agosto del año dos mil nueve ante mi Doctora

15 LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO CUARTA

16 DEL CANTON QUITO, comparecen, a la celebración del presente

17 contrato de Ratificación de compra venta y compra venta, por una

18 parte los cóngges CARMEN LUCRECIA GAROFALO

19 RIVADENEIRÚY ANGEL ROBINSON VARGASí casados entre si

20 por sus propios derechos; y, por otra parte PAULINA DE LOS

21 ANGELES VALLEJO MORALES, Ifor sus propios derechos, casada

22 con ÁngelGeordano Rojas Proaño. Los comparecientes son mayores

23 de edad, domiciliados en el cantón Loreto, provincia de Orellana los

24 primeros y en la parroquia de Tumbaco la segunda, de

25 tránsito por esta ciudad de Quitoa quienes de conocerles doy

6 fe y me solicitan a elevar escritura publica el contenido de la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Regi

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar los e r

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO
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3 COMPRAVENTA.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen

4 a la celebración de la presente escritura pública de ratificación de

5 compraventa los cónyuges CARMEN LUCRECIA GAROFALO

6 RIVADENEIR Y ANGEL ROBINSON VARGAS, casados entre sí,

7 por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

8 ecuatorianos, domiciliados en el cantón Loreto, provincia de Orellana,
9 de tránsito por ésta ciudad de Quito,legalmente capaces para contratar

10 y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el

11 presente acto. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

12 pública otorgada el once de julio del año dos mil cinco, ante el Doctor

13 Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quitoe

14 inscrita en el Registro de la Propiedad el dos de agosto del año dos mil

15 cinco, los cónyuges Gregorio Naula Llagsha y Antonia Martínez Asqui

16 vendieron a la señora CARMEN LUCRECIA GARÓFALO

17 RIVADENEIRA, casada con ANGEL ROBINSON VARGAS, los

18 derechos y acciones equivalentes al dos punto veinte y tres por ciento i

19 del seis coma cincuenta por ciento fincados en el lote de terreno

20 ubicado en la Parroquia Yaruquí, cantón Quito,provincia de Pichincha

21 cuyos linderos, características y demás especificaciones constan en

22 dicha escritura pública.- b) La señora CARMEN LUCRECIA

23 GARÓFALO RIVADENEIRA, casada con Angel Robinson Vargas,

24 estuvo representada en esta compraventa por su hermano el señor

25 PEPE DIOMÁN GARÓFALO RIVADENEIRA, de conformidad con

26 lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código

27 Civil vigente. TERCERA: RATIFICACIÓN DE COMPRAVENTA.-

28 Con los antecedentes expuestos los cónyuges CARMEN LUCRECIA



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

1 GARÓFALO RIVADENEIRA Y ANGEL ROBINSON VARGAS se

2 RATIFICAN de todo lo actuado por el señor Pepe Diomán Garófalo

3 Rivadeneira en la compraventa de los derechos y acciones descritos en

4 el literal a) de la cláusula de antecedentes de este instrumento, quien

5 compareció estipulando a su nombre en la escritura pública celebrada el

6 once de julio del año dos mil cinco, ante el Doctor Fabián Solano

7 Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quitoe inscrita en el

8 Registro de la Propiedad el dos de agosto del año dos mil cinco, así

9 como también se ratifican en todas las cláusulas y estipulaciones

10 constantes en dicha escritura y expresamente aceptan la compraventa

11 hecha a su favor. CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande

12 la celebración de la presente escritura pública, son de cuenta de los

13 comparecientes. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es indeterminada.

14 SEXTA: MARGINACIÓN.- Se tomará nota al margen de la escritura

15 matriz celebrada el once de julio del año dos mil cinco, ante el Doctor

16 Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quitoy
17 se marginará en el Registro de la Propiedad correspondiente.

18 COMPRAVENTA: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a

19 la celebración de la presente escritura pública de compraventa por una

20 parte los cónyuges CARMEN LUCRECIA GARÓFALO

21 RIVADENEIRA Y ANGEL ROBINSON VARGAS, casados entre sí,

22 por sus propios derechos, a quienes en adelante se les denominará LOS

23 VENDEDORES; y por otra parte, PAULINA DE LOS ÁNGELES

24 VALLEJO MORALES, por sus propios derechos, casada con el señor

25 ÁngelGeordano Rojas Proaño, a quien en adelante se le denominara

26 LA COMPRADORA. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

27 de edad, domiciliados en el cantón Loreto, provincia de Qrellanalos

28 primeros y en la parroquia de Tumbaco la segunda, r

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva //



1 ésta ciudad de Quitoy con capacidad legal y suficiente cual en derecho

2 se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

3 a) Mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Fabián Solano

4 Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,el once de julio
5 del año dos mil cinco e inscrita en el Registro de la Propiedad del

6 cantón Quito,el dos de agosto del año dos mil cinco, los cónyuges

7 Gregorio Naula Llagsha y Antonia Martínez Asqui, en ese entonces

8 propietarios de los derechos y acciones equivalentes al seis coma

9 cincuenta por ciento fincados en el lote de terreno ubicado en la

10 Parroquia Yaruquí, cantón Quito,provincia de Pichincha, vendieron a

11 los cónyuges CARMEN LUCRECIA GARÓFALO RIVADENEIRA Y

12 ANGEL ROBINSON VARGAS, el DOS PUNTO VEINTE Y TRES

13 POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno

14 anteriormente descrito. b) Los derechos y acciones antes mencionados

15 se encuentran fincados en el lote de terreno ubicado en la parroquia

16 Yaruquí, cantón Quito,provincia de Pichincha el mismo que se halla

17 comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales:

18 NORTE: En parte propiedad del señor Darío Arias y en otra con la calle

19 Rocafuerte; SUR: calle Eugenio Espejo; ESTE: Una parte con

20 propiedad de Darío Arias, otra parte con propiedad del Ingeniero René

21 Correa, en otra parte con propiedad de ÁngelCastillo y en otra parte

22 con propiedad de Antonia Juna; y, por el OESTE: Con calle pública;

23 dando una superficie total de DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA

24 Y CINCO METROS CUAD OS. Se indica que por el lote de

25 terreno referido actualmente a viesa una calle por la parte intermedia,

26 que lo fracciona en dos lotes. ÌEgCERA: COMPRA VENTA.- Con los

27 antecedentes expuestos anterio ente, los vendedores cónyuges

28 CARMEN LUCRECIA GARÓFALO RIVADENEIRA Y ANGEL



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

1 ROBINSON VARGAS, propietarios de los derechos y acciones

2 equivalentes al DOS PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENTO

3 fincados en el lote de terreno, ubicado en la Parroquia Yaruquí, cantón

4 Quito,provincia de Pichincha, dan en venta y perpetua enajenación en

5 favor de la compradora PAULINA DE LOS ÁNGELES VALLEJO

6 MORALES, casada con ÁngelGeordano Rojas Proaño, los derechos y

7 acciones equivalentes al DOS PUNTO VEINTE Y TRES POR

8 CIENTO fincados en el lote de terreno, ubicado en la Parroquia

9 Yaruquí, cantón Quito,provincia de Pichincha, inmueble descrito y

'O adquirido de acuerdo a lo establecido en la cláusula segunda de

11 antecedentes, venta que se la realiza sin reserva alguna y en el estado en

12 el que actualmente se encuentra, por su parte la compradora acepta la

13 venta por así convenir a sus intereses. CUARTA: TRANSFERENCIA.-

14 Los vendedores transfieren la propiedad plena y la posesión material de

15 los derechos y acciones materia de este contrato a favor de la

16 compradora, con todos sus usos, costumbres, servidumbres y más

17 derechos que le pertenezcan a la raíz, sin reservarse nada en su favor.

18 QUINTA: PRECIO.- El precio acordado por las partes

19 por esta compraventa es la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS

0 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que

21 los vendedores declaran haber recibido de la compradora en dinero en

22 efectivo, de curso legal y a su entera satisfacción, sin tener que hacer

23 reclamo posterior por ningún concepto. SEXTA: GASTOS.- Los

24 gastos que demande la celebración de la presente escritura serán de

25 cuenta de la compradora, excepto el pago por concepto de plusvalía que

26 en caso de haberlo será de cuenta de los vendedores. SEPTIMA:

27 DECLARACIÓN.- Los vendedores de manera expresa mani ue

28 sobre los derechos y acciones materia de esta compr

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva



1 embargo, hipoteca, ni prohibición de enajenar, conforme aparece del

2 certificado del Registrador de la Propiedad del Cantón Quito,sin

3 embargo se someten al saneamiento por evicción conforme a la Ley.

4 OCTAVA: En una futura partición y cuando el Ilustre Municipio del

5 Distrito Metropolitano de Quito autorice se le adjudicara dicho

6 derechos y acciones fincados en un lote de terreno signado con el

7 número ocho dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Calle Eloy

8 Alfaro en una extensión de seis metros ochenta y cinco

9 centímetros; SUR: Con propiedad de Carlos Cacarin en una extensión

10 de seis metros treinta centímetros; ESTE: Con propiedad

11 de Ángel Castillo en una extensión de cuarenta y dos metros

12 cincuenta y cinco centímetros; y OESTE: Con propiedad de Gregorio

13 Naula, en una extensión de cuarenta y cinco metros, veinte y cinco

14 centímetros; dando una superficie aproximada de trescientos metros.

15 En el mencionado terreno existe una casa de dos pisos, con un total de

16 cien metros cuadrados de construcción y el cerramiento de bloque

17 respectivo.-NOVENA: ACEPTACIÓN.-Las partes contratantes aceptan

18 el total contenido de la presente escritura pública, por estar en beneficio

19 de sus intereses. DECIMA: AUTORIZACIÓN.- Los vendedores

20 autorizan a la compradora para que realice las gestiones tendientes a

21 lograr la inscripción de la presente escritura en el Registro de la

22 Propiedad. Usted señor Notario sirviese agregar las demás cláusulas de

23 estilo para la plena validez de lo estipulado. (Firmado) Doctor

24 Patricio Hernández Abogado con matrícula profesional número tres mil

25 trescientos treinta del Colegio de Abogado de Pichincha. Hasta aquí la

26 minuta, la que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal.

27 Para su celebración se observaron los preceptos legales del caso. Y

28 leída que les fue íntegramente la presente por mí el Notario a los



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20975085001
FECHA DE INGREso: 13/05/2009

CERTIFICACION

Referencias: 02/08/2005-PROP-41329f-18168i-46517r
Tarjetas:;TOOOOO302995;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Própiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el aïchivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes la DOS PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENTO del
seis como cincuenta por ciento fincados en el , Inmueble ubicado en la Parroquia de Yaruqui
de este Canton con matrícula número YARUQ0000411.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora CARMEN LUCRECIA GAROFALO RIVADENEIRA, casada con el señor
ANGEL ROBINSON VAÏlÖAS (se revisa como cónsta).

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cányuges GREGORIO NAULA LLAGSHA y ANTONIA MARTINEZ
ASQUI, según consta de la escritura otorgada el ONCE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del cantón puito,Doctor Fabián Solano Pazmiño;
inscrita el dos de Agosto del año dos mil cinco; ildquirido por compra a la señora Maria
Piedad Santiana Olmedo, viuda, seggscritura celebrada el diez y siete de noviembre del dos
m Notario Septimo doctor Fernando Polo inscrita el veinte y nueve de noviembre del

.- GRAVAMÈNES Y OBSERVACIONES:
INGUNO.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

DE MAYQ'DEL 2009 ocho a.m.
esponsable: PáNAN ROSERO



MUNICTPJO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metrop litana Financiera

COf11probarite de 5
tu de Crédito: Fecha de Emisión

Ar3oTÄÃci6n: Fecha de Pago
nformación Personal

LUcaugnoc A ALES NA DE LE ANGELE
nonTyuyente:

Ubicación:

Clavã Catastral: -
-

| Nro. de Pre i

Dirección:

Barrio: Parroquia Placa

nformación:

5 DI GMS NOT
Concepto:

Forma de Pago: A EE o. e 'of'
Cajero: nstitución: Rebaja de Eeý

Ventanilla: Agencià Subtotal:

Trans Municipal: - Trans.Banco: Total:
m•ortante:

D ECT IN N IElilHlHRI CONTRIBUYENTE
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MUNICIPIODEL DISTRITO,METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitapa Financiera

Com obante de Pago w. Sí2 5221
'°p.orm° 81 05994 ..au.s won

Año T.Ñbütacgn og Fecha de Pago
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canüttiuyente er TRU CT a
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DIRECTO TROPOUTANKFINANCIERA ag
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ADMINISTRACIÓN r

ZONALADEUCIA g
Av.de la Prensa NW101 y Cap. Ramón Chiriboga
Teléfonos.: 2290 677 / 2294 340 / 22MuellCIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUlTO

DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 21120
Quito, 06 de mayo 2009

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE HA DADOA LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTADERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : GAROFALO RIVADENEIRACARMENLUCRECIA

A FAVOR DE : VALLEJOMORALES PAULINA DE LOS ANGELES

TIPO : LOTE AREA 10795 M2

CUANTIA : $ 7.035,00 - AL1CUOTA : ***"**********

PREDIO NO. : 392458
PORCENTAJE 2,23%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD 75,00

ALCABALA 70,35

Ec. Pablo A. Zambrano Pontón
JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIOY RENTAS

NAL LA DELICIA
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

1 comparecientes estos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto

2 de todo lo cual DOY FE.-

3

4

6 SRA. CARMEN LUCRECIA GAROFALO RIVADENEIRA

7 C.C / c yqsyy?-2

8

10 SR. I RB VARGAS

11 C.C 42co 24 734- 2.

12

13

14 SRA. E LOS ÁNGELES VALLEJO MORALES

15 C.C iaose706a-O

16

17

18

19 (FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO
CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO. (Hay un seHo).-

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 7



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, /de RATIFICATORIA DE COMPRAVENTA Y

COMPRAVENTA otorgado por CARMEN LUCRECIA GAROFALO

RIVADENEIRA Y ANGEL ROBINSON VARGAS a favor de
PAULINA DE LOS ANGELES VALLEJO MORALES, debidamente
sellada y firmada en Quito,a veintiuno de agosto del dos mil nueve.-
LT.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 140, repertorio(s) - 90603 - 90604

Matrículas Asignadas.- YARUQ0000411DOS PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES. Fincados sobre Inmueble ubicaòo en la Parroquia de YARUQUl, de este
cantón.

Miércoles, 25 Noviembre 2009, 11:29:03 AM

DOR

Contratantes.-
GAROFALO IUVADENEIRA CARMEN LUCRECIA en su calidad de COMPARECIENTE
VARGAS ANGEL ROBINSON en su calidad de COMPARECIENTE
GAROFALO RIVADENEIRA CARMEN LUCREClA en su calidad de VENDEDOR
VARGAS ANGEL ROBINSON en su calidad de VENDEDOR
VALLEJO MORALES PAULINA DE LOS ANGELES en su calidad de COMPRADOR
ROJAS PROAÑO ANGEL GEORDANO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

FF-0073341
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NOTARIA VIGESIMA SE A
DEL CANTON QUIT

Br.FMNDUPOLOHIB
M- Copla:

De: PROMESA DE COMPRAVENTA

JOSE MARIA VALENTE GUAPI y SRA.Otorgado por:

A favor de:JOSE ALBERTO GüAPI TUPARA

El
21 DE AGOSTO DEl... 2008

Parroquia:

Cuontíosos12.coo, ao
i

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



NOTARIA VIGESIMA SE A .

DEL CANTON QUIT °Wi

Dr.FEIBND0POL0MIR
R Copia:

JOSE MARIA VALENTE GüAPI Y SRA.Otorgado por.

El·
21 DE AGOSTO DEL 2008

Parroquia:

UOnfÍØSlei2. so,oo

Clernente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



NOTARIA VIGESIMA SE A
DEL CANTON QUIT a

Dr.FElNNDOPOLUHIR
Copla:

JOSE MARIA VALENTE GüAPI Y ORA.Otorgado por:

Parroquia:

Cuantíosos12.coo, ao

Clernente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



NOTARIA VIGESIMA S A
DEL CANTON QULTO

Br.FEMA00PDLOMIR
M- Coplo:

De: PROMESA DE EOMPRMENTA

JOSE MARIA VALENTE GüAPI Y ORAOtorgado por:

21 DE AGOSTO DEL 2008

Parroquia:

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palac¡o de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

PROMESA DE COMPRAVENTA

JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y SRA.

A FAVOR DE

PEDRO GUAPI ATUPANA Y

JOSE ALBERTO GUAPI ATUPANA

• CUANTIA: USDS12.OOO,OO

Di: copias

P.P.

En el Distrito Metropolitano de Guito, capital de la

República del Ecuador, hoy día .jueves veinte y uno

(21) de acosto del dos mil ocho, ante mi DOCTOR

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Duito. Comparecen, por una parte, los

cónyuges señores JOSE MARIA VALENTE-GUAPI Y TOMASA

CHIMBOLEMA CONYA, casados, por sus propios derechos,

en calidad de Promitentes Vendedores; y, por otra

parte, el seFor PEDRO GUAPI ATUPANA, casado y el

seBor JOSE ALBERTO GUAPI ATUPARA, casado, por sus

propios derechos, en calidad det Promitentes

. i
r Comp adores.- Los comparecientes són ecuatorianos,

may oras de edad, domiciliados en esta ciudad de

G itt , capaces para contratar y obligarse, a quienes

de :anocerlos doy fe, bien instruidos por mi el

e o^ario en el ob.jeto y resultados de esta escritura

p'blica, a la que proceden libre y voluntariamente,

e conformidad con la minuta que me presentan para



que eleve -a escritura pública cuyo tenor literal es

el siguiente: SEF10R NOTARIO: En el registro de

Escrituras Públicas a su cart;)o, sirvase incorporar

una PROMESA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- De

los Comparecientes.-- Comparecen a la celebración de
i

la presente Escritura Pública de Promesa de Compra-

Venta de Derechos y Acciones: Por una parte, los

señores JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA

CONYA, de estado civil casados entre si, por sus

propios derechos, a quien en la posterior se los

llamará simplemente los PROMITENTES VENDEDORES; y,

por otra los señores PEDRO GUAPI ATUPANA y JOSE

ALBERTO GUAPI ATUPARA, de estado civil casados

respectivamente, por sus propios derechos, a quienes

en lo posterior se los denominará simplemente los

PROMITENTES COMPRADORES,.- Los comparecientes son

ecuatorianos, legalmente capaces ante la Ley para

contratar y obligarse, quienes libre y •

vo.luntariamente convienen en celebrar el presente

Cr::ntrato de Promesa de Compraventa rie Derechos y

Acciones.- SEGUNDA.- De los Antecedentes.- a).

Los cányuges José Maria Valente Guapi y Tomasa

Chimbolema Conya, adquirieron los derechos y

acc.iones equivalentes al 19,25X (diecinueve coma

veinte y cinco por ciento) ·fincados en los lates

números una Et..tatro y cuatro, mismos que forma parte

del late de mayor extensión c::on una st.tperficie de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

10.795 (diez mil setecientos noventa y cinco, « pg

cuadrados, mediante compra a la señora Mari . Pie ad

Evangelina Santiana Olmedo, con escritura pt.

otorgada el diecisiete de noviembre del dos mil ante

el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo del cantón Guito e inscrita el veinte y

nueve de noviembre del dos mi-1 en el Registro de la

Propiedad del cantón Duito; quien a su vez adquirió

el inmueble conjuntamente con su cányuge Rubén

Eliseo Ayala Chávez mediante compra a los cányuges

Rafael Roberto Ayala Chávez y Rosa Rivera mediante

escritura pública celebrada el cuatro de junio de

mil novecientos setenta y cuatro ante el Notario

Doctor Jorge Washington L.ara, inscrita el seis de

julio de mil novecientos setenta y cuatro; b). El

inmueble de mayor extensión singularizado en la

letra a) . anterior se encuentra ubicado en el barrio

La Victoria de la parroquia Yaruquí, del cantón

Ot..tito, provincia de Pichincha, circunscrito dentro

de los siguientes linderos generales: NORTE: Con

propiedad del señor Dario Arias en-parte, y en otra

pa te con calle Rocaft..terte; BUR: Con calle Eugenio

.spojo; ORIENTE: Con propiedad de Dario Arias en

pari.es en otra con propiedad de Rene Correa, en otra

pa-te con propiedad de Angel Castillo, y en otra

parte con propiedad de Antonia Juna; y OGCIDENTE:

Can calle ptiblica; siendo los linderas particulares

del late número una motivo de la promesa de



compraventa de derechos y acciones, los siguientes:

NORTE: Con calle pública SUR: Con late número

dos; ORIENTE: Con lote número tres; y OCCIDENTE:

Con calle pública; y, J.ote número cuatro motivo de

la promesa de venta de derechos y acciones, los

siguientes: NORTE: En parte c:on calle pública y en

i
otra parte con late número tres; SUR: En parte con

late número once y en otra parte con late número -

cinco; ORIENTE: Con late número seis; y OCCIDENTE:

Con calle pública en parte, late número tres en

parte y late número cinco en parte; c) . Se aclara

que los PROMIETENTES COMPRADORES adquieren sus '

derechos y acciones materia del presente instrumento

público, en partes iguales; d ) . Se deja constancia

que los PRIMIETENTES COMPRADORES se encuentran en

posesión actual, paci.fica y tranquila, con Animo de

seRares y dueidos de los derechos y acciones motivo
i

de la presente promesa de compraventa desde hace

cuatro años.- TERCERA.- De la promesa de ..

Compraventa de derechos y acciones.- Con los

antecedentes expuestos, los PROMITENTES VENDEDORES

prometen dar en venta y perpetua enajenación, el

tres coma siete tres siete ocho por ciento (3,7378X)

de los:s derechos y accionen signado como lates número

uno y cuatro, ql..i.e les pertenecen dentro del inmt..teble

de mayor extensión antes singularizado, circunscrito

dentro de los -linderos antes especificadas en la

cláusula de los Antecedentes, a favor de los



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESiMO SEPTIMO

PROMITENTES COMPRADORES.- CUARTA.- Del precio -

OPO
forma de pago.- Por acuerdo entre las tes

comparecientes, el precio por los der os og

acciones fincados en los lotes número uno y t..(gggg

circunscrito dentro del inmueble de mayor extensión

materia de la presente Promesa de Compraventa de

Derechos y Acciones, es de doce mil dólares de los

Estados Unidos de América ($12.000,00) pagados por

• los PROMITENTES COMPRADORES con anterioridad a la

suscripción de la presente Escritura de Promesa de

Compraventa de Derechos y Acciones en dinero en

efectivo y de curso legal a conformidad y

satisfacción de los PROMITENTES VENDEDORES, por lo

que no habrá lugar a reclamo posterior alguno por

este concepto de las partes contratantes.- GUINTA.-

Del saneamiento.- Los PROMITENTES VENDEDORES se

someten al saneamiento por evicción y vicios

redhibitorios en los términos de Ley; a la vez
e

autorizan a los PROMITENTES COMPRADORES, a inscribir

el presente Contrato en el Registro de la Propiedad

respectivo.- SEXTA.- Plazo para la celebración de

la Escritura de Compraventa.- Por acuerdo entre las

pa-tes, la Escritura de Compraventa se celebrará

c·an
.a los PROMITENTES VENDEDORES obtengan la "

a.a.torización de desmembración de los lates número

u,r y cuatro, o trámite equivalente por parte del

Manicipio del Distrito Metropolitano de Guito ql..te

es ç::sermita cumplir con la presente promesa de



compraventa de los derechos y acciones.- SáPTIMA.-

De los gravémenes.- Los PROMITENTES VENDEDORES

declaran que sobre el inmueble promet.ido en venta no

pesa gravamen de natt..traleza alguna.- OCTAVA.- De

los gastos e impuestos.- Todos los gastos e

impuestos .que demanden la presente Promesa de .

Compraventa de derechos y acciones, serán de cuenta

de los PROMITENTES COMPRADORES, así c:omo aquel los

que se produzcan en los trámites de fraccionamiento

o legalización equivalente ante el Distrito

Metropolitano de Quito, para la cual los PROMITENTES

VENDEDORES presentarán los soportes correspondientes

(facturas o recibos correspondient.es) .- NOVENA.-

Declaración.- L.os PROMITENTES COMPRADORES declaran

que para realizar la partición y adjudicación de los

derechos y acciones proindiviso prometidos en venta

por los PROMITENTES VENDEDORES, se respetará el

porcentaje que contiene esta escritura de promesa de

compra venta de derechos y acciones-- DECIMA.-

Cláusula penal.- L.as partes se imponen una multa '

del 2OX (veinte por ciento) del valor total de los

derechos y acciones oi:3.jeto del contrato, que

redundará en beneficio de aquel que permanezca

fielmente al cumplimiento de la Escritura de Compra-

Venta.- DECIMA PRIMERA.- Jurisdicción y

competencia.- En todo lo no previsto en este

instrumento, las partes declaran incorporadas las

disposiciones de las Leyes que rigen en la materia,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

y en caso de controversia, renuncian fuerr

domicilio y se someten a los Jueces competente d

cantón Guito y al trámite verbal sumario.- We
señor Notario, se dignará agregar las .

Cláusulas de estilo para la plena validez del

presente instrumento. Hasta aquí la presente minuta

misma que se encuentra firmada por el doctor José

Adalid Galeas, con matricula siete mil quinientos

noventa y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de esta escritura

pública, se observaron todos los preceptos 2.egales

del caso, y leida que les fue a los comparecientes

por mi el Notario en todo su contenido, se ratifican

y para constancia la firman conmigo, en unidad de

actos de todo lo que también doy fe.

J JSE FBRIA VAL.ENTE GUAPI ØÚPP -)

PEDFO EJAPI ATUPANA





r,ev



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de una PROMESA DE

COMPRAVENTA, que otorga JOSE-MARIA VALENTE GUAPI Y

SRA., a favor de JOSE ALBERTO GUAPI ATUPAF4A,

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y

fecha d cGg -bración.-

DR · 'NANDO POLD ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON

4



NOTARIA VIGESIMA SEPilMA
DEL CANTON QUITO

El
El

i. FlinNAD0Plil &
.opia:

De

íOrgadO CISCO VALENTE CHIMBOLEMA Y SRA.

A ½vor dejOSE MANUEL SUAMBO VAGLOA Y SRA.

Pai roqukbE MAYO DEL 2 7

.uanha.

Quito, a

. O nente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Ed c:o Ace r s)
Junto al M;rnsterio del Trabajo y Poac.o 6: Jus e a
T s 2552890 - 2554772 -

=a×: 255/÷772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

PROMESA DE COMPRAVENTA

FRANCISCO VALENTE CHIMBOLEMA Y SRA.

A FAVOR DE

JOSE MANUEL GUAMBO YAGLOA Y SRA.

CUANTIA: USDS9.OOO,oo

Di: copias

P.P.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador. hoy dia miércoles jueves tres

(O3) de mayo del dos mil siete, ante mi DOCTOR

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Duito, comparecen, por una parte, los

cányuges señores FRANCISCO VALENTE CHIMBOLEMA Y

REBECA GUACHO AUCANCELA, casados. por sus propios

derechos, en calidad de Promitentes Vendedores; y,

por otra parte, los cányuaes señores JOSE MANUEL

GUAMBO YAGLOA y JOSEFA SHIGLA MOYOLEMA. casados, por

sus propios derechos, en calidad de Promitente

Comoradora.- Los comparecientes _son ecuatorianos,

may res de edad, domiciliados en esta ciudad de

Gui o capaces para contratar y obligarse, a quienes

de . onocerlos doy fe. bien instruidos por mi el

Not¢rio en el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden libre y voluntariamente,

¢e conformidad con la minuta que me presentan para



r

el siauiente: SENOR NOTARIO: En el registro de

Escr turas Públicas a su carco. Birvase incorocrar

una PROMESA DE COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.

el tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- De

los Comparecientes.- Comparecen a la celebración de

la presente Escritura Pública de Promesa de Compra-

Ve ta de Derechos y Acciones: Por una parte, los

menores FRANCISCO VALEN E CHIMBOLE>iA y REBECA GUACHO

AUCANCELA. de estado civil casados entre 51, por sus

oropies derechos, a ouien en lo posterior se los

llamarä simplemente los PROMITENTES VENDEDORES; y,

po' otra los señores JOSE MANUEL GUAMBO YABLOA y

EFA SHIGLA MOYOLEMA, de estado civil casados

re si. por sus eropios derechos, a quienes en lo

posterior se los denominará simplemente los

PROMITENTES COMPRADORES.- Los comparecientes son

ecuatorianos, legalmente capaces ante la Ley para

contratar y obligarse, quienes libre y

oluntariamente convienen en celebrar el presente

Contrato de Promesa de Comora-Venta de Derechos y

Acciones.- SEGUNDA.- De los Antecedentes-- a) Los

cányuges Francisco Valente Chimbolema y Rebeca

3uacho Aucancela, adquirieron los derechos y

acciones equivalentes al 1,82X (uno coma ochenta y

dos por ciento) fincados en lote número cinco. mismo

que forma parte del lote de mayor extensión con una

superficie de 10.795 (diez mil setecientos noventa y
&



f '

Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

cinco; metros cuadrados, mediante comora a la señora

Maria Piedad Evangelina Santiana Olmedo. con

escritura pública otorgada el diecisiete de

noviembre del dos mil ante el Doctor Fernando Polo

Elmir, Notario Vigésimo Septimo del cantón Duito e

inscrita el veinte y nueve de noviembre del dos mil

en el Recistro de la Propiedad del cantón Duito;

quien a su vez adcuirió el inmueble conjuntamente

con su cányuge Ruben Eliseo Ayala Chávez mediante

compra a los cányuges Rafael Roberto Ayala Chávez y

Rosa Rivera mediante escritura pública celebrada el

cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro

ante el Notario Doctor Jorge Washington Lara,

inscrita el seis de julio de mil novecientos setenta

y cuatro; b). El inmueble de mayor extensión

singularizado en la letra a). anterior se encuentra

ubicado en el barrio La Victoria de la parroquia

Yaruqui, del cantón Duito, provincia de Pichincha.

circunscrito dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE: Con propiedad del señor Dario

Arias en parte, y en otra parte con calle

R afuerte; SUR: Con calle Eugenio Espejo; ORIENTE:

Cn propiedad de Dario Arias en parte, en otra con

p opiedad de Rene Correa, en otra parte con

p opiedad de Angel Castillo, y en otra parte con

propiedad de Antonia Juna; y OCCIDENTE: Con calle

p blica; siendo los linderos particulares del late

mero cinco motivo de la promesa de venta de



oerechos y acciones. los sicuientes: NORTE: Coñ

late número cuatro: SUR: Con orooiedad orivada;

IENTE: Con lote número cuatro: y OCCIDENTE: Con

c 11e pública. c) Se aclara que mediante

levantamiento topográfico realizado por el Ingeniero

Luis Alfredo Andranoo Chasipanta, el lote número

cinco, cuyos derechos y acciones son materia de este

inatrumento público. consta con la cabida de 221

(doscientos veinte y uni metros cuadrados. lote

este oue en el mencionado levantamiento consta

signado con el número Ba en lugar de número cinco.-

TERCERA.- De la promesa de compra-venta de derechos

y acciones.- Con los antecedentes expuestos. los

PROMITENTES VENDEDGRES prometen dar en venta y

perpetua enaienación. el uno come ochenta y dos por

ciento (1,82X) de los derechos y acciones signado

como lote número cinco (singularizado en el

levantamiento topogrAfico como lote número Ba), que

les pertenecen dentro del inmueble de mayor

extensión antes singularizado, circunscrito dentro

de los linderos antes especificados en la cláusula

de los Antecedentes, a favor de lo.s PROMITENTES

COMPRADDRES.- CUARTA.- Del crecio v forma de

pago.- Por acuerdo entre las partes comparecientes,

el crecio por los derechos y acciones fincados en el

late número cinco (Ba según levantamiento

topográfico) circunscrito dentro del inmueble de

mayor extensión materia de la presente Promesa de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Compra-Venta de Derechos y Acciones, es de nueve mil

dólares de los Estados Unidos de América (¾9.000 00)

pagados por los PROMITENTES COMPRADDRES a la

suscripción de la presente Escritura de Promesa de

Compra-Venta de Derechos y Acciones en dinero en

efectivo y de curso leaal a conformidad v

satisfacción de los PROMITENTES VENDEDORES, por lo

que no habrá lugar a reclamo posterior alguno por

- este concepto de las partes contratantes.- GUINTA.-

Del saneamiento.- Los PROMITENTES VENDEDORES se

someten al saneamiento por evicción y vicios

redhibitorios en los términos de Ley, a la vez

autorizan a los PROMITENTES COMPRADORES, a inscribir

el presente Contrato en el Registro de la Propiedad

respectivo.- SEXTA..- Plazo para la celebración de

la Escritura de Compra-Venta.- Por acuerdo entre

las partes, la Escritura de Compra-Venta se

celebrará cuando los PROMITENTES VENDEDORES obtenaan

la autorización de deemembración del late número

cinco (Sa según levantamiento topográfico), o

trámite equivalente por parte del Municipio del

Di .. ito Metropolitano de Duito .gue les permita

cunp ir con la presente promesa de venta de los

de-e hos y acciones.- SAPTIMA.- De los

grvämenes.- Los .PROMITENTES VENDEDORES declaran

que sobre el inmueble prometido en venta no pesa

g avamen de naturaleza alguna,- OCTAVA.- De los
t

astos e impuestos.- Todos los gastos e impuestos



que demanden 1a presente Promesa de Compra-Venta de

derechos y acciones, serán de cuenta de los

PROMITEbfTES COMPRADDRES, así c.omo aquellos aue se

produzcan en los trámites de fraccionamiento a

legalización equivalente ante el Distrito

Metropolitano de Duito, para lo cual los. PROMITENTES

VENDEDORES presentarán los soportes correspondientes

(fecturas o recibos correspondientes).- NOVENA.

Declaración.- L.os PROMITENTES COMPRADDRES declaran

qu.e para realizar la partición y ad_iudicación de los

derechos y acciones proindiviso prometidos en venta

por los PROMITENTES VENDEDORES, se respetará el

pl. Centa.ie que contiene esta escritura de promesa de

ompra venta de derechos y acciones.- DécIMA.-

láusula penal.- Las partes se imponen una multa

del 20% (veinte por ciento) del valor total de los"

derechos y acciones objeto del contrato, que

redundará en beneficio de aquel que permanezca

fielmente al cumplimiento de la Escritura de Compra-

Venta.- DáCIMA PRIMERA.- Jurisdicción y

competencia.- En todo la no previsto en este

instrumento, las partes declaran incorporadas las

disposiciones de las Leyes que rigen en la materia,

v en caso de controversia., renuncian fuero y

domicilio y se someten a los Jueces competentes del

cantón Duito y al trámite verbal ruumario.- Usted

señor Notario, se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez del



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

presente instrumento. Hasta act..ti la presente minuta

misma que se encuentra firmada por el doctor José

Adalid Galeas, con matricula siete mil quinientos

noventa y c.uatro del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de esta escritura

pública, se observaron todos los preceptos legales

del caso, y leida que les fue a. los comparecientes

por mi el Notario en todo su contenido, se ratifican

y para constancia la firman conmigo, en unidad de

acto, de todo lo que también doy fe.

ca doo22/2//-l/
ANC' SCO VALENTE CHIMBOLEMA

1. EBECA GUACHO CANCELA av

i) J isVENUEL GUAMBO YAGLue

1) JOSEFA SHIGLA MOYOLEMA
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DR. JAIME AILLON ALBAN ,

NOTARIA
PROMESA DE COMPRAVENTACUARTA

OTORGADO POR:

JOSÉ MARÍA VALENTE GUAPI Y SRA. NimeAillón AlbinQ ito - Ecuador
A FAVOR DE:

ESEQUIEL MALÁN MULLO Y SRA.

CUANTÍA: USD.7,860.00

DI: 7 C IAS

AR-MLF

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el dia

de hoy lunes tres de mayo del año dos mil cuatro, ante mi doctor

JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN; comparecen por

una parte, los cónyuges señores JOSÉ MARÍA VALENTE GUAPI Y TOMASA

CHIMBOLEMA CONYA, casados, por sus propios derechos, en calidad de

PROMITENTES VENDEDORES; y, por otra parte, los cónyuges señores

ESEQUIEL MALÁN MULLO Y MARÍA ROSA ILLAPA CHACAGUASAY, casados, por

sus propios derechos, en calidad de PROMITENTES COMPRADORES. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

la ciudad Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor dice: SENOR

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

hacer constar una de PROMESA DE COMPRAVENTA, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una

parte, los cónyuges JOSÉ MARÍA VALENTE GUAPI Y TOMASA CHIMBOLEMA

CONYA, casados, por sus propios derechos, en calidad de

PROMITENTES VENDEDOREs; y, por otra parte, los cónyuges EsEQUIEL

MALÁN MULLO Y MARÍA ROSA ILLAPA CHACAGUASAY, casados, por sus
• propios derechos, en calidad de PROMITENTES COMPRADORES. Los

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en este cantón,

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

promitentes vendedores, son actuales dueños y propietarios de los

derechos y acciones equivalentes al DIECINUEVE PUNTO VEINTICINCO

POR CIENTO (19.25%), fincados en un lote de terreno, ubicado en el

barrio La Victoria, de la parroquia Yaruquí, cantón Quito,

provincia de Pichincha, y que lo adquirieron mediante compra

realizada a la señora Maria Piedad Evangelina Santiana Olmedo,

según escritura celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil



ante eA notario doctor Fernando Polo Elmir, e inscrita en el

registro d la propiedad el veintinueve de noviembre del mismo

año. Los'linderos generales del inmueble son los siguientes: por

el Norte: en parte con propiedad del señor Dario Arias y en otra

con calle pública Rocafuerte; por el Sur: calle Eugenio Espejo;

por el Este: en parte con propiedad del señor Dario Arias y en

otra con propiedad del ingeniero René Corea, Ángel Castillo y

Antonia Juma; y, por el Oeste: con calle pública; con una

superficie total y aproximada de diez mil setecientos noventa y

cinco metros cuadrados. TERCERA: OBJETO: PROMESA DE COMPRA VENTA.-

Con estos antecedentes, los cónyuges señores JOSÉ MARÍA VALENTE

GUAPI Y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA, en forma libre y voluntaria,

mediante el presente instrumento público y tomando de su

DIECINUEVE PUNTO VEINTICINCO POR CIENTO que son propietarios,

prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los

cányuges señores ESEQUIEL MALÁN MULLO Y MARÍA ROSA ILLAPA

CHACAGUASAY, el dos coma cuarenta y dos por ciento de derechos y

acciones, los mismos que se hallan fincados en un lote de terreno

ubicado en el barrio La Victoria, de la parroquia Yaruqui, cantón

Quito, provincia de Pichincha, y que la parte promitente vendedora

lo adquirió en la forma y condiciones determinado en la cláusula

de antecedentes del presente contrato. Aclarándose los derechos y

acciones que hoy se promete vender equivalen a una superficie de

doscientos sesenta y dos ggdrados. CUARTA: LINDEROS Y

EXTENSIONES.- Los linderos de los derechos y acciones y/o área de

terreno de doscientos sesenta y dos metros cuadrados tiene los

siguientes linderos: NORTE: con propiedad que se reservan los

promitentes vendedores, en una extensión de veinte metros quince

centimetros; SUR: con propiedad del señor Ambrosio, en una

extensión de veinte metros quince centimetros; ORIENTE: con

propiedad de Rosa Chimbolema, en una extensión de trece metros; y,

OCCIDENTE: con calle pública, conocida con el nombre de línea

vieja. QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por acuerdo habido entre

las partes contratantes el precio de lo prometido en venta es de

siete mil ochocientos sesenta dólares de los Estados Unidos de

América, cantidad esta que la parte promitente compradora

cancelará a favor de la parte promitente vendedora de la siguiente



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
manera: siete mil d61ares de los Estados U dos de América, queCUARTA
los tiene ya cancelado antes de la suscripc n de este contrato y

que los promitentes vendedores declaran h erlo recibido a su

entera satisfacción; y, el saldo, es decir, chocientos sesenta

dólares de los Estados Unidos de América, el momento de la

suscripción de la escritura definitiva. SEXTA: PLAZO Y MULTA.- Por

acuerdo habido entre las partes contratantes el plazo para la

suscripción de la escritura definitiva será de sesenta dias

contados a partir de la suscripción del presente contrato. Para el

caso de incumplimiento de una de las partes contratantes estas

establecen la cantidad de dos mil dólares norteamericanos como

multa, la misma que deberá ser cancelada por la parte que incumpla

este contrato a favor de la parte que insista en el mismo, y si el

incumplimiento proviniere de la parte promitente vendedora, ésta a

más de pagar la multa devolverá toda la cantidad de dinero

recibida como parte de pago de dichos derechos y acciones o

superficie, más sus intereses, daños y perjuicios ocasionados a la

parte promitente compradora, así como también todas las mejoras

realizadas en dicha superficie previo el avalúo de un perito;

consecuentemente la parte promitente vendedora queda

terminantemente prohibida de enajenar dicha área a favor de otra

persona que no sea la actual parte promitente compradora, en caso

de asi suceder se tomará como incumplimiento del contrato y se

aplicará lo que hoy se establece en el mismo. Para el caso de

fallecimiento de una de las partes contratantes estas manifiestan

que serán sus herederos quienes suscriban las escrituras

definitivas observando lo que hoy se establece en este contrato.

SÉPTIMA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y ENTREGA MATERIAL.- La parte

promitente vendedora conforme en el precio y la forma de pago

transfiere a favor de la parte promitente compradora el dominio y

posesión de los derechos y acciones y/o superficie materia de este

contrato, con todos sus usos, costumbres, entradas, salidas,

servidumbres activas y pasivas que le son anexas y.todo cuanto por

su naturaleza, destino o accesión se reputan inmuebles,

incluyéndose las construcciones, instalaciones, adecuaciones,

servicios y más accesorios propios del bien raíz, libre de todo
gravament sujetándose en todo caso la parte promitente vendedora



al sanemmiento por evicción de conformidad con la Ley. La parte

promitente vendedora al momento de la suscripción de este contrato

hace la entrega material a favor de la parte promitente compradora

para que esta se posesione con el ánimo de señores y dueños y

puedan realizar en él lo que más convenga a sus intereses. OCTAVA:

GASTOS, JURISDICCIÓN Y ACEPTACIÓN.- Todos los gastos que se

ocasionen para la celebración del presente contrato, así como los

de la escritura pública definitiva, serán de cuenta exclusiva de

la parte promitente compradora. Para el caso de controversia

judicial, las partes contratantes renuncian fuero y domicilio y se

sujetan a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al

trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte actora.

Quedan facultadas las partes contratantes para solicitar la

inscripción de este contrato en el registro de la propiedad. Usted

señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.

HASTA AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con su

valor legal y que está firmada por el Abogado Carlos Carvajal, con

matricula profesional n ero siete mil seiscientos setenta y tres

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento se

observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue a

los comparecientes estos se afirman en su contenido y para

constancia firman en unidad de Acto conmigo el Notario. De todo 10

cual doy fe.-

MARÍA VALE E GUAPI C.CÊ

TOMASA CHIMBOLEMA CONYA C. C. /g(f ff

ÁN MULLO C.C. /9 ISA

MARÍA ROSA ILLAPA CHACAGUASAY C.C. O



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA , ,

MADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO LICO CUARTO DEL

CANTÓN QUITO.-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente

instrumento público la promesa cÏe compraventa que antecede,

otorgado por los cónyuges señores JOSÉ MARÍA VALENTE GUAPI Y

TOMASA CHIMBOLEMA CONYA, a favor de los cónyuges señores

ESEQUIEL MALÁN MULLO Y MARÍA ROSA ILLAPA CHACAGUASAY, y en fe de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente

sellada y firmada en Quito, hoy día lunes tres mayo del año dos

mil cuatro.

r. J ime Aillón Albán
Dr. JaimeAiuán Albin

quit..aus., N TARIO CUARTO
QUITO
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nel que se halla agregado a mi registro de instriunentos y 1100

del presente añ.o. ûuito, a catorce de noviembre de mil notscion
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a la necesid.ad y utilid.ad. Que la meno.r Sara.MariadhÁvez, rt rorta

con la enajenación de los derechoe -y sociones que posee er tres

Trenos situados en las parroquias de fifo y YaraquÍ, y ato.to el

informe del eeñor De,fensor d.e Menores, a<1rninistrarvio a tit is, e

nombre de la Lepública y por autorid.aŒ d.e la ley, autorÍzase a 6

gundo.uilva Gh. esposo de la menor Gara L. Ohávez para la anajei

oión de los derechos y accionea ya aladirlos, en el precio lica

en la soli citux1, y oon 41, verificar la compra de una essa a Pi-

fo.- Rafael Praio U.- Gonzálo onsilez 0.- Siento por re L ,

vietabre edures de zil novecipatos CLiez y ocho .-Rafaeib Prad J. -

En si;orce de noviembre de ciL noveoientos die y ocho, a 1 e ice

de la iordo, notiEloué al sener agundo 31198 h., ao la sentono
I

aniserior en eu. persona inera y coniere DioEu cou dious Danto ici

autorizó firme el testigo. Certifico' Testigo, Salazar,~
Pra o S.

n oatorce d.e noviembre de mi3 novecioni30e die3 y echo, a 1 dce

es.y cuarto d.e la tardo, notifiqiß al eedor doctor Tatie Eduardt uono

o Defenoor d.e menores con la eentencia anterior en su pereono fue-

Para y confortindose con äinha sentencia autorizó firme el testigo

e tre veintioinco 10 Emil Jovecio sei



on en unigtul de a bfD, 40 Teki li ong (80 1 a e var oerli

neerib Lr care conotanoia i cma 101 targ 11 oalmigo con
liehoe tep gotüge son lga ypng:pys y arco o pgere

Daniel Yépe Ricouso y José Alegydro Ran10s o 1 le est yeoi
seu

ario y mayores de eggg, p gy cono oo ga py e o

e Aegae se han-pagaŒo- los impaastoaliscalaapop-el present año

gaa monetale la carta.ie pag xpeilidopor_aLasiior Colen rlie

caL el ÆÍale hoy-la-miama que so-entr-egaal-comprador-- emeŒee

Silva-v. edh _lmfael Ar1mro_ChÁYRA.- Re 11L0h.-- o á L.

.- M. T. Navarrete R. - Daniel Yépez J. - JTega - ---- ------ - -- . Rame Ex

Escribano Luia D-----Ce-vall_og.-Raniancia..- Quito marz.o dos il

noyeog entos die Logno . Jae _tres edityout ritiem.- oe:

En mérito el inf919L49AOR LKST EpaTþOST Àÿ 8Í RGQL SDO-

res Administrando guetioia en nordre de la República y por tori-

Rad. Le. _laley, Ae conoude a arcacLe ilva vinfl LALe DhÁvez, li-

Genpigt g.ue solioi o setparjLg e guada_,tende le erachoe

SGOiOROS QRG ti RGE SMS hi OS legltißl 8 IRS11Ú 1911 ILlana

y Eafael Chivemen 1 es y-terrence sitttadhe er la portroŒŒìa de

Israga y-come here eres e±a-Reilera armen¯Vaitte Albrtro, Tio-

yo.. R. Eietol.- Provey ylirmó la mantencia a terior el Re

Alberto Ar oyo Alcalde tercero unicipal. Quito mar o os de il

noveoientos diez y ocho a las tres yaedia-4e- la tar -21 & ri-

tano, Luis D' Gevalloe-En Ruitp a 100 deearne e i eveof a

toa niety ooho, a iare toor y media de le tarrie rage la of ai-

na, notifigué la.nentencia .anterior a laaeñora Broedes ilva

en vilula de Chávery conformánione Roadinhamentanciaanlend irm

:eneih testigo Dog fe-- ßalŒerán . evallo ALQuito, a dos e um

asso e 111 noyeoient os Jiet y coho a las enatro L la tarda iue a

20 e la ofinina,-notifigué la sentenciaanterior-al-señor daetor

ao Lai e Eduario Buena,-Itatens.or-A e -menormagliggae
me-o out orma a

at la Rentenciagoontend JiraucaLtaetigo-Aloyda'--daleler n X.- Ja

a:Kvalloex= Razónilamentennia anteriolina lle---°' '



efootiva connedida a los hered.eron los se aros elici oO

deemeu Valden y Hafael cluives, de los bienee clejaŒos por

La confiero eiguada y firmada en kuii30, a catorae de novien

mil noveoientoe diez y ocho. Migue el signo) 1 Esoribano.I

e Covallos.- El Do2ector .Fiecal Rel.dantÓ¤ Ruito.- Geri3ifica:

"t el libro de Alcatalae de este mee, se encuentra la partida e

0 te: Ingreso: Diez y seie sacree consignados -por el Eeoribano

no Luis D . Devalloe por el impuesto de. aloabala, Œednoirio el clo or

ciento de la etuna de achooientoa suores en que los hered.eros

men Valdez venden a José Vega, aooionee-y derechos en un i:ericno

en Yaruqüf.- In consignación se hizo con aviso.ntimero treseLE to

nuere.- Quito, a treco d.e noviembre de mil novecienton diez y oo

E.E,Chiriboga - Enmendad.e.- catorce de noviembre de. a quien a-

oultan los comparecientes.- y leida que les -fue, en las parre uie

de Pifo . Vale .

e otor u ai y en fe de ello signo y firmo egi3a primera e -

pia en i o catorce de novierabre d.e mil noveoientos z

O 00 .-



tarde. Vistos: de l's infornación annari 10 ingtru.gutos

preceŒen, consta.- Trimero Que_fallecie on ya os aposo, yet

no Chávez y .0armerulaldez afael Chirachijo egÍtitzode 100 :

DI
,

primeros ã y EdgpMo.- 01¾AQ2mtart ro,-alondR,. O el s

IsahaLyluana.-LÍa.-Ohavez-aca-hiioslegÍtimee-y hered.oros del y

6 IlolafaseL GkÁuam JL hijoelègitimo-elela-meticionaria ME. Gedos

7 v. deShávez y en consecuencia,-nieto legitimos y here eros

a eliciano havez y.dannenlaldez.--Tor -ledantoyadministra do ju

noia en nonbrD ÀR la repÚ¾lineLT po_rantorido di la ley, y de

formid.a.d con lolygeprito por el artfoalo .seteoientos vei t:isei,

1 Àel 06digo de EnjuiciamientruLan_materia civil sa. oonced lo:

n omaoree Arturo, Aloneo, afaeL,aara,-Isakl Mana Lia hive.

n 1,a ppeeeión efectiva proindiviso_Atloe _hiene ajaloe yo Feli,

Diano Chive s, Garmen Vald-es y 0188-1 hÁve÷3.- Laseri cau e t e

1:encia en el registro d.e.Anotacionecae-eate Gaut n.- 0. 2 r

no. - Ricaraa Félix. .i;?rovey . y firmá-la.-sent-e cia an' erica 1

or den 08.rlos Alberto 'aambeano, alcalde primoro un a pal

a. 100, lo e veinticinco Ao setisat e ao mil ao eeien

seis a las oiai¯ro
y media M la tarde.--21 e ib4no, L

eve,11as.- to, a VeintiainuoAe setiemt ed mil av

die y eeia, a las oivoo e lalarle, uara de la oficina

2ué la sentenein anterior a lazañara eraarlea S. T. de Ch

onforuuínclose con ella, ordeni firma- el testigo..Doy 18.- T a,

alderón 16- Devallow. ßiento por razón.4ee la sentencia

se traneoribióal libro-resp.ectizo-. Quite-setiemios voin

e miL noveoientos dies y usia.--Alear-ihaas-Gevan-oe --- El

o Escribano certifica qàe. la semtencia- a--que-se- rdiera La L

nterior_, se halla ajaantoriada, por -haherne-coniormado ao

interenfle en ELaomenta_ke_la natificacida. Quito,

no eintiseia Ae miLuovaeieldosAiaggaeias,_31Jaaritano

at om estofecha .gueda -inserita-la a ext-emia---eque se æefi

a:ibifica<lo--preaea +
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SEPTIMA

De: comesaverm

MARIA PIE.DAD EVANGEL A B NA OLMED

Otorgado por:

MIRIAM GUADALUPE NAJERA OLMEDO
A favor de:

. PABLO XAVIER CARRERA P ¡EIROS

El
O de noviembre del 2

Parroquia:

-
. YARUGUIUQfiflQ.

USA * 20

Quito,"a
17 de noviembre del 20

Clemente Ponce 329 y 6 de Díciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de dusticia

Telfs.: 552890 - 554772 - Fax: 554772



- Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

IGESIMASEPTIMA

1

3 - --- - --

COMPRAVENTA

MARIA PIEDAD EVANGELINA SANTIANA OLMEDO
4

A FAVOR DE:

PABLO XAVIER CARRERA PIREIROC

7 - --. .

5 FERNANDO HEREDIA NAVARRETi.

ORGE HEDARDO FLORES HEREDIA

CAPLA ELI2ABETH GONZALE2 CHAVE2

10 VINICIO RENE SANTIANA y

11 JORGE ALBERTO GUAMBO ALCOSER

12 MIRIAH GUADALUPE NAJERA OLHEDO

I: Cuantia: US $ 20Ø

14 di copias

15
rm.-

16

17
En la ciudad de 9 ito. Distrito Metrgpolitano, Carital de

to
la Eepública del Ecuador, DIE2 Y SIETE DE NOVIEMBRE

19
il, ante mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario

20--
ésimo Séptime del cent n, comparecen: la señora MARIA

71
PIEDAD EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, vinda, por sus

22-
-r i S derechos; 108 cónynges señores PABLO XAVIER

23--
ABBESA FIñEIBOS y _GINA SILVANA CASTRO ESPINOSA,

24
casados, por sus propion derechos; los cányue:e, señores

E DIS FERNANDO HEREDI SAVAPRETE v SANA vaaTyg

AB



derechos; la señorita CARLA ELIZABETH GONZALEZ CHAVEZ
1

soltera, por sus propios derechos; los cónyuges señores

VINICIO BENE SANTIANA y ANA LUCIA CORDOVA FINTO
3 -

casados, por sus propios derechos; los cónyuges señoree
4

JORGE ALBERTO GUAMBOALCOSER y LORENA CHIMBOLEMA CUNDURI,
B

casados, por sus proPios derechos: y, los cónyuges
señores MIRIAM GUADALUPE NAJERA OLMEDO y WILLIAM KABCELC

7 -
LOFE LOPEZ, casados, por sus propios derechos. - Los

8 -

compare ientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de
10

conocer doy fe. y dicen: Que elevan a escritura pública el
11

eentenido oe la minuta que me entregan, cuyo tenor es,
12

éste:- " SEGOR NOTARIO : - Dignese extender y autorizar
13

en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo una de
14

COMPRAVENTA, al tenor de las siguientes cláusulas: -

1F
PRIMERA .

- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración
16

de la presente scrito's, por una parte, la señora
17

MARIA PIEDAD EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, viuds, por

19
sus propios derechos, a quien se le denomir.ará ' LA

19
VENDEDORA "; y, por otra parte, los cónyuges señores

20

91
PABLO XAVIER CARRERA FIREIROS y GINA SILVANA CASTRO
E3PINOSA, casados, por suo proPies derechos, los
cányuges señores EFRENDIS FERNANDO HEREDIA NAVARRETE

y SUSANA MARINA ABIAS GARCIA, casados, por sus propies

derechos, los cányuges señores JORGE MEDARDO FLORES25
EEEEDIA y BO3A 20TLA TIEAN HUAGPILLA, casados, por26
sus prorios derechos: la señorita CAELA ELÏZABETH

27
GON2ALET CEA"EZ, molters . Por sus propico derechos; los

28



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIA

IGESIMASEPTIMA

cányuges señores VINICIO RENE SANTIANA y ANA LUCIA
1
I

CORDOVA PINTO, casados, por sus propios derechos;- los
2 -

-- --

cányuges se ores JORGE ALBERTO GUAMBOALCO3ER y LOPENA
3 -

----- -----

CHIMBOLFMA CUNDURI, casados, por sus propios derechos:
4 - -- -----------

y los cányuges señores MIRIAH GUADALUPE NAJERA OLMEDO ys - --

ILLIAM MARCELO LOPEZ LOPEZ, casados, por sus propios

erechos, a ouienes se les denominará "LOS CONFRADORES".-
7 - . ----

-------------------

Los contratantes son ecuatorianos, mayores de edad,
8 ..

- - --

idäneos, hábiles para contratar y obligarse.- 3EGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada
10 --- -- ------

-- --

el cuatro de iunio de mil novecientos sesenta y cuatro,
11

ante el Notario Doctor Jorge Washington Lara e
12

inscrita el seis de julio de mil novecientos sesenta y
13

cuatro, los cónyuges señores BAFAEL BOBERTO AYALA
14 -

CHAVEZ y ROSA BIVERA dieron en venta a favor de los
15 -

---

cányuges señores BUBEN ELISEO AYALA CHAVEZ y MARIA
16 -

-----

EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, un lote de terreno ubicado
17 ...

---

en el sector La Victoria, de la parroquia de Yarugui.
18 - ---

del cant n Quito, provincia de Pichincha.- b Fallece el
19

se or RUbEN ELISEO AYALA CHAVEZ, sin deier as endencia
20 ----

ni descendencia alguna quedando como sa única y
21 - ...-.

------ --- ----- -- ---

Universal heredera a su e nyuge la serlora MALIA PIEDAD
22 ---

--- ------- -- --- - ----

VANGELINA 3ANTIANA OLMEDO, como consta de la centencia
23 - - - - - ---- - ---- -- ---

de Posesi n Efectiva dictada el quince de unio de mil
24

no eeientos oohenta y dos por e3 señor Ja Primero de
2

Civil de Fichinr:ha e inner a el ve yds de
26 .

---- --

27

28,



1
calle-- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos anymesa, 1 .

2
-señora MAPIA PIEDAD EVANGELINA SANTIANA DLHFDA, 42 og

venta y perpetua ena.jenación a favor de los rányugo:
3

s÷ñores EABLO XAVIER CARRERA PIREIR S Y GTNA STI VANt
ASTRO ESFINOSA, de los cányuges señores FFRFNOT<

FEBNANDO HEREDIA NAVABRETE y SUSANA MARINA ARTAS RARUTA,
6

de los cányuges señores JORGE MEDARDO FLORES HFREDTA y
7 -

--- -

EDSA 2DILA TIFAN HUAGRILLAa , -e a Señorits PARLA
ELI2A TH GONZALE2 CHAVEZ, de los cányu? 3 Señores VTNTCIO

10
RENE NTIANA y ANA LUCIA CORDOVA PINTO, de los r ,yncto

11
serlo JORGE ALBERTO GUAMBC ALCOSER y LORENA CHTMANSMA

12
CUNDURI. y, de los cánYußes serjore.s.MISTAH GUADATypg

MAJERA OLMEDO y WILLIAH MARCELO LOPEZ LOPEZ, dererb sy
13

aeoiones equivalentes al CINCUENTA, VEINTE Y CUATRO POP
14 ---

CI2NTO, del inmueble ubicado en el sector La Victoria,
15

de la parroquia de Yarcqui, del cantón Quito, provincia
16

17
de Pichincha. Que la vendedora lo adquirió como enrots en

18
18 eláusula precedente.- La vente es en la si.Teispts

F:oporci a: A los cányuies señores PABLO XAVIER CARRFRA

FluEIBG3 y GINA SILVANA CASTRO ESPINOSA, derechos y
?.0

acciones equivalentes a1 nue e d)),g._¿., .ma-Mo·
11

A los o nyuges señores EFRENDI3 FERNANDO HEREDTA

NAVARRETE y SUSANA MARIMA ARIAS GARCIA, derechos v

acolones equivalentes al tres, °Fhmia....Lakm.a.. nor

ciento A los cányuges señores JORGE MEDARDO FLORES
25 --- .

HEL EDIA y PO3A ILA TIFAN HUAGRILLA, derecho, v
28 -

--- ---

¯ ¯'

27
entes a 1 Ew°i ag'y r

28
'to A la señorita CARLA ELiggcFTH SO GALIT CHA9'EZ,
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1
derechos y acciones equivalentes al siete, noventa y

cuatro por ciento.- A los cányuges señores VINICIO RENE
2 ---

---

SANTIANA y ANA LUCIA CORDOVA PINTO, derechos y acciones
3 --

ecuivalentes al ocho, sesenta y sygo,ggggto.- A los

cónyuges señores JORGE ALBERTO GUAMBO ALCOSER y LORENA
5 -- - . -- -- --- -

------------

CHIMB LEMA CUNDURI, derechos y acciones equivalente al
6 -- -- -- -------- - -

ocho, setenta y cinco por ciento: y, a los cányuges
7 --

------------- -------------------

se res MIRIAM GUADALUPE NAJERA OLMEDO y WILLIAM MABCELO
8-

LOPEZ LOFE2, derechos y acciones equivalentes al ocho.
9 --

once r o ento.- CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos
10 --------

generales del inmueble son los siguientes: Al Norte, en
11 .

parte, propiedad del señor Dario Arias, y, en otra
12

parte, calle Bocafuerte; Al Sur, calle Eugenio Espejo; Al
13 ----- - ------- -

Este, propiedad de Dario Arias, en parte, propiedad del
I 4 - -- - ---- - -

Ingeniero Bené Correa, en otra parte, propiedad de Angel
15 - - - ---

Castillo, en otra parte; y, propiedad de Antonia Juna, en .

16-

otra parte; Al Oeste, calle pública.- LA SUPERFICIE: x
17 ____.

----- ---------- A

die il setecientos noventa y cinco metros cuadrados.-
I 8 - - - -- -

----

ra que para una futura partición a los compradores
19 -

- ---

se es ad.iudicará en la siguientes forma: A los
20 -

- - -- --

e nyages seneres PABLO XAVIER CARRERA PIREIROS y GINA
21 - -- - - -

SILVAMA CASTB ESFINOSA, por los derechos y acciones
22 -

- --- ------------

equivalentes al nueve, die y nueve por ciento que
23 - - -

-- -- -------- ---- ------

adquieren, el lote número uno: Al Norte, calle
24

Ro afuerte; Al Sur lote número dos; Al Este,
25 . .. --

pr ario Aris : Al Oer te, cal le púb!ios;
26 --- ------ ----

Su e: no' .-n noventa y do otros cuadrados.-
27 .

- ---- - -------------

A / r.yu s Lres EFFENDIS FERNAND HEREDIA
28 /



NAVARRETE y SUSANA MARINA ARIAS GARCIA, por los derechos
1

y acciones equivalentes al tres, ochenta y nueve por
2 -

ciento, el lote número dos: Al Norte, lote número uno v
3 -

propiedad de Dario Arias; Al Sur, calle pública; Al

Este, lote dos prima; Al Oeste, calle pública;

Superficie, cuatrocientos veinte metros cuadrados.- A
B -- --

los cányuges señores JORGE MEDARDO FLORE3 HEREDIA y ROSA -

8
ZOILA TIPAN HUAGRILLA, por los derechos y acciones
equivalentes al tres, cohenta y nueve por ciento, el

9

lote número dos prima: Al Norte, propiedad de Dario
10 - - -

11
Arias; Al Sur, calle pública; Al Este, lote tres: Al

Oeste, lote dos prima; Superficie, cuatrocientos veinte
12

metros cuadrados.- A los cányuges señores MIRIAM
13

GUADALUPE NAJERA OLMEDO y WILLIAM MARCELO LOPEZ LOPEZ, por

14

los derechos y acciones equivalentes al ocho, once por

ciento, el lote número TRES, dentro de los siguiergtes
16

linderos: Al Norte, propiedad de Dario Arias; Al Sur,
17

calle pública: Al E-te, lote número cuatro: Al oeste,
18

lote número dos pri a.- 3eperficie oohocientos cuarenta y

19
seis metros cuadrados.- A la señorita CARLA ELI ABETH

70
GONZALEZ CHAVEZ, por los derechos y acciones

equivalentes al siete, noventa y cuatro por ciento, lote
núiero cuatro: Al Norte, propiedad e Dario Arias; Al

74
Sur, calle pública, Al Este, lote número cinco; Al

25
lote número tres superficie, ochocientos

26 --..

A los cányuges

27
y AM LUCIA CORDOVA PINTO,

28
por los derech one3 emivalentes al oche,
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cesenta y siete por ciento, el lote número cinco: Al

1
Norte, propiedad e Dario Arias; Al .Sur, calle pública,

Al Este, lote seis; Al Oeste, lote cuatro, Superficie,
S --

novecientos veinte y cinco metros cuadrados.- A los
4 --- ---- - ------- - -

e nyuges señores JORGE ALBERTO GUAMBO ALCOSER y LORENA
5 - - -----

- CHIMBOLEMA CUNDURI, por los derechos y acciones
6 - .---

equivalente al ocho, setenta y cinco por ciento, el lote
- 7 -

------- ------
------------------

número seis: Al Norte, propiedad de Dario Arias; Al
8 -

--------- -

Sur, calle pública; Al Este, propiedad de René Correa;
9

Al De.,te, late cinco; Superficie: novecientos cuarenta
10

y cinco metros cuadrados.- QUINTA.- PRECIO.- El precio
11 ..

por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es
12 . .-..

la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
I 3 - --- ----

DE AMERICA pagaderos al contado y en dinero en efectivo
14 --- --

que la vendedora declara que lo recibe a su entera y cabal
IW

satisfacción razón por la cual transfiere el dominio y
is -

posesión de los derechos y acciones en el inmueble con
17

todos sus usos, costunbres, entradas, servidumbres y más
18

derechos que le son anexos. - SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre
19 --- - - -- ----

los derechom y acciones en el inmueble dado en venta no
20 --- -- - --- - --

peca ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enadenar,
21 -

lo goe se comprueba con el certificado del Registrador de
22 -

la Fropiedad, pero en todo caso los vendedores se sujetan
23 - ----

------------- --------
------ --

si saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-
24

SE TIHA.- GAST 3.- Todos los gastos aue demande la
25 -

bra i ny F. :ipei n de la presente escritura haste
26 --- --- ----

in n e el Registro de la Fropiedad son de
27

: res ine asive el pago del impuesto
28



1
a. Las utilidades (plusvalia) caso de haberlo, en relación
al porcentaje que adquieren. - OCTAVA .- JURISDICCTOf

y TRAMITE.- Para en caso de controversia judicial
3

partes libre y voluntariamente renuncian fuero 1
4

domicilio y se sujetan a los Jueces Civiles de estr
s .

ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumaric
6

a elección de la parte actora. - NOVENA .- ACEPTACION .

-

7 ---

Los contratantes y en especial los compradores

manifiestan que aceptan esta escritura por ser otorReda er:
9

to.
beneficio de sus recíprocas intereses-- Se faculta a 1.-s

adquirente el solicitar la inscripción de este instrumento
11

en el Registro de la Propiedad .- Usted, señor Notario se
12

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la
13

validez de este contrato.- ( firmado ) Abogado Rodrigo
14

Hedrano Baca, con matricula profesional número cinco
15

novecientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de
16

Pichincha "
.- Hasta aqui la minuta que los

17

19
comparecientes la acePtan en todas y cada una de sus

19
partes.- En la celebraci a de la presente escriture

20
se observaron todos 108 Preceptos legale, que el so

71
requiere y leida que les fue la misma a los

otorgantes, integramente por mi el Notario se
??

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en

74
unidad de acto, de todo 10 cual doy fe.- Así como de

25
Sue los señores comparecientes me presentaron sus
respectivas céde26s de eindadanis.-

26 ..

28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADWBSTRATIVARNANCIERAGUITO

Trárnito N°. .ŸÑ. .

TRA!GFERENGADEDOI DO

Quito, a .................. de ........................................ ....... del 20 0 ... ....

Sefior
- REGISTRADORDE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escriturade . N?.R:3........Z... R.9...

a favor de . .O........... .N.9.. . ....... . .'. ..........................................................................

Tipo .... ................................................................. Area ............................................................................

Cuahtia . . .......................................................... Alícuota ......................... ............................. . ....

Pr io N°
. ÎÂ A....................................................Porcentaje .. Šl.Ê.. .............................. ......

VALORIMPUESiOS
APUESTOSEXCNERADOS

CAUSADos

unuoAo usos - . --

AtcABAus usos .- At

REGISTRO USD$ M

ent ,

EF . E TRA FER$ CIADE F ANIO



H. CONSEJO PROVINC+AL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 1550 64
COMPROBANTE DE PAGO Quito, 13 de embre de 2000

Nú mero: ..... 9,, 7 3 Uss

Notaríag el

A favor de:PABLO CARRERA

QueotomaÑARIA SANT IANA

Concepto: VENTA

Base imponible 200

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA

Parroquia:

REGISTRO 155064

DePic B

Recrudacienca 11.0 C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESOUW&, Lunes 13 de Noviembr e4§‡,9

COMPROBANTE DE PAGO
Número: Por S/. 2.53 use

Notaría: o Número del Municipio: 937164

A favor de: PABLO CARRERA

Que otorga: MARIA SANTIANA

Concepto:
200 .00 .00

Base imponible Rebajas %: Recargos %:

Observaciones:Flen1NCHA QUITO

Provincia: 9: Cantón:

Parroquia:
ALCABALA 144620

.- o PROVI

Recaudaciones H.C.C.P.



MUNICIPlO DEL DIS,TþTO METROPOUTANO DE QUITO L
· DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITOrur·-·=, 6100134 80: COMPROBANTE DE COBRO 08/11/2000
CODIGO NOMBRE

0000170825868 CARRERA PINEIROS PABLO XAVIER Y OTROS
DIRECCION

.

AVALUOCOMERCIAL EXO./RES, AVALUO IMFONIBLE EMISION

07 /11/2000 0106742

ABALAS VMG¶11, OO
SERVICIOS ADMINISTR. i 9,20 -..-

TRANSACCION PAGINA DE WRANiLLA BANCO CUENTA SUB TOTAL

34799 1 05 $11,20 !
PAGOTOTAL :

RESPONSABLE

CABEZAS JUAN

ll ll llllllllllllllllllllllllllllllllll!No. 093 oevis ! EiiR C GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

GUITO -'

61 1340505 COMPROBANTE DE COBRO 08/11/2000 (
CODIGO NOMBRE

00001708238686 CARRERA PINEIROS PABLO XAVIER Y OTROS
DIRECCION

AVALUO COMERCIA EXO./REB. AVALUO IMPONiBLE EMISION
07/11/2000 0106742

SEGISTRO $2,00
RVICIOS ADMINISTR. 5,20

TRANSACCON AGINA DE VENTANlLLABANCO CUEN SUB TOTAL

1034799 05 $2, 20
PAGOTO 1L

TIANn OL.MED M P I A P I ED SGB RESPONSABLE

No O 32N c os in cidif ÉN BR st)úTiv Affin; ö¯
CONTRIBUYENTE



GEUENCIA COMERCIAL Nro.00042138
IMPUESTODEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/11/16
NOMBRE : CARRERA PINEIROS PABLO •

QUE OTORGA: SANTIANA O. MARIA .

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 200.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebada: %
del inmueble ubicado en: YARUGUI .

Ante el notario: 27/61813

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940,, pahitucado en °"Ibe:sttustro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con-
signo la suma de: 2.00 USD

DOS CON 00/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 2.00 USD

Efectivo: 2.00
Cheque Nro.:

Banco:

*****_******************* ************************

REGISTRO DE PAGO

00042138 2.00 USD 2000/11/16 004 43254 CARRERA PINEIROS Pa.-



NO. HER- 8935
UNIDADDE PROCURACION

CERTIFICADO LIBERATORIO

Nombre del Causante: RUBENELIRO AYALA CHAVEZ

Fecha de TaBecimiento: 13-May-82

Clase de Sacesi6a: Testada( ) Intestada(X)

Por cuanto de los datos que antecedense deduce que ha prescrito la acción
del Fisco,no hay lugaral pago de impuestosen la presente sucesiónde
conformidad con la Ley. Confiero por DUPLICADO el presente
CertificadoLiberatorio.

OBSERVACIONES:

El presentecertificadofue emitido al amparodelaLey de Impuestossobre
Herencias. Legados y Donaciones, por cuanto a la fecha de sooosiónse
encontraba vigentey regía para el cálculoy prescripci6n del impuesto
referido.

D ADO DEL DE
VICIO DE

Lager y Fecha· Quito,7 de noviem e de 2 No. 104193:



REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CAMTON QUITO

FECHA DE INGRESO :
- :-2000

ECWA DE ENTREGA : 17-11-2000

CERTIFICADOR : 30E

CERTIFICACION .

- 22 - 253 e.5820 r / gA El iñfrascrito Registrador

e ÷÷te cent n, en legal forma certifica: que

ravéoemes, desde el e.Ko de

oce de noviembre de mil

os yeñes hipotecarios,

en e c a- inmueble ubicado

es Ra ala Cháve Rivera, según

I cuatro nio de mil o cleptos setenta y

a docto Jorge Lara, An c a/el seis de .iulio

nii te il novecientos

Civ TY:Ta, el cuiñee de unio del mismo

ual ede la "osesión ifectiva de los bienes

te eo A la Chk.ez, en fuor de MA"IA

LOS DATOSCONSIGNADOS ERAONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN AESPONSABIUDADAL CEATlRCANTE
DEZDELSERTA'CA00 30 DiAS



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
ALCABALA

Formulario No.: Por.

Notaría No.: No. Municipio:

Comprador / A favor de

Vendedor / Que otorga

Concepto: ;

Compra Vea
Base imponible:

Observaciones:
..

0¾D2 WAWM
Provincia: Cantón:

Parroquia:

Recaudación: H. JU 05 DEFENSA NACIONAL

0070239 r ,No• ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO

Formulario No.: Por:

Notaría No.: No. Municipio:

Comprador / A favor de:

Vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Pr vincia: Cant n

P uia:

Recaudación: H. JUNTA E DEFENSA NACIONAL

0070245No. ' '- ORIGINAL



Be oto gó ante ad , en 1- da ello confi o esta EEPTIVA

E PIA, det där..ente firmada, s=.11ada y c:ertificada en

Go.::.to, a diez y siete de noviemare del dem. c:il.--

i -

Or Fe DE 'O Pa3 o E1:eir

NOT ESI SEPTIM DEL CANTON QU.ITO
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

IGESIMASEPTIMA

2 ----- -

COMPRAVENTA
3 ---- - - --

MARIA PIEDAD EVANGELINA SANTIANA OLHEDOs-

S

A FAVOR DE:
7

8 ---

JOSE MARIA VALENTE GUAPI
9

AMBROCIO HAJI REHACHE
10

AGUSTIN LEMA OBANDO
11

FRANCISCO VALENTE CHIHBOLEMA
12

JOSE FRANCISCO ASITIMBAY LEMA
13

GREGORIO NAULA LLAGSHA
14

CARLOS ALBERTO CACARIN CACARIN

16

17
Cuantia: US * 25Ø

di copias
18

rm.-
19

70

71

74 e

En la ciudafde Quito, Distrito Hetropolitano, Capital de

la R pública del Ecuador, diez y siete (17) de noviembre
26

de os mil, ante mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario
27 .

-- --

Vig' imo Séptimo del cantón, comparecen: la señora MARIA
28



t

1
PIEDAD EVANGELINA SANTIANA OLNJOO, _yigde. por ens
propios derechos; los cányuges señores JnSF MARII
VALENTE GUAPI y TOMASA'tBIMBOLEHA CONYA casadne, -por . eue
propios derechos, los cányuges señores AKRROCT.0MA.TT

REMACHE y MARIA CHIMBOLEMA REMACHE, casadon, ont .sna

propios derechos; los cányyges señores AGUSTIN LEMA ORAHnf

y MARIA RDSA CHIMBOLEMACONYA, casados, por sne propios

derechos; los cányuges señores FRANCTSCO VALFNTF

CHIMBOLEMA y REBECA GUACHO AUCANCELA, casados, por sus

propios derechos; los cónyuges señores JOSE FRANCTS n

tt ...

ASITIMBAY LEHA y HANUELA VILLA DE ASITIMBAY. rasados, ror

12
ss Propios derechos; los_ cónyuges señores GRygogyn
NAULA LLAGSHA y ANTONIA MARTINEZ ASQUI, casados, por one

14
propios derechos; los cányuges señores CARLOS ALBERTO

15
CACARIN CACARIN y ROSA INELDA AUCAPIRA MONTERD, casados,

16
por sus propios derechos.- Los comparecientes son

17 ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capanes.

vecinos de este lugar, a quienes de conocer doy fe, y
ta

19
dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de 18
minuta que me entregan, cuyo tenor es éste:- " SEROR

91
NOTARIO : - Dignese extender y autorizar en el Protocqlp
de Escrituras Públicas a su cargo una de COHPRAVENTA,. a3

tenor de las siguientes cláusulas: - PRTHERA .
-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la
74

presente escritura, por una parte, la señora MARIA
PIEDAD EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, viuda, por sus

ProPios derechos, a quien se le denominará.." LA
VENDEDORA "; y, por otra parte, los cónyuges señores



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

IGESIMA SEPTIMA
JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA,

1

casados, por sus propios derechos, los cányuges señores
2 ---

3 ---

AMBROCIO MAJI REMACHE y MARIA CHIMBOLEMA REMACHE, casados,

por sus propios derechos; los cányuges señores AGUSTIt
4 - -

5 -

LENA OBANDO y MARIA ROSA CHIMBOLEMA CONYA, casados, por

sus propios derechos; los cányuges señores FRANCISCE
5 .. ..

VALENTE CHIMBOLEMA y REBECA GUACHO AUCANCELA, casados, por

sus propi e derechos; los cányuges señores JOSE

FRANCISC SITIMBAY LEMA y MANUELA VILLA DE ASITIMBAY,

casados, pr sus propios derechos; los cányuges señores

GREGORIO N ULA LLAGSHA y ANTONIA MARTINEZ ASGUI, casados,
11

por sus propios derechos; los cányuges señores CARLOS
12

ALBERTO CACARIN CACARIN y ROSA IMELDA AUCAPINA MONTERO,

casados, por sus propios derechos, a quienes se les
14

.denominarA "LOS COMPRADDRES".- Los contratantes son

ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para
16 -

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)
17 - - - -- -

-----

Nediante escritura pública celebrada el cuatro de junio
18 - -- --

de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario
19 - -- ---

Doctor Jorge Washington Lara e inscrita el seis de julio
20 ----- -- ---

de mil novecientos sesenta y cuatro, los cányuges
71

senores RAFAEL ROBERTO AYALA CHAVEZ y ROSA RIVERA
22 _ ..

'
---

dieron en venta a favor de los cányuges señores RUBEN
23

ELISEO AYALA CHAVEZ y NARIA EVANGELINA SANTIANA
24

OL 1E O un lote de teFFeno ubicado en el sector La
25 - -------- -

--- ---

Vi t ria, de la parroquia de Yaruqui, del cantón Guito,
26 ----- - ---

prcv ncia de Pichincha.- b) Fallece el señor RUBEN
27

.. --..--

ELI O AVALA CHAVE , sin dejar ascendencia ni
28



descendencia alguna, quedando como su única y universal
1

heredera a su cányuge la señora MARIA PIEDAD EVANGELINE2-- -
SANTIANA OLMEDO, como consta de la sentencia de Posesió.-

3 -- -
Efectiva dictada el quince de junio de mil novecientot

4 - - - -----

ochenta y dos por el señor Juez Primero de lo Civil de

Pichincha e inscrita el veinte y dos de julio de mi)
8

novecientos ochenta y dos.- c) Por el lote de terrent
antes referido actualmente a traviesa una calle por le

8
parte intermedia.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes la señora MARIA PIEDAD EVANGELINA SANTIANÞ10
OLMEDO, da en venta y perpetua enajenación a favor de los11
cóñyuges señores JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA

12
CHIMBOLEMA CONYA, de los cányuges señores AMBROCIO MAJI

12
REMACHE y MARIA CHIMBOLEMA REMACHE, de los cónyuges

14

señores AGUSTIN LEMA OBANDO y MARIA ROSA CHIMBOLEMA
15 --------

---- --

CONYA, de los cónyuges señores FRANCISCO VALENTE
16

17
CHINBOLEMA y REBECA GUACHO AUCANCELA, de los cányuges

señores JOSE FRANCISCO ASITIMBAY LEMA y MANUELA VILLA DE
18 -

ASITINBAY, de los cányuges señores GREGORIO NAULA LLAGSHA

y ANTONIA MARTINE ASOUI, de los cányuges señores CARLOS
20 - ---------

ALBERTO CACARIN CACARIN y ROSA IMELDA AUCAPINA MONTERO,
21

derechos y acciones equivalentes al CUARENTA Y NUEVE,
22

SETENTA Y SEIS POR CIENTO, del inmueble ubicado en el
23 -

sector La Victoria, de la parroquia de Varuqui, del
24

cantón Duito,.provincia de Pichincha, que la vendedora lo
25 ---

edquiriò como consta en la clausula precedente.- La venta
26

es en la siguiente proporción: A los cányuges señores
27 --- ----

----------------
-

¯

dûSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA CHIMBOLEMA CONVA,
28



' Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
IGESIMA SEPTIMA

derechos y acciones equivalentes al diez y nueve, vein.
1

y cinco por ciento; A los cányuges señores AMBROCIO N
2 - - - -- --- --

NACHE y MARIA CHIMBOLEMA REMACHE, derechos y accio- a
3

equivalente al uno, ochenta y uno por ciento; A a
4 -- -- -

conyuges señores AGUSTIN LEMA OBANDO y MARIA ROS
5-

CHIMBOLEMA CONYA derechos y acciones equivalentes
6 - - -- -- -- ------ - ---

iete, cero ocho por ciento; A los cányuges señors
7 -- -- ----- -

FRANCISCO VALENTE CHIMBOLEMA y REBECA GUACHO AUCANCELA
B -

--- - - -------------- - -----
--

derechos y acciones eouivalentes al uno, ochenta y dos; 1
9 _ -----

los c nyuges señores JOSE FRANCISCO ASITINBAY LEMA y

MANUELA VILLA DE ASITIMBAY, derechos y accione

equivalentes al tres, diez y ocho por ciento, A Its
12

cónyuges señores GREGORIO NAULA LLAGSHA y ANTONIA MARTINE2
13-

ASOUI, derechos y acciones equivalentes al seis,

cincuenta por ciento, A los cányuges señores CARLOS
15 - -- - - -- --- ------

-

ALBERTO CACARIN CACARIN y ROSA INELDA AUCAPIRA MONTERO,
16 - - --

derechos y acciones equivalentes al diez, diez por
17 -- -- - -- - - - - ----

ciento.- CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales del
1 8 -- - - - -- - - - - - -- - -- --- ---- -----

inmueble son los siguientes: Al Norte, en parte
19 - --- - -- -------- - ------ - ------

propiedad del señor Dario Arias, y, en otra parte
20 - - - - -----

calleRoc¯tfuerte; Al Sur, calleEugenio Espejo; Al Este
21 -

- -- -- - -
------- -------- -----

propiedad de Dario Arias en parte, propiedad del
22 --.

--- --- - ------ ---- - - --- ----

Ingeniero Renè Correa, en otra parte, propiedad de Angel
23 -

---
--------------

Castil lo, en otra parte; y, propiedad de Antonia sTuna, en
24-

otr parte, Al Geste, calle pública.- LA SUPERFICIE:
25 _.._.. : -- - - ---- --- --

die Lil setecientos noventa y cinco metros cuadrados.
26 _

- - - - --- -- --
-

Se a J ara que para una futura partición a los compradores
27 -.

- -.
--- ----

--- - -- - -

se =s adjudicará en la siguientes forma: e los
28 ---



9

e

cóñyuges señores JOSE MARIA VALENTE GUAPI y TOMASA

1
CHIMBOL.EMA CONYA, por los derechos y acciones

2

equivalentes al diez y nueve, veinte y cinco por cieWio
3-

los lotes de terreno signados con los número uno cuatro,
4 - --.. -

dentro de los siguientes linderos; Lote número Uno: A.3
5 ---

. -- -- ---

Norte, cal le pública Al Sur. lote número dos; Al
6 ----- ------- - --

Este, lote número tres Al Oeste, calle pública;
7 ----- --- -

Superficie: novecientos treinta y cuatro metros
8 ----- - -- -----

cuadrados.- Lote número cuatro donde funciona le9- ---

10
Iglesia Eve.ng lica Emanuel: Al Norte, en parte, ca.lle

11 -...--

Oblica en otra parte lote número tres; Al Sur, en

parte., lote número once, y, en otra parte, lote número
12

13
cinco; Al Este, lote número seis; Al Geste, calle

pública, en parte late número tres en parte; y, lote
14 ---- - . . --- -------- ------

número cinco en otra parte Superficie: un mil noventa
15 -- - --

---

y nueve metros cuadrados. A los cðnyuges señores
1 & --- --- - ---------- - ---- - - - - -- -- ¯

17
AMBROCIO MAJI REMACHE y MARIA CHIMBOLEMA REMACHE, por los,

derechos y acciones equivalente al uno, ochenta y uno por
18- - -

ciento, el lote número dos de forma triangular; Al Norte,
19 - - --- -----

lote número uno; Al Este., lote número tres; Al Deste,
20 ----- -

----------- - -- --- ¯
cal le pública; Super icie: ciento noventa y seis metros

21 --- --- -----
-

cuadrados-- A los c yuges se ores ASUSTIN LEMA OBANDO y22
MARIA ROSA CHIMBOLENA CONVA, por los derechos y23 --- --- ----- -----

acciones equivalentes al siete.. cero ocho por ciento, el
74

lote número tres: Al Norte, calle p blica; Al Sur, lote
25 - . .

--

número cuatro Al Este, lote número cuatro; Al Oeste,
26 .-._

lotes números uno y dos Superficie: setecientos sesenta
27 ----- ---

28
y cinco metros cuadrados.-- A los cónyuges señores



Dr. FERNANDO POLO ELMlR
NOTARIA

IGESIMASEPTIMA

FRANCISCO VALENTE CHIMBOLEMA y REBECA GUACHO AUCANCELA,
1

por los derechos y acciones equivalentes al uno, ochenta
2

y dos, el lote número cinco: Al Norte, lote:nt'tmero
3-

-- -

cuatro; Al Sur, propiedad privada; Al Este, lote
4 -

número cuatro; Al Oeste, calle pública; Superficie:
5-

ciento noventa y seis metros cuadrados.- A los
6

c nyuges señores JOSE FRAÑCISCO ASIT IMBAY LEMA y MANUEL
7

VILLA DE SIT NÉAY ro lo derechos y acciones
8

equivalente tres die2 y ocho por tiento el lote
9

número seis Al Norte,cálle pública; Al sur; lote
1 0 -- ---

oùmero ocho; Al Este, lote número siete; Al Deste,
11 -

12
ote riúmero cuatro; Superf icie: trescientos cuarenta y

cuatro metros cuadrados.- A los cðnyuges señoresÆREBORIO
• 13-

NAULA LLAGSHA y ANTONIA MARTINEZ ASGUI, por los derechos y
14

acciones equivalentes al seis, cincuenta por ciento, el
15

late número siete: Al Norte, calle pública; Al Sur,
16

lote número ocho Al Este propiedad de Antonia Juna
17

y de Angel Castillo: Al Oeste, lote número seis;
18 ---

Superf icie: setecientos dos metros cuadrados.- A los
19 -

cányuges señores CARLOS ALBERTO CACARIN CACARIN y ROSA
20 --

IMELDA AUCAPIñA NONTERO, por los derechos y acciones
21 --

equivalentes 41 diez, dier por ciento, el lote número
22 __

ocho: Al Norte, lotes números cuatro, seis y siete; Al
23

Sur, calle pública; Al Este, propiedad de Antonia Juna;
24 i

Al Eeste, propiedad particular; Superficie: un mil
25 ...

nov r ta metros cuadrados,- GUINTA.- PRECIO.- El precio
26

por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es
27 .

- -------- - - ------

la antidad de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS
28



.*

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA pagaderos al contado y en dinero
1

en efectivo que la vendedora declara que lo recibe a er
2- -

entera y cabal satisfacción razón por la cual transfier
3--

el dominio y posesión de los derechos y acciones en e
4-

inmueble con todos sus usos, costumbres, entr'adas

servidumbres y más derechos que le son ane×os. - SEXTA.-
6-

GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el inmuebli
7-

dado en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni
8 -

- - - - ------ --

--¯

prohibición de enajenar, lo que se comprueba con el

cer tif ic ado del Registrador de l a Propiedad , pero en todo
10

caso los vendedores se sujetan al saneamiento por evinciár
11 --

de conformidad con la Ley.- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los
12

gastos que demande la celebración y suscripción de la
13

presente escritura hasta la inscripción en el
14 -

-- --
Registro de la Propiedad son de cuenta de los compradores

15 -- - -

inclusive el pago del impuesto a las utilidades
16 --- ----

(plusvalia) caso de haberlo, en relación al porcentaje.
17 ..------------ -

-----
-------

----¯

18
que adquieren. - OCTAVA -- JURISDICCION y TRAMITE.-

19
Para en caso de contro er ia judicial las partes libre y
voluntariamente renuncian fuero y domicilio y se sujetan

20 ---- -- ------ --
---- - ~¯~

¯

a los Jueces Civiles de esta ciudad de Duito y al
21 ------

-

trAmite ejecutivo o verbal sumario a elección de la
22 ------ ---

parte actora. - NOVENA'.- ACEPTACION .
- Los contratantes

73

y en especial los compradores manifiestan que aceptan
24

esta escritura por ser otorgada en beneficio de sus
25 .. - --

--------

--------~¯¯ ¯¯

¯¯

reciprocas intereses.- Se faculta a los adquirente el
26 --. _--

----..-------- -
----

------

solicitar la inscripción de este instrumento en el
27 ------ ----- -- ---

----·------

Registro de la Propiedad .-- Usted, señor Notario se
28



•

Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
IGEStMA SEPTIMA

dignarA agregar las demás cláusulas de estilo para la
1

validez de este contrato,- ( firmado ) Abogado Rodrigo
2 - -- - ------

Medrano Baca, con matricula profesional número cinco
3- -

novecientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de
4- --

Pichincha " .- Hasta aqui la minuta que los
5 -

- --------

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus
6 - .- -- ----

partes.- En la celebraci n de la presente escritura
7 - ---- -- -- - - ---

se observaron todos los preceptos legales que el caso
8- ..-

requiere y leida que les fue la misma a los
9

otorgantes, integramente por mi el Notario se
10 --------. --.

11
ratifican en todo lo expuesto y firman los que saben

y por la que no lo hace a sus. ruegos un testigo conmigo
12

en unidad de acto y con el otro testigo que son los
13

señores William Torres Ron y Delia Chalán,
14 - ----- ----- --

ecuatorianos mayores de edad, id neos., vecinos de este
15 - --- -- -----

lugar, de todo lo cual doy fe. Así como de que los
16 --

se cres comparecientes me presentaron sus respectivas
17

c dulas de ciudadania,
18 - - -- --

19 -
--

20 --

2 I ----

MARIA PI . 'D E isNTIANA OLMEDO
22 - ------- --- --- ---

E MARI A VALENTE GUAP I TOMASA CH INB LEMA CONYA
25 ----

26 . - .
--------

27 PV - --- -- --

MB):OCIO MAJ I REMACHE te/ A B BOLEMA REMAEHE



1 ..I

ou3T.tw LENA OBANDO MARIA ROSA CHIMBOLEMA CONYA? ç‡on/ t p -

odo 2/¥/o -5

3

" SO VALENTE CHIMBOLEMA REBECA GUACHO AUCANCELA
6

C - 2 /0022/2//

8 --

FR ,CO ASITIMBAY LEMA MANUELA VILLA DE ASITIMBAY
10 -------

OGOm3 65 -8

12

GRE NAULA LLAGSHA ANTONIA MARTINEZ ASOUI14

&&200?¥¥ -Af

16 -

17
ALBE RIN SA IMELDA AUCAPI A MONTERO

is- ) 4 -

/w/3
19-

111 Ron .- Testicos.-- De ia Chal n de Albuja
22

í 2
74

25 -
----

¯¯

28 /



I 10 DEL DISTHI ITANO DE O

0110 DIRECCIONGENER FINANCIERA
TRANSFER INIO

TROPOUMO

TRAMITE . 366e
FECHA B 9/200(

on
alSTRADORDE LAPROPIEDAD
SENTE.

NGo EN SU CONOC MIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRifURA
COMPRA-VENTA

:oTORGA : SANTIANA OLMEDO NARIA FIEDAD EVANGELIÑA

AVOR DE : VALENTE GUAPI JOSE MARIA Y OTROS

IDIO : 3924 SS TIPO :

E TERRENO : g:*!?, ., 591 CO ON : ****160

ANTIA : $$$;‡:******2!. ), (. .
TA .

ANCIAMIENTO : POACENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILi]AD: ***** ******* El N EXI TE HECHO GENERADOR

ALCABALA: ***** ****14

REGlSTRO: $$ i

OL L ‡iAU
ENT

, to Me apop ,

c ,

.
EF NSFE NÇlADE M1NIO -

«T THIf TRM .ON Cl ITRAi..

N* 047401



M MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
. . DIRECCION GENERAL A STRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

.UUU

1001325375 COi'iPRDBANTE DE COBRO 3/10/2000
CODIGO NOMBRE

00000600993693 VALENTE GUAPI JOSE HARIA Y OTROS

AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION
250,00 28/ù9/2 039245iB

ALCABALAS 4, 52
SERVICIOS ADNINISTR. 4,20

r -

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABAÑCÓ CUENTA SUS TOTAL

1002673 i 2 ' $14,72
.Toipuu ove- em PAGOTOTAL

RESPONSABLE
issia2ry 7.gsw cupyppyggy¿Mceoce sTañovETac valp VARTHACIFrCCEC:PR OMË¯-O OLUMOCËCUITCMUNICIP!OCELL 5 RITOMETB

UNICIP ODELEST OMETROROUT-1.,CDECUiTSYU%CIP!CCE.1 5 RTGMETRCF2
.UMCIP ODEl-D SI OME =CROUTANO )ECUJTOMUMCIP'OCE.C 5 RITOMETB POt.

No USSOCCEi
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANÇfERQ

CONTRIBUYENTE i

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
. - DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO ""-'

61001525374 - COl'iPROBANTE DE COBRO 03/10/2000
CODIGO NOMBRE

00 0060 993993 VALENTE C,UAPI JOSE MARIA Y OTROS
DJRECCION

AVALUOCOMERCIAL EÑO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

250,00 26/09/2000 0392458

EEF 10105 ADHÏiil5TR. 20
TRy

Tr ..

TRANSACCfON PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUBTOTAL

10 2675 2 02 $2,72 Î
'2775 I¯" T PAGOTOTAL =

RESPONSABLE
CA HARTHA

L-. ... ____...

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



. H. CONSEJO PROVINC L DE PICHINCHA
RE TRO

DEPARTANIENTO DE TESORERIA 15210 7
CO3IPROBANTE DE PAGO Quito, 5 de Octubre de 2000

Número: Por
..78 sy

Notaria: Número del MS 4 7

A favor de: JOSE VALENTE

Queotorgn·TARIA SANTIANA

Concepto:
VENTA

Base imponible 252 -

Rehg %: R ro

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO

Parroquia:

O PRQyy REGISTRO 152107

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 141830
COMPROBANTE DE PAG ulto, Jueves 5 de Octubre de 2000

Nú.-nero: Por S/. 3.05 uss
Notaria: 0 NúmerodelMunicipio: 889446

.. f ir de: JOSE VALENTE

Que otorga: MARIA SANTIANA

Concepto: VENTA

Base imponible 252 Rebajas %.·00 Recargos %00

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

3arroquia: RC

ALCABALA 141830

Recaudaciones H.C



GERENCIA COMERCIAL Nro.00038891
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/10/05
'

NOMBRE : VALENTE G JOSE
QUE OTORGA: SANTIANA MARIA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 250.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: YARUGUI

Ante el notario: 27 56670

De condConumMed con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
UfûmüAul" dv.dî <dv ho_ ene mowümmAno <&& mämmio> gm coi-

signo la suma de: 2.50 USD

DOS CON 50/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 2.50 USD

Efectivo: 2.50
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00038891 2.50 USD 2000/10/05 044 39896 VALENTE G JOSE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAWTONQUITO

CERTIFICADO No. : 05056855.001

FECHA DE INGRESO : 15-11-2000

FECHA DE ENTREGA : 17-11-2000

CERTIFICADOR : BCE

CERT FICACION '

1964- 07- 6- 2- 328- 853 r.5820 / gAP El infrascrito Registrador

de la F'opiedad de este cant n, en legal forma certifica: que

m '

nar

:i p

osRegisetros gra ed nde eem

e

dae

m

novecient:s noýent ny cs yá enes hipotecarios,

/ ruAU(), N /
embargos y géo ic ned dblenajenar, òe a c p 1 inmueble ubicado

en el Fe ictorif u1a Yar tq d este cantón,

adquirido EW ELISE Zy PIED D T ANA, mediante

compra e Ic c yuges Ra Chávez y a Rivera, según

escritura topged el cuat o de mil ovec'Te tos setenta y

cuatro, e,te e1<ppt o doctor Jorge Lara,,Ans(?¾ta el seis de julio

del mise- a?io. Con fe intid, b e mil novecientos

ochent.a y dos, se alla insggd agga senten-la dictada por el senor

Juez Pri=÷ o de 10 Civil de r se a, el quince de junio del mismo

año, met.-ate la.cual se concede 18, Posesión Efectiva de los bienes

dejados -os el causante Ruben Eliseo Ayala Chávez, en .favor de_.MARIA

PIErol SELSla SANTIANA l'J'¯DO. Por estos datos no se encuentra

ning n go acen ¾ipoteç4ario. T-abién se hace constar que no esta

enbar ado, ni pro'ait do de e.aaje er.- Guito., a quince de L'aviembre

LOSCATOSCONSIGNADOSERAONEA O DOLOSAMENTEEXIMENRESPONSAB1UDADAL CEAT1FICANTE
VAUDEZDELCERTIFICADO30 D(AS



NO. HER- 8935
UNIDAD DE PROCURACION

CERTIFICADO LTRRRATORIO

Nombre del Csmante: Ruarrr rr.mro AYALA CHAVzz

Fecha de Fa¾ecimieste· 13-May-82

Clase de Sacesi6a· Testada ( ) Intestada (X) '

Por onanto de los datos que anteceden se deduce que ha prescrito la acción
del Fisco, no hay lugar al pmo de impuestosen la presente sucesiónde
conformidad con la Ley. Confiero por DUPLICADO el presente
CertificadoLiberatorio.

OBSERVACIONES:

El presente certificadofue emitido al amparo de laLey de Irnpuestossobre
Herencias. Ugados y Donaciones, por cuanto a la fecha de sucesi6e se
encontraba vigente y regia para el cálculo y prescripción del iropuesto
referido.

D DXÛ¾IRE
CIO DE

Lugar y Pecha Quito,7 de novie de 2 No. to4ms .

Et i



H.JUNTADE DEFENSANACIONAL' REGISTRO

Quito 05/10/2000
Formulario No.: Por

122072 $ 0.76
Notaria No.: No. Municipio:

0 - 61152374
Comprador /A favor de:

VALENTTEGUAPI JOSE
Vendedor / Que otorga:

SANTWM lA
Concepto:

Traspaso DorfrA'

Base imponible:
15 252.00

Observaciones:
0 %Di a ..i

Provincia: , a tón:
FlCHINCRA. no

Parroquia:

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. 0053921 ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
acAeaA

Quito 5/10/00 i 1:03:19
Formulario No.: Por: e 4 y

122Ü71 * '

Notaría No.: No. Municipio:

Comprador / A favor de:

Vendedor / Que otorga:
SÆTW OLMED MAF.

Concepto:
Traspaso_Dom r

Base imponible:

Observaciones:
0%Di 'O d2 \Ñ

Pr vincia:

P rroquia:

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. 0053918 ORIGINAL



Se otorgó ante mi, en 1e de ello conÍiero este GUINTA

CORIA, debidamente firmadas sel leda y certificada e-

Ouito, a di¯2 Y siete de noviemb e del dos mil .-

Dr, Ferna? - Polo Elmir

NOTARIO VIBESIN BEPTIM DEL CANTON GUITO

of.?19 3 &

ff/ fj Ü?C 2com

j 9-



NOTARIA SEPTIMA

Dr.
JoDrEL LN

Teléfono 13-920 - Apartaclo 222

CO Pl A ,

De la Escriturade

0torgada el ............a

0i ......... 1.....a . or ....
. A.

....... ..............

Vi
rr.

A favor de
. ... 2nd.

o cu oon



&

VS TA LOTS DE TEREE O

E W. LARA I
FONO 13-920 ,

'O--ECUADOR 3 _
_Åf/ 18 ÛÑGUGß 2/ 80?ÎOUG G fâUOP dB1

4 seior Ruben Elisco Avala Chivez

y seitor. .

Por O'1¾ Q .co

ß&&&&&&&&&a&&&&&&ô&&ô&&&&,

i'n 7c .,inr

-- / 1†o non1+.27 ri., 70 ??nndh74en rio7 Tanac7ew

antón .y los testiños auo suscriben, comparecen los cánitucos

añores antael Roberto rivala chávez u doiia, Rosa Rivere de A.

c.1n, quien da su a:cpreso conser,‡ir.:iento para esta van.t:7,: -

no-co, e aue dcu re, il dicen: -..' ce?.den y do.n on purpotus

in __ene iluce.cid..n a os cán.yuges seiiorer Ruiaán Klisco .d ycla ChÁuez

1-;
.."

:foña Pied _d 'fantiana de lyala un lote de terreno sitno.do

en el liorrio y,.. rrietaria, Parrogaña de Voruqñi, da n.ato on-

tón cue los han adanirido, un,a norte por com..·r-: a f io el 1s-

tavaa, según escri tura públ ica inscri ta, o torçada ante of Es-

cribano señor Zuis Dal,ff n Gevollos, el dos de juli,o a nil ,

novecie:etos voir:te y cinco; otra v2rtc., por com.ora e: e dere-

chos y oco_fones a 3ui.dn y Save dyala, como consta de la es-

' cr1†uØn náb71en ineme1†n 0+nmando me 07 raciokv•n a mi non-

O_o, el cuatro de enero re nil r,ouecientos ci.acuchte y sie‡o:

-
2 i n 10 Je7eds, nor herencia del vendedor a sus perfras .scãores

I
I

z : Gamarcindo Jo,7a n G79ca ch/on.
, in17eni.dos knen nehe n nue-

a rinderos que a arcan er ee-



a Iian.ia u bote propios; ur, 'en parte, camino público y en o-

4 tr2 varte, Drociaded de Is::ac Estevel, 'on un pequeño,tremo,

s zario u bote crocios) kl en .io demás, ,ecn.ia y .bote a.ienosy 0-

rier:te, en norte, terre.Lo de Toblas Ûarrera, zanja media-

nere,, e?. Otra ¾erreno de los herederos de Sara Ayala, a.2n-

.ia y bo.to ajenna. y an otra Dante, terrenos de //ancel y Se-

que.do carrer.::, a^r..ia cedianera; y, Oc'cidente, cania.o pihli-

co.- .T1 arecic : esta ven.t.o. es de quince-mil Sucres.al cor-

tado, aus los condedores declo.ran haberlo recibido a su on-

ta_rg satisfa.ccid:1., razón por la cual transfieren a les com-

r:gores el dori .fo y posesida del terreno Daidido, con to-

dos sus usos, cos±umores :/ serotaumore.s...a_nexos, su.7erondo-

se el s2r,camiento por suicció . en le forma legal.- Presente;

io
.los compradorca es ;osos .:eforos Rubén Eliseo AUala, mayorcs

cLe edad, vecinos de Yar". àí 7. hábiles, a quienes conozgo, dc

ue doy ,<e, c'ices: one ec.·::::t .:· esta escri_tura, por est:.P he-

10 che c:e acuerdo con lo,s co;c icècres Dactadge y en separid .>d

24 del terreno ce:* n.dqu.icron sin n¾rprín peaun.nen, como ancreep

2i del certi,fica..o del EcRistrn.cor de la Propiadad auc se a ·-

22 junto,- Se erre-·1 la holeta del paso de e.fono.Ilo y declara.,

en In.? nnrfrnf p '? fi
.9 ROT) Ánnt?d?POS ORÚPRO Si,- SO f710ÀU,

24 en este venta el derecho a.] apu.9. para el r¿ego <.lol terrei.:o

27 descrito, nooda covefumbre.- Los pastos cue demande esta es

critura e inscripcid.:, son da cuenta de los comprádoras.-

Se cumolicron lo.: pr··ceptos leg::Jes del c::so U leiv:e que -

un safa 49eri form inte ronango a Ton otorpo.ntes, por 7:tt al .



. Notario, en oresencia de los testicos insÄr tales que -

TA SEPTIMA
ELDr.

.

's.. co-neurPieron- simíf‡anegaan Aggel.Jos se--ra.fi fican e-n ,.IöW. LAR - , se--

3NO dS-920

-sovaoon

c:couesto y Quede;·:do faculteco el comprador para solicitar -

la inscripción, firman en unidad de acto, conmèço y con it-

chès testicos señores Alfonso Peredia, Luis Zutita, u An-

toñio Queva L.'orano, mayores de edad, vecinos c:e este lugar,

idóneo sy conècidos por .mi, de que doU fe.- f.)R. R. .4yala

Ch.-f.) Rosa de Avala.-
.f.) R. Avala Ch.- f.) Piedad E. S.

de Ayala.- f.) A1.fonso Heredia.- f.) Zuis Jurita 0.- f.) .4n-

toni,o cuenn ;:.- .TE. / TiWO, f, ) Jorge W, Larn.- DOCUli'""OS

ABII.IT..'TSS.- Señor 22 istrador de la Fro,oiedad <.iel Co.r.fón

ui¾a·- Eubán F. AU21 Jh., a usted co:: todo esceño expon-

co: desco comorar un ternano está situado en el barrio"fa -

O Victori z" de la parrogato. de Taruqüú (
::oncLrur·zl), 20:·,··:¿-

7:cdo"Los Potreros".u "La Roc" colië.7.n.fes c::.tre. si o son or-

no. o ur: colo cuerpo, rue.ro sci'or Ro .=is redor co:.farir el

re::Dectivo.c_eriificado acro :.o.lar realizar las escrituro;

corr_gr jf.c ics.- Atcater::r.ie, .^.) R. dyale Ch.- 32tos es-

p·?ciales ".fos otraros" cor::pro' a l'iguc1 isteue';; al do..: de e-

lio .? vil Fouscientos ociate y ::inco er ochocier.tos 3:.icres.

"In Fua" compro' a .Jubén Au:ile u Tara J uala de Caldero'n ¿.?

priuero de cncro de mil novacientos cir.cucata y siete en mil

sucres.- f.) R• AUala Ch.-.31 infrascrito Registrador de la

Propiedad del canto'n, en legal forma certifica: Que revisa-

dos los Registros do Hipotecas U Grava'aenes.desde el año de

il novecientos treinti.: y cuatro, h:Ista la presents feche,

'7 1078 USP IOS gn:2U DORUS hÌÿOtocarios, enhergo y crohibicio-

Ces de enginer qu afecten al credio nercionado en la soli-



1 citud anterior, -? nismo us esta" sita.ako*ëii la äiMõWrWa re- ·

.

ruquí, de este Cant n, y cae ha sido adeutrido pcr el señor

Ra fael Joberto Ausl "havez, nedi.en a cozoFT, i,rto

a !;igttel .
Estevás., el dos de Julio de mil novocientos Dein

to y cinco, ente el Escribe.:o señcr Delfin Cevallos, ins-

crita el nueve de .julio
del mismo añ'o; y ofre parte por -

cor pra ,e 3u'a.'n J yela., Sare :4yala, y .ibd6n Caldarán., de los '·

A .
Onk.OP H "C·2(DN R ipent?OR T. U.li $9PPOT10, OÀ Cl¿AÈPO '.

o ? ero il noveci>.tos cireuenta a siete, ante el Fo*ario

io -'oc or Ølsionfro =novo., inscrite 91 Jos :in Octu.bre del mis--

ii r.o não, no se onc :=ntre con estos datos., al ?Ín gravinen hi-

w Totecari.o, eno.,rño o orOhloLCLOR U.C ene.797.IP.- iÈO, a cin--

in C e n,'?O .fe Eil .ROU.?-"iCTÈOS SCSt?nÈtl 1/ CHJ$PO. O 14,8 0;

i4 " ei-vo,÷.-
., r - 27 reyes or_, , ) Doctor a lin7r'n--

.'s

is (TE, un sello),- KT 75TERIO D:7 .FITJPZli.- JßFAfviR.; .537IN-

I//. 9.7 .?iC·! Ji 19IC?iß DE PI orryrOfi.d.- Bimero ciento ci.::uen-

to i siota mil guli:.icatos y pietc.- Junio
.,

e . fro e

vil :..ecientos' s se::tr.: y ev. ro.- Jotario_, D. . Jorge 17. p--

r :,- ' ''??.7 FI?cGTT.- 0 i.: r.dr:oro seiscie,.tos .:.07..: U.

2o a ' - Por vastor de un lote inrryn.o si tenco c:: .2.: p.: ro·-

21
cuir- .- Ye.ruauf c:Je haco En.f.1 Joberto .!µala Chénas y seTo-

ro evor da Rubrín E. Ayc1...: Oh. por quince mil a'eres ser '

22 se¾enta y tres sucres.- f.) e "Gro, Jefe de Recaudaciones
a

24 e Richinchc.- TESORTRIA |U rICIP::I DE QUITO.- Título o

es Crédi to.- Número dos mil doscionio:: och :hte u ud.o. cor

,, quinientos cin.cuanta sucre::, el s·,iier Ayala CAÁuez Rafa.cÍ

27 Roocrto, dirección i;:raqui, adenda .Juinientos cincuangd -

es cuores ca concepto e Alcabola er. var..4g a fa.cor de .?ubán E.j

BEI DE '



Avala Chofves. Tota.ria doctor «Torce ;7. are sobre c:'.ince 11
A SEPTIMA
n. O r. - 2 *.

.

'
. . --

..
.,.

W. LARA i

i
)NO 13-920

.
cuatro.- f.) Pedro Lancs A.-Director del Dece,rtamento Finan-

-ECUADOR '

4 ciero.- f.) .T; Nolin.a, Je.fe de Rentas.- f, ) N, A, Villacis

l'oro, "esorero.- Quei:n pngndos, nsi mismo, todos 70s Re-

wÍs Impuestos de .Leu cue cravan a este instrumento Dr.fblico,

cuyos comprohnntr.9 ovipinn7es de pnþo q.n·7·7nn inene ora na 47

Drotocolo de la crose te e,tm"riforn.- Enmendado: costumbres-
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is : Se otorgó ente mi y
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00120
Quito, de p v' de

SEÑOR REGISTRÁDOR DËLÀPRÖfEDAD:

Sirvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas,gravómenes y

prohibiciones de engjenor, que ofecten of predio situodo en lo Porroquio

de este Cantón, (con el oria de a os)

de propiecbd de

el mismo que lo adquiri (eron) por

. a (quien)

segón escrit ro oto da fechay No orio

legalmen inscrita

Certificoción que la requero por ámite de indole

Judicial Privado

Iil infrascrite Registrador de la Pro iedad del

Cantin, En légal Î0TËR ÌiênG R ißn OSIÌiÎiCET QUE, TGViSadSL

les indices de los Registres de Hipotecas y Gravâmenes, desde

fecha, para ver los gfâV MEn€S hipetscaries, emhargos y prehi-

hiciones de enajERSI Qt16 aÎ60tén a3 pÏEdio TEféridO En la pé-

cián, situado en la parrequia Yaruquí. de este Cantán, adql.i-

dad Santiana, mediante compra a los cányuges Rafael Reherte

Ayala Ohávez y Resa Rivera, según escrittira celelstada el otla-

tre de Junio de til novecientos sesenta y ca.atre, ante el No-

me

año.-Se aclara que a faja.s seisoisates s‡tenta y ntieve admera

mil descientes setenta y seis, del Registro de SentSRGißß ŸR1ißS,

Teme ciEnte trace y con fecha veinte y des de Julio de mil nt-

NOTA: Los datos consignodos erroneo o dolosamente, eximen de responsabilidad ofcertificante. /'



Vecientes oohenta y dos se halla inserita la sentencia de pese-

siin efectiva dictada per el Juez Primero de le Civi3 de Pichin-

cha, el quince te Junio del mismo año: pez Ja cual se coneste
posesión efectiva preindiviso de todos les kienes dejados per

el decesade Rukin IJisee Ayala Chávez, en favor de 'a cányuge

SÐËIEViViênia MarÍR FiEdad Evangelina Sa.ntiana Olmedo viuda

de. Ayala, sin perjáioio de dersche de terceres: no se encuentra
por estás (ates, ningda gravamen hipotecaria: también se hace

constar que DO EStd embargado ng-D hihi E 6na GERÏ 4- ÇUiW16,

tres de Marzo de mil novecientos echE y BS, 188 GGho a. m.

I TRA 0E. M. V

r r .

r



icio No.571-1982 4. L.

C 0 P I 4 CERT I C

JUZGADO PRIIERO DE LO CIVIL. ½uito, junio 15 de 1.982; las ---

ShOO.- VISTOS: Con la certificaci6n incorporada al proceso a -

Ts. 1, se ha probado el fallecimiento de Rubém Eliseo Ayala Chá

vez; y, con la información sumaria arendida por 1.sartha Elena -

González y Magdalena Hormaza de Lasso, se han justificado los

requisitos del Art. 715 del Código de 1-rocedimiento Civil; en

consecuencia, ALLINISTRANDO JUSTICIA EN NOLBRE DE LA REPUBLICA

Y 2OR AUTORIDAD DE LA LEY, aceptándose la demanda, se concede

la posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por el

decesado Rubón Eliseo Ayala Ch-ávez, en favor de la cónyuge sg

breviviente Spa. karia Piedad Evangelina Santiana Olmedo vde.

de Ayala, sin perjuicio de derecho de terceros. Ejecutoriada -

sta sentencia, notifíquese al Dr. Resistrador de la Propiedad

1 Cantón para que la inscribal luego, confiárase copia certi-

ate u n para los fines consi--

CERTIFICO.'aito, junio 15 de 1.982.¿/

SEC =as IO



-- Quito, a dieciseis de junio de oil novecientos ochenta y dos,

: las diecisiete horas 'treinta minutos, notifiqué la sentencia 9

que antecede a 1ARIA PIEDAD EVANGELINA EÚITIANA, en el casillero

Jud. No. 25. Certifico.

ELEC 40

RAZON: Se dejó copia de la ser tencia que antecede en el rchivo -

del Juzgado. Ñuito, juqio 16 de 1.982.
"

E 'Las O

En ½uito", a veinte y tres de junio de mil n ecientos ochenta y

dos, a las diez horas treinta minutos, n ifiqué la sentencia que

antecede al Sr. REGISTRADOR DE LA PIEDAD DEL DANTON, en erso-

ne v fid'ma. O rti co.

EI SF ÆE'°'

cÌiaquot a nscrita la preserik
e Regi.s o S niencÁsVarias,

de19
TRA

1 o yala 01 az 6 0 0 ao 3tiana., que 2

Le e.',g vWPichiatha



VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA
ed

71
AYALA R EN

RAFAEL AYALA

POR sg.ooo.
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EL TESOREROFIUNICIPALDEL CANTONQUITO,
CERTIFIC A:

Que en el Libro de Alcabalas de esta Oficina consta

la siguiente partido:

NO. I) «1956 INGRESO: CUARENTAY CINCO SUCNES
88810 -

oo loo

consignados por el Notario tr.Ale 3:ntro Troya.

7 pOf IOs impuestos de Alcabala, el ¾%de .Defensa Nacional, el 1¾

Adicional para Construcciones Escolares y el

io
sobre la cantidad de UN VIL SUcnEs oo/loo (8/.1.000, oo)

en que Rub n a Ayala y Esposo

CENTAVOS

vende anafael Ayala,derecho acciones en terreno ( )

en la parroquia de Taruqui de este canton.
15

16

17

18

19

2e El pago se efectuó con aviso No 4 de esta fecha.

21 Quito,a 4 de Enero de 1958

26

27

011 COMPANY ING.
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16

ARCHIVO NACIONAL - CERTIFICO, que la presente es FOTOCOPIA de la

escritura original que consta en et Tomo Primero de Menor Cuantía

correspondiente al año de mitnovecientos cincuenta y siete, comprendida entre
las páginas números once y trece. Volumen que perteneció a la Notaria

Séptima, hoy se encuentra en este Archivo. Se confiere esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, de acuerdo al literal h) del artiçulo 16 del Reglamento de la Ley

del Sistema Nacional de Archivos. Quito diecinueve del año dos mil once.

ocio Pazn i o Acuña -

DIRECTOR J CUTIVA
'L ARCl- O CIONAL

cc.



"VENTA "

"AYALA RAFAEL Y RUBEN"

A FAVOR DE

"SARA AYALA"

POR SI. 1.500.-

27

28

0 COMPANY, 1NC.
ED .GUAYAQU\L
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EL TESOREROMUNICIPALDELCANTONQUITO,
CERTIFIC A:

Que en el Libro de Alcabglas de esta Oficina consta

a siguiente partido:

vo. » «1956 INGRESO: SESENTA Y SIETE sucos
88809

50/100

consignados por el Notario nr. Alejandro Troya.

dricion lmpa anC ndetru ccabn

Esco a

sde Defensa Nacional, el 1%

sobre la cantidad de UN MIL QUIMIENTOS SUCRES oo/loo

11

TIMBRE 12 i 3 ÊJA Ne
3E SANIDAD
O CENTAVOS

N

vende a sara fyla,derechos y scolones en terreno (1 parte si anod

en la parroquia de Yaruqui de este canton.

17

18

19

20 El pago se efectuó con aviso No 5.- de esta fecha.

Quito,a 4 de Enero

23

24
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ARCHIVO NACIONAL.- CERTIFICO, que la presente es FOTOCOPIA de la
escritura original que consta en el Tomo Primero de Menor Cuantia

correspondiente al año de mit novecientos cincuenta y siete, comprendida entre

las páginas números nueve y once. Volumen que perteneció a la Notaria
Séptima, hoy.se encuentra en este Archivo. Se confiere esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, de acuerdo at literal h) del artículo 16 del Reglamento de la Ley

del Sistema Nacional de Archivos. Qu e.cinuevedel año dos mil once.

cio Pazmiñ Acuña
DIRE TORA ECUTIVA

DERAR O NAC ONAL

cc.



VENTA TERRENO

QUE OTORGA

ESTEVEZ MIGUEL

A FAVOR.
I

RAFAEL ROBERTO AYALÁ

POR S/. 800.-
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474

One en el TAhTO de Alovbalas de este mes, se enou31

tra la particla siguiente:

INGRESO.- DIEZ I SEIS SUC]ES, consignados por el

Señor Escribano Luis D. Devallos por el Impuesto ä.e alcabala &e-
to

ducido al dos por ciento de la cantidad de ochocientos suores en

que Miguel Estevez vende a Rafael R. Ayala un terreno situado en
12

la parroquia Yarugui, según aviso N° 346.
18

nito, Julio 2 cle 1. 45.

16

18

to

no

21

22

es

26

82

II



s 1 ' Fr. On TOF FI RTL DETON

/ 2

5

e

7 OnA An el T.iben rlA rmbala.la cle astA Trieg me enm]Ar

a tra la partirla egniort,

a INGRESO.- OCHO SUCRES, consignados por el Señor 2

to crihano Luis .D. Devallos por el Impuesto de 11cabala deducido al

i tmo por ciento para el Instituto "Mejia" de la mantirled de ocho

12

15

16 .

to

no

ma .

24

81

I
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ARCHIVO NAClONAL.- CERTIFICO, que la presente es FOTOCOPlÃde la

escritura original que consta en el Tomo Primero de Mayor Cuantia,

correspondiente al año de mil novecientos veinticinco, comprendi a entre las

páginas números cuatrocientos ochenta y uno y cuatrocientos ochenta y

cuatro. Volumen que habiendo pertenecido a la Notaría Quinta, hoy se

encuentra en este Archivo. Se confiere esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, de acuerdo al literal h) del Artículo 16 del Reglamento a la Ley

del Sistema Nacional de Archivos. Quito, julio diecinueve del año dos mil

once.

' ocio az ño Acuna
DIRECTORA JECUTIVA

DE ARCHI CIONAL



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00042747
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220538432001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/2000-PO-63122f-30909i-73484r
Tarjetas:;T00000045306;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al Nueve, Diez y Nueve por ciento; fincados en el
Inmueble situado en parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges PABLO XAVIER CARRERA PIÑEIROS y GINA SILVANA CASTRO
ESPINOSA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARÍA PIEDAD EVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, según consta de la escritura celebrada el diez y siete de noviembre del año dos
mil, ante el Notario Fernando Polo Elmir, inscrita el ocho de diciembre del año dos mil;
habiendo la vendedora adquirido por herencia de los bienes dejados por el causante, según
consta que con fecha veintidós de julio de mil novecientos ochenta y dos, se halla inscrita la
sentencia dictada por el Señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el quince de junio del
mismo año, mediante la cual se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el
causante RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, en favor de María Piedad Evangelina
Santiana Olmedo.- Habiendo adquirido a su vez el causante, en junta de su cónyuge
sobreviviente, mediante compra a los cónyuges Rafael Ayala Chávez y Rosa Rivera, según
escritura otorgada el cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario
doctor Jorge Lara, inscrita el seis de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el

UlloaN31-10 y Murgeón Il 800-456789 Iwww.quito.gob.ec ggoDLITANO



contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
MARZO DE 012 ocho a.m.
Responsab . ROLINA ACOSTA ESCOB R
Regsad

. O
ICACIONES
PIEDAD

DËL DISÌIÎÏTO láETROPOLITANO DE QUITO

IllllllllllllllllllliIlllIllllllllIllIll



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00043013 1
DISTRITO METROPOUTANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220538431001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICA CION

Referencias: 08/12/2000-PO-63122f-30909i-73484r
Tarjetas:;TOOOOOO45306;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO OCHENTA Y NUEVE por ciento,
fincados en el inmueble situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cònyuges EFRENDIS FERNANDO HEREDIA NAVARRETE Y SUSANA MARINA
ARIAS GARCIA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra en juntade otros, a la señora MARIA PIEDAD EVANGELINA
SANTIANA OLMEDO, según consta de la escritura celebrada el diez y siete de noviembre
del año dos mil, ante el Notario Fernando Polo Elmir, inscrita el ocho de diciembre del año
dos mil; habiendo la vendedora adquirido por herencia de los bienes dejados por el causante,
según consta que con fecha veintidós de julio de mil novecientos ochenta y dos, se halla
inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el quince de
junio del mismo año, mediante la cual se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados
por el causante RUBEN ELISEO AYALA CHAVEZ, en favor de María Piedad Evangelina
Santiana Olmedo.- Habiendo adquirido a su vez el causante, en junta de su cónyuge
sobreviviente, mediante compra a los cónyuges Rafael Ayala Chàvez y Rosa Rivera, según
escritura otorgada el cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario
doctor Jorge Lara, inscrita el seis de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta

UlloaN31-10y Murgeón I1800 456789|www.quito.gob.ec engpOHTANO



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES N SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: EDUARDO GUZMAN
VALIDADO GUSTAVO PEÑAFIEL

C R DE ICACIONES
DE LA PROPIEDAD

OPOLITANO DE QUITO

IIIIllIIlllIIIlIIilIIlilllIIIIIIIl



REGISTRO DE /
LA PROPIEDAD (N° 00050334 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220538433001
FECHA DE INGREso: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias:08/12/2000-PO-63122f-30909i-73484r
Tarjetas:;TO0000045306;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al Tres, Ochenta y nueve por ciento del inmueble ubicado
en el sector La Victoria, de la parroquia de YARUQUI de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges señores JORGE MEDARDO FLORES HEREDIA y ROSA ZOILA TIPAN
HUAGRILLA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra en junta de otros a la señora MARÍA PIEDAD EVANGELINA
SANTIANA OLMEDO, según consta de la escritura celebrada el diez y siete de noviembre
del año dos mil, ante el Notario Fernando Polo Elmir, inscrita el ocho de diciembre del año
dos mil; habiendo la vendedora adquirido por herencia de los bienes dejados por el causante,
según consta que con fecha veintidós de julio de mil novecientos ochenta y dos, se halla
inscrita la sentencia dictada por el Señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el quince de
juniodel mismo año, mediante la cual se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados
por el causante RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, en favor de María Piedad Evangelina
Santiana Olmedo.- Habiendo adquirido a su vez el causante, en junta de su cónyuge
sobreviviente, mediante compra a los cónyuges Rafael Ayala Chávez y Rosa Rivera, según
escritura otorgada el cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario
doctor Jorge Lara, inscrita el seis de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros

Ulloa N31 10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec S'L"Es°OLITANO



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha

emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
ASTA EL 15 DE MARZO DEL 20 a.m.

usable: CONSUELOANDRA
dado por FM

D ACIONES
REG .. A PROPIEDAD
DEL TRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00042881
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30354237001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias:08/12/2000-PO-63122f-30909i-73484r
Tarjetas:;TOOOOOO45306;
Matriculas:/7/.;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al ocho, once por ciento, fincados en el inmueble ubicado
en el sector La Victoria, de la parroquia de YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores MIRIAM GUADALUPE NAJERA OLMEDO y WILLIAM
MARCELO LÓPEZ LÓPEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos, en junta de otros, mediante compra a la señora MARÍA PIEDAD
EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, según consta de la escritura celebrada el diez y siete
de noviembre del año dos mil, ante el Notario Fernando Polo Elmir, inscrita el ocho de
diciembre del año dos mil; habiendo la vendedora adquirido por herencia de los bienes
dejados por el causante, según consta que con fecha veintidós de julio de mil novecientos
ochenta y dos, se halla inscrita la sentencia dictada por el Señor Juez Primero de lo Civil de
Pichincha, el quince de juniodel mismo año, mediante la cual se concede la Posesión Efectiva
de los bienes dejados por el causante RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, en favor de María
Piedad Evangelina Santiana Olmedo.- Habiendo adquirido a su vez el causante, en junta de su
cónyuge sobreviviente, mediante compra a los cónyuges Rafael Ayala Chávez y Rosa Rivera,
según escritura otorgada el cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario
doctor Jorge Lara, inscrita el seis de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Los mencionados derechos y acciones no se encuentran embargados, hipotecados, ni
prohibidos de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a attir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES A SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsatsp: SEBASTIAN MAZOl
Valida immy Gall *

D CACIONES
R - IEDAD

DEL DISTRITO METÍt POLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (Ne 00043365
DISTRITO METROPOLITANO N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220538430001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias:08/12/2000-PO-63122f-30909i-73484r
Tarjetas:;T00000045306;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al SIETE, NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO, del
inmueble ubicado en el sector La Victoria, de la parroquia de YARUQUI de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
CARLA ELIZABETH GONZALEZ CHAVEZ, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la señora MARÍA PIEDAD EVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, según consta de la escritura celebrada el diez y siete de noviembre del año dos
mil, ante el Notario Fernando Polo Elmir, inscrita el ocho de diciembre del año dos mil;
habiendo la vendedora adquirido por herencia de los bienes dejados por el causante, según
consta que con fecha veintidós de julio de mil novecientos ochenta y dos, se halla inscrita la
sentencia dictada por el Señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el quince de junio del
mismo año, mediante la cual se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el
causante RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, en favor de María Piedad Evangelina
Santiana Olmedo.- Habiendo adquirido a su vez el causante, en junta de su cónyuge
sobreviviente, mediante compra a los cónyuges Rafael Ayala Chávez y Rosa Rivera, según
escritura otorgada el cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario
doctor Jorge Lara, inscrita el seis de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsa le: VITERI AVENDAÑO DAVID FELIP
Validado: ENIN SALINAS

ICACIONES
PIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00049950 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cf30354236001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/2000-PO-63122f-30909i-73484r
Tarjetas:;T00000045306;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al ocho, sesenta y siete por ciento fincados en el inmueble
ubicado en el sector La Victoria, de la parroquia de YARUQUI de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges VINICIO RENE SANTIANA y ANA LUCIA CÓRDOVA PINTO,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARÍA PIEDAD EVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, según consta de la escritura celebrada el diez y siete de noviembre del año dos
mil, ante el Notario Fernando Polo Elmir, inscrita el ocho de diciembre del año dos mil;
habiendo la vendedora adquirido por herencia de los bienes dejados por el causante, según
consta que con fecha veintidós de julio de mil novecientos ochenta y dos, se halla inscrita la
sentencia dictada por el Señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el quince de junio del
mismo año, mediante la cual se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el
causante RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, en favor de María Piedad Evangelina
Santiana Olmedo.- Habiendo adquirido a su vez el causante, en junta de su cónyuge
sobreviviente, mediante compra a los cónyuges Rafael Ayala Chávez y Rosa Rivera, según
escritura otorgada el cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario
doctor Jorge Lara, inscrita el seis de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- Se aclara que, por cuanto no
constan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición de parte interesada
(peticionario) y bajo su responsabilidad, se revisó gravámenes a nombre de VINICIO RENE
SANTIANA, con un solo apellido.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
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entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mi o. LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15

MARZO DEL 2012 ocho a.m.
ponsable: MARIA JOSE ROSERO MARCILLO .

VALIDADO POR FM

TIFICACIONES
: OPIEDAD

EL DISÌ ROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00042957 )
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30354235001
FECHA DE INGREso: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/2000-PO-63122f-30909i-73484r
Tarjetas:;TOOOOOO45306;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones Equivalentes al Ocho, Setenta y cinco por ciento, fincados sobre el
CINCUENTA, VEINTE Y CUATRO POR CIENTO, del inmueble ubicado en el sector La
Victoria, de la parroquia de YARUQUI de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores JORGE ALBERTO GUAMBO ALCOSER y LORENA CHIMBOLEMA
CUNDURI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDFNTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARIA PIEDAD EVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, según consta de la escritura celebrada el diez y siete de noviembre del año dos
mil, ante el Notario Fernando Polo Elmir, inscrita el ocho de diciembre del año dos mil;
habiendo la vendedora adquirido por herencia de los bienes dejados por el causante, según
consta que con fecha veintidós de julio de mil novecientos ochenta y dos, se halla inscrita la
sentencia dictada por el Señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el quince de junio del
mismo año, mediante la cual se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el
causante RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, en favor de María Piedad Evangelina
Santiana Olmedo.- Habiendo adquirido a su vez el causante, en junta de su cónyuge
sobreviviente, mediante compra a los cónyuges Rafael Ayala Chávez y Rosa Rivera, según
escritura otorgada el cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario
doctor Jorge Lara, inscrita el seis de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
MARZO D 12 ocho a.m.
Responsa . CRISTINA PIZARRO.
REVIS

DIRE EC CACIONES
DAD

DEL OLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NB 00050135
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220538423001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/11/2000-PO-61839f-30282i-71929r
Tarjetas:;T00000030129;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes de los Derechos y acciones equivalentes al seis, cincuenta por
ciento, fincados en el inmueble situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón, Sector La
Victoria..
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges GREGORIO NAULA LLAGSHA y ANTONIA MARTINEZ ASQUI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARIA PIEDAD ENVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, viuda, según escritura celebrada el DIEZ Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL, ante el notario VIGÉSIMO SÉPTIMO doctor FERNANDO POLO ELMIR,
inscrita el veinte y nueve de Noviembre del mismo año; ANTECEDENTES.- a.-Mediante
escritura pública celebrada el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el
Notario Doctor Jorge Washington Lara e inscrita el seis de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro, los cónyuges señores RAFAEL ROBERTO AYALA CHÁVEZ y ROSA RIVERA
dieron en venta a favor de los cónyuges señores RUBEN ELISEO AYALA CHAVEZ y
MARÍA EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, un lote de terreno ubicado en el sector La
Victoria, de la parroquia de Yaruqui, del cantón Quito,provincia de Pichincha.- b) Fallece el
señor RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, sin dejar ascendencia ni descendencia alguna,
quedando como su única y universal heredera a su cónyuge la señora MARÍA PIEDAD
EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, como consta de la sentencia de Posesión Efectiva
dictada el quince de junio de mil novecientos ochenta y dos por el señor Juez Primero de lo
Civil de Pichincha e inscrita el veinte y dos de julio de mil novecientos ochenta y dos.- c) Por
el lote de terreno antes referido actualmente atraviesa una calle por la parte intermedia.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con fecha dos de agosto del dos mil cinco, se halla inscrita la venta del 2.23% de derechos y
acciones. No se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de



los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi coino tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de lf cha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS S HASTA L 15 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: ALMAC Gabriela
Revisado por: GAP

FICACIONES
PIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD g,-sTRROPOLITANO
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30350799001

CERTIFICACION

Referencias: 25/11/2009-PO-88455f-35884i-90604r
Tarjetas:;TOOOOO350835;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro Ñ1aPropiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENTO,
Fincados en el lote ubicado en la Parroquia de YARUQUI, de este cant6n, con matrícula
número YARUQ0000411.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora PAULINA DE LOS ANGELES VALLEJO MORALES, casada con Angel Geordano
Rojas Proaflo,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges CARMEN LUCRECIA GAROFALO RIVADENEIRA Y
ANGEL ROBINSON VARGAS, según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE
AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte y cinco de noviembre del dos mil
nueve.- ANTECEDENTES .- a) Mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Fabián
Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,el once de julio del año dos
mil cinco e inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, el dos
de agosto del año dos mil cinco, los cónyuges Gregorio Naula Llagsha y Antonia Martínez
Asqui, en ese entonces propietarios de los derechos y acciones equivalentes al seis coma
cincuenta por ciento fincados en el lote de terreno ubicado en la Parroquia Yaruqui, cantón
Quito, provincia de Pichincha, vendieron a los cónyuges CARMEN LUCRECIA
GAROFALO RIVADENEIRA Y ANGEL ROBINSON VARGAS, el DOS PUNTO
VEINTITRÉS POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
anteriormente descrito. b) Los derechos y acciones antes mencionados se encuentran fincados
en el lote de terreno ubicado en la parroquia Yaruqui, cant6n Quito,provincia de Pichincha.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

Por estos datos, se hace constar que no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni
prohibición de enajenar, ni está embargado.-. a) Se aclara que la presente certificación se la
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ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros ý base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta.de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 27
DE ENERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: VAN SA ELIZABETH ESCOB
Validado p

ERTIFICACIONES
REGIST 0 A PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ' Ne 00043274

)DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30158205001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/11/2000-PO-61839f-30282i-71929r
Tarjetas:;TOOOOOO30129;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al tres, dieciocho por ciento, fincados en el inmueble
situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón, Sector La Victoria..
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE FRANCISCO ASITIMBAY LEMA y MANUELA VILLA DE
ASITIMBAY.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARÍA PIEDAD ENVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, viuda, según escritura celebrada el DIEZ Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL, ante el notario VIGÉSIMO SÉPTIMO doctor FERNANDO POLO ELMIR,
inscrita el veinte y nueve de Noviembre del mismo año; ANTECEDENTES.- a.-Mediante
escritura pública celebrada el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el
Notario Doctor Jorge Washington Lara e inscrita el seis de julio de,mil novecientos sesenta y
cuatro, los cónyuges señores RAFAEL ROBERTO AYALA CHAVEZ y ROSA RIVERA
dieron en venta a favor de los cónyuges señores RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ y
MARÍA EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, un lote de terreno ubicado en el sector La
Victoria, de la parroquia de Yaruqui, del cantón Quito,provincia de Pichincha.- b) Fallece el
señor RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, sin dejar ascendencia ni descendencia alguna,
quedando como su única y universal heredera a su cónyuge la señora MARÍA PIEDAD
EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, como consta de la sentencia de Posesión Efectiva
dictada el quince de junio de mil novecientos qchenta y dos por el señor Juez Primero de lo
Civil de Pichincha e inscrita el veinte y dos de julio de mil novecientos ochenta y dos.- c) Por
el lote de terreno antes referido actualmente atraviesa una calle por la parte intermedia.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- SE REVISA GRAVAMENES A



NOMBRE DE MANUELA VILLA DE ASITIMBAY, únicamente como consta.-a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El pre ente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión el ismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: WILSON PASTUÑ
Vali o: JIMMY O

ICACIONES
PIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE '

LA PROPIEDAD (No 00042828
DISTRITO METROPOUTANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220538422001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/11/2000-PO-61839f-30282i-71929r
Tarjetas:;T00000030129;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al DIEZ COMA DIEZ POR CIENTO, fincados en el
inmueble situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón, Sector La Victoria..
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CARLOS ALBERTO CACARIN CACARIN Y ROSA IMELDA AUCAPIÑA
MONTERO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARIA PIEDAD ENVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, viuda, según escritura celebrada el DIEZ Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL, ante el notario VIGÉSIMO SÉPTIMO doctor FERNANDO POLO ELMIR,
inscrita el veinte y nueve de Noviembre del mismo año; ANTECEDENTES.- a.-Mediante
escritura pública celebrada el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el
Notario Doctor Jorge Washington Lara e inscrita el seis de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro, los cónyuges señores RAFAEL ROBERTO AYALA CHÁVEZ y ROSA RIVERA
dieron en venta a favor de los cónyuges señores RUBEN ELISEO AYALA CHAVEZ y
MARÍA EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, un lote de terreno ubicado en el sector La
Victoria, de la parroquia de Yaruquí, del cantón Quito,provincia de Pichincha.- b) Fallece el
señor RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, sin dejar ascendencia ni descendencia alguna,
quedando como su única y universal heredera a su cónyuge la señora MARÍA PIEDAD
EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, como consta de la sentencia de Posesión Efectiva
dictada el quince de junio de mil novecientos ochenta y dos por el señor Juez Primero de lo
Civil de Pichincha e inscrita el veinte y dos de julio de mil novecientos ochenta y dos.- c) Por
el lote de terreno antes referido actualmente atraviesa una calle por la parte intermedia.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, no está embargado, ni
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prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m

spo ble: GALO RENGEL.
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00042703 1
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30158206001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/11/2000-PO-61839f-30282i-71929r
Tarjetas:;T00000030129;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno. ochenta y dos por ciento, fincados en el inmueble
situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón, Sector La Victoria..
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges FRANCISCO VALENTE CHIMBOLEMA y REBECA GUACHO
AUCANCELA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARIA PIEDAD ENVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, viuda, según escritura celebrada el DIEZ Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL, ante el notario VIGÉSIMO SÉPTIMO doctor FERNANDO POLO ELMIR,
inscrita el veinte y nueve de Noviembre del mismo año; ANTECEDENTES.- a.-Mediante
escritura pública celebrada el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el
Notario Doctor Jorge Washington Lara e inscrita el seis de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro, los cónyuges señores RAFAEL ROBERTO AYALA CHÁVEZ y ROSA RIVERA
dieron en venta a favor de los cónyuges señores RUBEN ELISEO AYALA CHAVEZ y
MARÍA EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, un lote de terreno ubicado en el sector La
Victoria, de la parroquia de Yaruqui, del cantón Quito,provincia de Pichincha.- b) Fallece el
señor RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, sin dejar ascendencia ni descendencia alguna,
quedando como su única y universal heredera a su cónyuge la señora MARÍA PIEDAD
EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, como consta de la sentencia de Posesión Efectiva
dictada el quince de junio de mil novecientos ochenta y dos por el señor Juez Primero de lo
Civil de Pichincha e inscrita el veinte y dos de julio de mil novecientos ochenta y dos.- c) Por
el lote de terreno antes referido actualmente atraviesa una calle por la parte intermedia.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni
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prohibición de enajenar, ni está embargado.-. a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15
DE MARZO DE 2012 ocho a.m.
Responsable: VA SSA ELIZABETH ESCOB
Validado
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00043318
DISTRITOivlETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30158204001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/l l/2000-PRO-61839f-30282i-71929r
Tarjetas:;T00000030129;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al siete, cero ocho por ciento, fincados en el inmueble
situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón, Sector La Victoria..
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges AGUSTIN LEMA OBANDO y MARIA ROSA CHIMBOLEMA CONYA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARÍA PIEDAD ENVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, viuda, según escritura celebrada el DIEZ Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL, ante el notario VIGÉSIMO SÉPTIMO doctor FERNANDO POLO ELMIR,
inscrita el veinte y nueve de Noviembre del mismo año; ANTECEDENTES.- a.-Mediante
escritura pública celebrada el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el
Notario Doctor Jorge Washington Lara e inscrita el seis de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro, los cónyuges señores RAFAEL ROBERTO AYALA CHÁVEZ y ROSA RIVERA
dieron en venta a favor de los cónyuges señores RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ y
MARÍA EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, un lote de terreno ubicado en el sector La
Victoria, de la parroquia de Yaruqui, del cantón Quito,provincia de Pichincha.- b) Fallece el
señor RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, sin dejar ascendencia ni descendencia alguna,
quedando como su única y universal heredera a su cónyuge la señora MARÍA PIEDAD
EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, como consta de la sentencia de Posesión Efectiva
dictada el quince de junio de mil novecientos ochenta y dos por el señor Juez Primero de lo
Civil de Pichincha e inscrita el veinte y dos de julio de mil novecientos ochenta y dos.- c) Por
el lote de terreno antes referido actualmente atraviesa una calle por la parte intermedia.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGIST DE GRAVAMENES HAN S DO REVISADOS HASTA EL 15 DE
MARZO DE 20 2 ocho a.m.
Responsable: S MONTENEGRO FLORE
Revisado GAP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00042753 1
DISTRITO METROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30158207001
FECHA DE INGREso: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/11/2000-PO-61839f-30282i-71929r
Tarjetas:;T00000030129;
Matriculas:;0;
E1 infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno, ochenta y uno por ciento, fincados en el inmueble
situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón, Sector La Victoria.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores AMBROSIO MAJI REMACHE y MARIA CHIMBOLEMA REMACHE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARIA PIEDAD ENVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, viuda, según escritura celebrada el DIEZ Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL, ante el notario VIGÉSIMO SÉPTIMO doctor FERNANDO POLO ELMIR,
inscrita el veinte y nueve de Noviembre del mismo año; ANTECEDENTES.- a.-Mediante
escritura pública celebrada el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el
Notario Doctor Jorge Washington Lara e inscrita el seis de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro, los cónyuges señores RAFAEL ROBERTO AYALA CHÁVEZ y ROSA RIVERA
dieron en venta a favor de los cónyuges señores RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ y
MARÍA EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, un lote de terreno ubicado en el sector La
Victoria, de la parroquia de Yaruqui, del cantón Quito,provincia de Pichincha.- b) Fallece el
señor RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ, sin dejar ascendencia ni descendencia alguna,
quedando como su única y universal heredera a su cónyuge la señora MARÍA PIEDAD
EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, como consta de la sentencia de Posesión Efectiva
dictada el quince de junio de mil novecientos ochenta y dos por el señor Juez Primero de lo
Civil de Pichincha e inscrita el veinte y dos de julio de mil novecientos ochenta y dos.- c) Por
el lote de terreno antes referido actualmente atraviesa una calle por la parte intermedia.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No están embargados, hipotecados, ni prohibidos de enajenar.- Se revisan gravámenes
únicamente como constan.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego
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de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: VERONICA VERDESOTO CORDOV
Validado por: FHP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNo 00042606
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220538424001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/11/2000-PO-61839f-30282i-71929r
Tarjetas:;T00000030129;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al DIEZ Y NUEVE COMA VEINTE Y CINCO POR
CIENTO, fincados el inmueble situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón, Sector
La Victoria..
2.- PROPIETA O(S):
Cónyuges JOSE A VALENTE GUAPI Y TOMASA CHIMBOLEMA CONYA
3.- FORMA D ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos m diante compra a la señora MARÍA PIEDAD ENVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, v da, según escritura celebrada el DIEZ Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL, ante el notario VIGESIMO SEPTIMO doctor FERNANDO POLO ELMIR,
inscrita el veinte y nueve de Noviembre del mismo año; ANTECEDENTES.- a.-Mediante
escritura pública celebrada el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el
Notario Doctor Jorge Washington Lara e inscrita el seis de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro, los cónyuges señores RAFAEL ROBERTO AYALA CHAVEZ y ROSA RIVERA
dieron en venta a favor de los cónyuges señores RUBÉN ELISEO AYALA CHÁVEZ y
MARÍA EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, un lote de terreno ubicado en el sector La
Victoria, de,1a parroquia de Yaruquí, del cantón Quito,provincia de Pichincha.- b) Fallece el
señor RUBEN ELISEO AYALA CHAVEZ, sin dejar ascendencia ni descendencia alguna,
quedando como su única y universal heredera a su cónyuge la señora MARÍA PIEDAD
EVANGELINA SANTIANA OLMEDO, como consta de la sentencia de Posesión Efectiva
dictada el quince de junio de mil novecientos ochenta y dos por el señor Juez Primero de lo
Civil de Pichincha e inscrita el veinte y dos de julio de mil novecientos ochenta y dos.- c) Por
el lote de terreno antes referido actualmente atraviesa una calle por la parte intermedia.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Los mencionados derechos y acciones no se encuentran embargados, hipotecados, ni
prohibidos de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
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revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente

ertificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
OS REGISTROS DE GRAVAMENES HN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE

O DEL 2012 ocho a.m.
onsable: ED PAUL CORDOVA DAZ

VALIDADO

RTIFICACIONES
LA PROPIEDAD
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lŒGlSTRO DE LA PROPlEDAD 1)EL CANTON T
CERTIFICAno No.: 04145T/1600l .c

/

FlàCHA DE INGimso: 19/10/2010
CERTIFICACION

Referencias:08/12/2000-PO-63122030909i-73484r
Tarjetas:;T00000045306:
Matricubis:;O

inErascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en ci archivo, en legal y debida forma certilca que
1. I ISS lil_l CION DE LA PROPIEDÄD:
Derechos y acciones equivalentes al ClNCUENTA, VElNTE Y CUATRO POR ClENTO, del
inmueble ubicado en el sector La Victoria, de la parroquia de YARUQUI de este cantón

.- Pl I 11 TARIO
Adquirido por: Los cónyuges PABLO XAVlER CARRERA PlÑEIROS y GINA SILVANA
CASTRO ESPlNOSA, Derechos y Acciones equivalentes al Nueve, Diez y Nueve por ciento;
por los cónyuges señores EFRENDIS FERNANDO IIEREDIA NAVARRETE y SUSANA

9 MARINA ARIAS GARCÍA, Derechos y Acciones equivalentes al Tres, Ochenta y Nueve por
ciento: por los cónyuges señores JORGE MEDARDO FLORES HEREDIA y ROSA ZOILA
TiPAN llUAGRÍLLA, derechos y acciones equivalentes al Tres, Ochenta y nueve por ciento;
por la señorita CARLA ELIZABETll GONZALEZ CHAVEZ, Derechos y Acciones
equivalentes al siete, noventa y cuatro por ciento; porios cónyuges señores V1N1ClO RENE
SANTÏANA y ANA LUCIA CÓRDOVA PINTO, Derechos y Acciones equivalentes al ocho,
sosenta y siete por ciento; por los cónyuges señores JORGE Al]3ERTO GUAMBO
A LCOSER y LORENA CHIMBOLEMA CUNDURf, Derechos y Acciones l quivalentes al
Ocho. Selenta y cinco por ciento, Y por los cónyuges señores MÏRJAM GUADAUJPE
NAJERA OLMEDO y WlLLIAM MARCELO LOPEZ LOPEZ, derechos y acciones
cyoukales al Ocho, Onec poi ciento".
3.- FORÑlA DI AINI 15 ION Y ANTÈÇÈUEN I ES:
Adquiridos mediante compra a la señora MARIA PIEDAD EVANGELINÀSANTIANA
Ol MEDO. según consta de la cseritura celebrada el diez y siete de noviembre del año dos
miL ante el Notario Eernando Polo Elmir, inscrita el ocho de diciembre de año dos mil;
hubiendo la vendedora adquirido por herencia de los bienes dejados por el e iusan.e, segun

9 consta que con fecha veintidós de julio de mil novecientos ochenta y dos, se i alla iliscrita la
' sentencia dictada por el Señor Juez Primero de la Civil de Pichincha, el quin e de jumo del

mi:<mo ano. mediante la cual se concede la Posesión Efectiva de los bienes Elejados por el
causante RUBEN ELiBEO AYALA CilÁVEZ. en l'avor de María Piedàd E0angelina
Santiana Olmedo.- 1labiendo adquirido a su vez el causante, en junta de su cónyuge
sobreviviente, mediante compra a los cónyuges Rafael Ayala Chávez y Rosa Rivera, según
escritura otorgada el cuatro de junio:de mil novecientos setenta y cuatro. ante el Notario
doctor Jorge l ara, inscrita el seis de julio del mismo año.

RAVANÏENÈS Y OlÏÑÈRVACIONES:
Ninguno.- LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SlDO REVlSADOS HASTA EL
19 ISE OCTUBRE DEL 20 cho a.m.
Responsable: LUIS CEVALI >

llillllIlillllllilWilill!
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O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: CSO397500001
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEI.CANTÓNQL'ITO FECHA DE INGRESO: 18/06/2007
CERTIFICACION

Referencias:08/12/2000-PO-63122f-30909i-73484r
Tarjetas:;T00000045306; Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al CINCUENTA, VEINTE Y CUATRO POR CIENTO, del
inmueble ubicado en el sector La Victoria, de la parroquia de YARUQUI de este cantón

PROPIETARIO(S):
Adquirido por: Los cónyuges PABLO XAVIER CABRERA PINEIROS y GINA SILVANA
CASTRO ESPINOSA, Derechos y Acciones equivalentes al Nueve, Diez y Nueve por ciento;
por los cónyuges señores,EFRENDIS FERNANDO HEREDIA NAVARRETE y SUSANA
MARINA ARIAS GARCIA, Derechos y Acciones equivalentes al Tres, Ochenta y Nueve por
ciento; por los cónyuges señores JORGE MEDARDO FLORES HEREDIA y ROSA ZOILA
TIPAN HUAGRILLA, derechos y acciones equivalentes al Tres, Ochenta y nueve por ciento;
por la señorita CARLA ELIZABETH GONZÁLEZ CHÁVEZ, Derechos y Acciones
equivalentes al siete, noventa y cuatro por ciento; por los cónyuges señores VINICIO RENE
SANTIANA y ANA LUCIA CORDOVA PINTO, Derechos y Acciones equivalentes al ocho,
sesenta y siete por ciento; por los cónyuges señores JORGE ALBERTO GUAMBO
ALCOSER y LORENA CHIMBOLEMA CUNDURI, Derechos y Acciones Equivalentes al
Ocho, Setenta y cinco por ciento, Y por los cónyuges señores MIRIAM GUADALUPE
NAJERA OLMEDO y WILLIAM MARCELO LOPEZ LOPEZ, derechos y acciones
equivalentes al Ocho, Once por ciento".
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Ädquiridosmediante compra a la señora MARÍA PIEDAD EVANGELINA SANTIANA
OLMEDO, según consta de la escritura celebrada el diez y siete de noviembre del año dos
mil, ante el Notario Fernando Polo Elmir, inscrita el ocho de diciembre del año dos mil;
habiendo la vendedora adquirido por herencia de los bienes dejados por el causante, según
consta que con fecha veintidós de julio de mil novecientos ochenta y dos, se halla inscrita la
sentencia dictada por el Señor Juez Primero de la Civil de Pichincha, el quince de junio del
mismo año, mediante la cual se concede la Pdsësión Efectiva de los bienes dejados por el
causante RUBEN ELISEO AYALA GIAVEZ, en favor de María Piedad Evangelina
Santiana Olmedo.- Habiendo adquirido sumez el causante, en junta de su cónyuge
sobreviviente, mediante compra a los cónyuges Rafiel Ayala Chávez y Rosa Rivera, según
escritura otorgada el cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario

.

el"doctor Jorge Lara, inscrita el seis de j gusmo ano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA NEŠ:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVÁNIËNÈHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE JUNIO DE /Ai7 ocho a.m.
Responsable: REN

LOS DATOS CONSI N NSABILIDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30403877001
FECHA DE INGRESO: 10/07/2007

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, se hace constar que A fojas 328 No 853 de 2da
clase tomo 96, y con fecha seis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el cuatro de junio del actual, ante el Notario doctor Jorge Lara,
de la cual consta que RAFAEL ROBERTO AYALA CHAVEZ Y OTRA venden a RUBÉN
ELISEO CHAVEZ Y PIEDAD SANTIANA DE CHAVEZ un lote de terreno situado en la
parroquia de YARUQUI de sete Cantón, de la cual se hace constar que al margen de la
presente inscripción se encuentra ventas marginadas, y es como sigue.- A fojas 61839 No
30282 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha veinte y nueve de noviembre del dos
mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez y siete de noviembre del dos mil, ante
el Notario doctor Fernando Polo, de la cual consta que MARIA PIEDAD EVANGELINA
SANTIANA OLMEDO la venta se hace en la siguiente proporción A JOSÉ MARIA
VALENTE GUAPI Y'TOMASA CHIMBOLEMA CONYA derechos y acciones equivalentes
al DIEZ Y NUEVE COMA VEINTE Y CINCO POR CIENTO, A AMBROSIO MAJI
RENACHE Y MARIA CHIMBOLEMA REMACHE derechos y acciones equivalentes al
UNO COMA OCHENTA Y UNO POR CIENTO, a AGUSTÍN LEMA OBANDO Y MARIA
ROSA CHIMBOLEMA CONYA derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CERO
OCHO POR CIENTO, a FRANCISCO VALENTE CHIMBOLEMA Y REBECA GUACHO
AUCANCELA derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO OCHENTA Y DOS POR
CIENTO, A JOSE FRANCISCO ASITIMBAYA LEMA Y MANUELA VILLA DE
ASITIMBAYA derechos y acciones equivalentes al TRES COMA DIEZ Y OCHO POR
CIENTO, A GREOGORIO NAULA LLAGSHA Y ANTONIA MARTÍNEZ ASQUI
derechos y acciones equivalentes al SEIS, CINCUENTA POR CIENTO , A CARLOS
ALBERTO CACARIN CACARIN Y ROSA IMELDA AUCAPIÑA MONTERO derechos y
acciones equivalentes al DIEZ COMA DIEZ POR CIENTO de la parroquia de YARUQUI de
este Cantón.- A fojas 63122 No 30909 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha ocho de
diciembre del año dos mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez y siete de
noviembre del dos mil, ante el Notario doctor Fernando Polo, de la cual consta que MARIA
PIEDAD EVANGELINA SANTIANA OLMEDO vende en la siguiente manera A PABLO
XAVlER CABRERA PIÑEIROS Y GINA SILVANA CASTRO ESPINOSA derechos y
acciones ennivalentes al NIIFVF COMA DIE7 Y NTIEVE POR CIFNTO A FFRFNDIS



FERNANDO HEREDIA NAVARRETE Y SUSANA MARINA ARIAS GARCÍA derechos
y acciones equivalentes al TRES COMA OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO, a JORGE
MEDARDO FLORES HEREDIA Y ROSA ZOILA TIPAN HUAGRILLA derechos y
acciones equivalentes al TRES COMA OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO , A CARLA
ELIZABETH GONZALEZ CHAVEZ derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA
NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO , A VINICIO RENE SANTIANA Y ANA LUCIA
CÓRDOVA PINTO derechos y acciones equivalentes al OCHO COMA SESENTA Y SIETE
POR CIENTO, A JORGE ALBERTO GUAMBO ALCOSER Y LORENA CHIMBOLEMA
CUNDURI derechos y acciones equivalentes al OCHO COMA SETENTA Y CINCO POR
CIENTO Y A MIRIAM GUADALUPE NAJERA OLMEDO Y WILLIAM MARCELO
LÓPEZ LÓPEZ derechos y acciones equivalentes al OCHO COMA ONCE POR CIENTO
situados en la parroquia de YARUQUI de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito;diez de Agosto del dos mil
siete.

Responsable: RAUL ANDRADE

HEGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO



IMPUESTO PREDIAL



Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito N°.002-14 b 4 l¯l bPREDIAL URBANO
Título de Crédito: 20113924580 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Ano Tributación: 201-1 Fecha de Pago: 2011-06-15

Información Personal:

Cédula / RUC: 00000600993893

Contribuyente: VALENTE GUAPI JOSE MARIA Y DTROS

Ubicación:
11635 02 017 Predio: 0392458Clave Catastral:

. .. 39592 Let. Casa:
Direccion:

Barrio: Parroquia: Placa: 00000

NTE ****191,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **5.371,00m2 25,66 137.860,73

CONSTRUCCION ****160,00m2 112,87 18.060,00
AVALUO COMERCIAL 155.920,73

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 109.32 TASA SEGURIDAD CIUD $ 9.00
EMMOPQ PARROQUIAS $ 5.20 DESCUENTOS GENERALES $ 2.19
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 23.39
OBRAS EN EL DISTRITO $ 318.16

Forma de Pago: EFE Parcial: 2.19
Descuento o

cajero: EDUARDO EFRAIN Institución: Rebaja de Ley

ventanilla: egarcia Agencia: TUMBACO Subtotal: 463.88
Trans. Municipai 782390 Trans. Banco Totar 463.88

Importante:
EFE 0.00

RECCION METROPOËITÄNA
II I • II II I I I I II FIÑÀÑginiEiúŸARIA



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Direcpión,Metropolitana Financiera

:Título de Crédito N° 002-1 0 11 4 lbPREDIAL URBANCT
TítulodeCrédito: 20113924260 FechadeEmisi 1/12/2010
Miordbotacion 2.011 FechadePakd/03/2011

biformacl6nPersonal:
Cédtila / RUC 0 0 0 0 1 7 Q8 2 3 8 6 8 6

c°'"ab"F"* CARRERA PINEIROS PABLO XAVIER Y OTROS
Ubicación: a

clavocatastra 11635-02-001 NRO. PREDIAL : 0392426 i

oireccion CALLE S/N LET. CASA : 0
LLE S/N """°""'": CALLE S/N Placa:

FRENTE ****183, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **5.424,00m2 $24,99 $135.571,84

CONSTRUCCION *******, **m2 y
Descripción: AVALÚÒCOMERCIAL : $135.571,84

Concepto:

A LOS PREDLOS U $È4,90 TASA SEGURIDAD $9, 00
JOPQ PARROQUI $3, 8 4

SERVICIO ADMINI $1, 00
CUERPO DE BOMBE $20, 34

BIUkS EN EL DIS $110, 58 / /Forma ae Pago: Parcial:

Cajero institución: R
ajca dee

L r

ventanma APOLO MARCI AgenciaDINERS CLU Subtotal: $4, 75
Trans.musicipa 92 Trans.a.nco vog234 , 91

Importante: 7074656 488747 $234, 91

I

I
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IVIUNICIPIO DEL DISTRITO IVIETROPOLITANO E UITO
DIRECCION FINANCIERA

miloS COM ROENNTE DE COERO FEC

¿7082386 T>gA B Bo IANER E RO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

0 ' OALL SECTOR EC 6 11635 02 O

AVALUO COME0ÒlAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISl / NUMERO DE PÑ 24
3927/2K

A pog'dEf†r0SÍ) VALOR ' "i CONCEPTO"
tgúESMaigM( A T A S 1

B 1010 AIMBí¾ii - 2 3

ODËëyoDUBOnÉŠkOS F3¾5
OËRAS El¶ KB DI GiglT $1 . 5
TABA SEGURIDAD CIUDAI 59
DESCUENTOS: S

RANS IO PAGINNOR VEMTANgLABAN A / SUB

TRANS 775 paso

RESPONS48Lþ g . M

No. 6623020 NEP 'd RE S
naswrisærwarmamewomar

CONTRIBU ENTE



DIRECTIVA



Yaruquí, 19 de enero del 2012

Arquitecto

José Luis Valencia

Coordinador Unidad Regula Tu Barrio

Presente.

De mi consideración:

Por medio del presente quienes hacemos parte del barrio "La Victoria de Yaruquí" que se
encuentra en proceso de regularización, queremos poner en su conocimiento que en
reunión de los copropietarios celebrada el día 19 de enero del 2012, ha sido elegida una

directiva interna (AD-HOC), para representarnos en las gestiones y trámites con el
Municipio de Quito, misma que se conforma con las siguientes personas:

Sr. José María Valente
Presidente

Sr. Ambrocio Maji Remache
Tesorero

Sra. Carla Elizabeth Gonzales Chávez
Secretaria

Atentamente,



CONVOCADOSA LA REUNION

19 ENERO DE 2012

NOMBRE CEDULA FIRMA

1. Paulina de los Angeles Vallegos o sf¾ GI

2. Gregorio Naula Llagsha 06163712-7

3. Francisco Asitimbay 060093702-3

4, Centro cristianoRenacer en Cristo p£ o so ¥90 3-3

5. Agustín Lema Obando 060214110-3

6. José Lema Obando p CO OOÈ/Ñ-D /

7. Pedro Guapi pw¾¶ŸÐT &

8. Alberto Guapi Û ÜÑB Sá B 5

9. Jose Valente OCpe ¢// r#- 1

10. Ezequiel Malan li f

11.Ambrosio Maji Mongø42 ?

12. Manuel Guambo o cz3ms-

13.Alberto Carcarin Cacarin R 0 /33 MLi- †



SOCIOS



LISTADODE COPROPIETARIOSY POSESIONARIOSDEL ASENTAMIENTOHUMANO DEHECHOY
CONSOLIDADO:"LA VICTORIA DEYARUQUÍ"

LOTE PROPIETARIO(S) POSESIONARIO(S) CEDULA DE IDENTIDAD

PABLO XAVIER CARRERA PlÑEIROS Y GINA SILVANA PABLOXAVIER CARRERA PlÑEIROS Y GINA
1 170823868-6

CASTRO ESPINOZA SILVANA CASTROESPINOZA

EFRENDIS FERNANDOHEREDIA NAVARRETE Y EFRENDIS FERNANDOHEREDIA NAVARRETE Y
2 170804534-1

SUSANA MARINA ARIAS GARCIA SUSANA MARINA ARIASGARCIA

JORGEMEDARDOFLORESHEREDIAY ROSAZOILA JORGEMEDARDOFLORESHEREDIA Y ROSA ZOllA
3 090563422-9

TIPAN HUAGRILLA TIPAN HUAGRILLA
MIRIAMGUADALUPENAJERA OLMEDOYWILLIAM MIRIAMGUADALUPENAJERAOLMEDOY WILLIAM

4 170908985-6
MARCELOLOPEZLOPEZ MARCELOLOPEZLOPEZ

5 CARLA EUZABETH GONZALESCHAVEZ CARLA EUZABETH GONZALES CHAVEZ 171348014-1

VINICIORENE SANTIANAYANALUCIA CORDOVA VINICIORENESANTIANA Y ANA LUCIACORDOVA
6 170674590-6

PINTO PINTO
JORGEALBERTOGUAMBOALCOSER Y LORENA JORGEALBERTOGUAMBOALCOSERY LORENA

7 060217838-6
CHIMBOLEMACUNDURI CHIMBOLEMA CUNDURI

GREGORIONAULALLAGSHAYANTONIA
GREGORIONAULA LLAGSHA YANTONIA MARTINEZ 060163712-7

MARTINEZ

8 PAUUNA DE LOSANGELESVALLEJO MORALES PAULINA DE LOSANGELES VALLEJOMORALES 170987061-0

JOSEFRANCISCOASITIMBAY LEMAY MANUELA JOSEFRANCISCOASITIMBAYLEMA Y MANUELA 060093702-3
VILLA VILLA

CARLOSALBERTOCACARINCACARIN Y ROSA CARLOSALBERTOCACARIN CACARINY ROSA
9 170133421-9

IMELDA AUCAPIÑA MONTERO IMELDA AUCAPIÑA MONTERO

JOSE MARIA VALENTE GUAPI YTOMASA
10 CENTROCRISTIANORENACERENCRISTO 060099389-3

CHIMBOLEMA CONYA

FRANCISCOVALENTE CHIMBOLEMA Y REBECA FRANCISCO VALENTE CHIMBOLEMA Y REBECA
11 100221211-4

GUACHOAUCANCELA GUACHOAUCANCELA
AGUSTIN LEMA OBANDO Y MARIA ROSA AGUSTIN LEMA OBANDOY MARIA ROSA

12 060214110-3
CHIMBOLEMA CONYA CHIMBOLEMA CONYA

AMBROCIO MAJI REMACHE Y MARIA CHIMBOLEMA AMBROCIO MAJI REMACHE Y MARÍA
13 060134043-3

REMACHE CHIMBOLEMA REMACHE
JOSE MARIA VALENTE GUAPI YTOMASA EZEQUIEL MALAN MULLOY MARIA ROSA ILLAPA

14 171254965-6
CHIMBOLEMA CONYA CHACAGUASAY

JOSE MARIA VALENTE GUAPI YTOMASA
15 PEDROGUAPI ATUPAÑA 060204903-3

CHIMBOLEMA CONYA

JOSE MARIA VALENTE GUAPI YTOMASA
16 JOSEALBERTOGUAPIATUPAÑA Y ROSACHUTO 060271836-3

CHIMBOLEMA CONYA

JOSE MARIA VALENTE GUAPI YTOMASA JOSE MARIA VALENTE GUAPI Y TOMASA
17 060099389-3

CHIMBOLEMA CONYA CHIMBOLEMA CONYA

5 OSÉM RÍA VALENTE Pl
REPRESENTANIEDEL MENTAMIENTO



CONVOCADOS A LA REUNION

19 ENERO DE 2012

NOMBRE . CEDULA FIRMA

1. Paulina de los Angeles Vallegos

2. Gregorio Naula Llagsha 06163712-7

3. Francisco Asitimbay 060093702-3

4. Centro cristianoRenacer en Cristo e

5. Agustín Lema Obando 060214110-3

6. José Lema Obando p 3 /Ñ-o

7. Pedro Guapi p Go C i 3

8. Alberto Guapi

9. Jose Valente

110Ezequi I Ma n

12.Manuel Guambo

13.Alberto Carcarin Cacarin / O /33 41/



INFORME
EMAAP-Q



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
MÄfRiZ:Av Marianade Jesús entreNemaniae Italia-Apartado1370 WWW.emaapq.gob.ec - Atención alcliente:1800-242424/ 2994400/ Ext.5025 / 2994450
CONTRJBUYENTEESPECIAL:ResoluciarNo.281del 23 de Enerode 1997 , y,

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI No. 1109 7 VALIDOHASTA
30-04-2012 -og --

FECHADE EMISIÓN: 13-04-2 Factura No: 0 - 4385799

CUENTAN: 320732074 RUC/CI: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 19 320 48 2 415 0 · 1CLIENTÊ:CENTRO CRISTIANORENACER TELÉFONO:

CONSUMO(M3) 55 N. DEP TARIFA DOP
DIRECC10N: BA VICTORIA ALFAROELOY LT9 FACTURACIÓN Re I SEC. ECO. I
PLACAPREDIAL: SECTOR: YARUQUI
N DEMEDIDOR:5025392 CTA ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 15.40
08-12-2011 4,613 10-01-2012 4,668 AI.CANTARILLADO 5.94

ADMIN.CLIENTES 700 2.10
PERIODO . M3

1-01 110
1-02 --Illil-li-ilV 43
1-03 gg 51
1-04 102
1-05 -15--151 34
1-06 ---II-N--li-- 65 MONTO SUBSIDIADO USD: 28.71
1-07 63 'ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE .4

1-08 - 38 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
1-09 ||-5- 22 i EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
1-10 i 4 JALORES POR JUICIO COACTIVO
1-11 36

1-12 lillilillii ggilillii 74

SUBTOTAL 23.44

I IVAO% 0.00

SGS FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO

üb c
ieane eca

i
nog,, 26-01-2012 20-02-2012 MESES DEUly 23.44Eæto

de la norma INEN1108 y;¾• TOTALA PAGAR USD



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Aví0deAgostoE1-24yAvLasCasasR.UC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECJAL/RESOLUCIÓNN°5368

ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000312803
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 124792209-89
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 15.09

Fecha de emisión ostoal Fecha de vencimiento 19/03/2012

NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUl Ro: 1247922 - 0 MAJI REMACHE AMBROCIO
Cádula; R.U.C.: 060134043-3 05103/2012

Dirección servicio: LiNEA ANTIGUA S/N PB PTOL E ELOY ALFARO LA VICTORIA
Dirección notificaci6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 16 03-02-081-3030
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRiTO ME TROPM ITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.68
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1,46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial L60

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: O
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.74

alor servicio eléctrico (1): 1L35
tros valores a pagar (2): 3.74

La Enegía ya 15.09

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 6.0
Pagar hasta: 19/03/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVA R



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAvias CasasR.U.C.:990053881001/ CONTRIBUYENTEESPEClAL/ RESQLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000312806
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 170953002-65
válidahasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 6.39

Fecha de emisián 05/03/2012_ Fecha de vencimiento isiosi2o12

NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SU Ro: 1709530 - 7 LEMA OBANDO AGUSTIN

Códu .U.C.: 060214110-3 05/03/2012

Dirección servicio: ELOY ALFARO PB LINEAVIEJA CENTRO- BAJO/YARUQUI
Dirección notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: 16 03-02-081-3041

Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 40
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0 83
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

Valor servicio eléctrico (1): 3.70
todod tros valores a pagar (2): 2.69 E

La EneŒíaya

C)BASE PARA RETENCION 1%:
Pagar hasta: 19/03/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALO



EMPRESA Avi0deAgostoE1-24yAvtasCasasR.UC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000312475
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacica: 01/02/2012 o. de Control: 111641316-37
Válida hasta: 13/01/2013 alOr a pagar: 21.38

ÏÑ¯FORMAÇÏÒNDEL ÇONSUMIDOR:

SUMINISTRO: $11Ô4Ù-7 AUCAPINA MONTERO ROSA IMEi..DA

Cédi .C.: 010099234-6 05/03/2012

Direc ervicio: ESPEJO S.N PB 1 ANTIGUA LINEA FERREA LA VICTORIA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 16 03-02-081-0230
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.37
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.79

CREDJTO POR FACTURAC 15.26
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 17.88 ]

c)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 19/03/2012

N ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EM,PRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasasAUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.AFactura

No. 001-007-000014217
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 160685423-06

Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 18.45

08/0712012 22/02/2012

_IJO CION DEL CONSUMIDOR:
f UMI O: I 360 854 - 3 1 MALAN MULLO ESEQUIEL
( édula I R.U.C.: 171254965-6 06/02/2012

I irección servicio: LINEA VIEJA PB ELOY ALFAROLA VICTORIA-YARUQUI

i irección notificación: Domicilio
i lanlGeocódigo: 16 03-02-081-2941
i arroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO

arifa: Residencial (Baja Tension)

)TROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLlCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.78
lMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 194

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 438 <

E PARA RETENC10N 1%: Pagar hasta: 22/02/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y
*



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasR.UC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUCIÓNN 5368 il
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000312799
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 138159321-18
Vällda hasta: 13/01/2013 Va or a pagar: 18 28

Fecha de emisión o 12 2 Fecha de vencimiento
NF^¯"ACION DEL CONSUMIDOR:

su .Ro: 1381593 - 3 GUAPI ATUPANA PEDRO

Cádula / R.U.C.: 060204903-3 05/03/2012

Dirección servicio: ELOY ALFARO S/N PB LINEA VIEJA LA VICTORTA
Dirección notlficación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 16 03-02-081-2990

Parroquia -Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANO QUDO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.68
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 146
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.60
GESTION SUSPENSION 1.44 Q
GESTION RECONEXION L75
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2}: 6.93

La Enegía ya es de todos alor servicio eléctrico (1} 1L35 o
tros valores a pagar (2): 6.93

'E PARA RETENCION 1%

SINELSELLODECANCELADO,N
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EM,PRESA Av.10deAgostoE1-24yAvLasCasas.R.U.C1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÓNNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-002017614
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 114405415-23

Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 18.18

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUR RO: ŸÊ1 ÑÛÑÑ¾ ASITIMBAY LEMA JOSE FRANCISCO
Cédula / R.U.C.: 060093702-3 06/09/2011
Dirección servicio: ELOY ALFARO 20 PB LINEA FERREA LA VICTORIA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 16 03-02-081-2880
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.13

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 3.96
' TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial ' 1.19

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO'

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

(* SE PARA RETENCION 1%
Pagar hasta: 21/09/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALO
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Informe de Regulaci n Metropolitana Página i de 1

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

20 d clubre del 201 I (14:41) Número: 365797

e Catastral: 11635 02 017 000 000 000
ula tie identidad 00000600993893

Nombre ciel VALENTE GUAPÏ JOSE MARIA Y
pietario OTROS

Identificac n del Prea o *

Parroquia: Yaruqui

Barrio Sector: LA VICT RIA

Datos de terreno *

Area de terreno: '>.371,00 m2

Derechos y acciones: SI pg
L . . . .

Calle Ancho Referencia Retiro mts
ELOY ALFARO 12.0 A 6M DEL EJE 0.0

CALLE S/N 12.0 A 6M DEL EJE 0,0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303 80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote minimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterios:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PS:80 %
Forma de Ocupación del suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad

Afectaciones

ne x ción Nuevo Aeropuerto Tipo:Especia

bserva

SOLÏCITAR LA AFECTACION POR EL CONO DE APROXIMACION HACIA EL NUEVO AEROPUERTO EN LA DIRECCION DE
AVIACION CIVIL
- SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEO VIAL, SECTOR LA VICTORIA PARROQUIA DE YARUQUI SE TRATA DE
DERECHOS Y ACCIONES.
7.- Notas

- (-) naerop2009
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia de
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este inforrne tiene validez únicamente con sei f ;pia e re; onsabi ad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas areas de inforrnación son responsabilidÃdeln Dirèdcion dËAvä Oos y Catastros. Si existe a gún error en los

,datos de identificación del propietario y/o del predio ac rcarse a I valúos y Catastros actuali

"O 107 Ü] l
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© MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 003-UERB-OC-2012

CABIDASYLINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA: 19-03-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: LA VICTORIA DE YARUQUI Áreabruta Catastrada: 5371,00 m2
Parroquia: YARUQUI Áreabruta en escritura: 10725,00 m2
Administración Zonal: TUMBACO Áreabruta del levantamiento: 11447,22 m2
N°de Predio: 392458
Clave Catastral: 11635-02-017

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x Iote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas ylinderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este infor tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Centro Oficina Central.

O

Arq. luis Edwin Semblantes G.
RESPONf ABLE TECNICO"UERB"-OC



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 0001-UERB-OC-2012

FECHA: 28/02/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: LAVICTORIA DE YARUQUI

Administración 2onal: TUMBACO Parroquia: YARUQUI

2.- INFORME LEGAL:

ANTECEDENTES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de junio de 1964, ante el Doctor Jorge Washington
Lara, los cónyuges Rafael Roberto Ayala Chávez y Rosa Rivera dieron en venta a favor de los cónyuges Rubén
Eliseo Ayala Chávez y María Evangelina Santiana Olmedo dentro de esta escritura no se establece superficie del
terreno solo se determina los linderos, la cual se halla inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de juliode 1964.

1.1. Al fallecimiento del señor Ruben Eliseo Ayala Chávez, sin dejar ascendencia ni descendencia alguna quedando
como su única y universal heredera a su cónyuge MarÏa Piedad Evangelina Santiana Olmedo, según consta de
la sentencia de posesión efectiva dictada el 15 de junio de1982, por el señor Juez Primero de lo civilde
Pichincha, inscrita el 22 de julio de 1982

VENTAS EN DERECHOSYACCIONES.-

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de noviembre del 2000, ante el doctor Fernando
Polo Elmir, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, la señora María Piedad Evangelina Santiana
Olmedo vende a favor de varios copropietarios los derechos y acciones equivalentes al 49.76% del inmueble
ubicado en el sector la Victoria en lo cual se aclara que el terreno está atravesado por una calle pública, escritura
inscrita en el Registro de la Propiedad el 29 de noviembre del 2000.

LISTADODE COPROPIETARIOS.-

NOMBRE % CERTIFICADO
JOSE MARIA VALENTEGUAPI YTOMASA CHIMBOLEMA CONYA 19.25
AMBROClO MAJI REMACHEY MARIA CHIMBOLEMA REMACHE 1.81
AGUSTIN LEMA OBANDO Y MARIA ROSA CHIMBOLEMA CONYA 7.08
FRANCISCOVALENTECHIMBOLEMA Y REBECAGUACHO AUCANCELA 1.82
JOSE FRANCIASOASITIMBAYLEMAY MANUELAVILLADE ASITIMBAY 3.18
GREGORIO NAHULALLAGSHAY ANTONIA MARTINEZASQUI 6.50
CARLOSALBERTOCACARIN CACARIN Y ROSA IMELDA AUCAPlÑA 10.10
MONTERO
TOTAL 49.74%

En la mencionada escritura al momento de repartir los porcentajes se encontró un error en los porcentajes por lo
cual existe una diferencia del 0.02% que no afecta al proceso.



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

a io e on (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de noviembre del 2000, ante el Doctor Fernando
Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón la señora María Piedad Evangelina Santiana Olmedo vende a
favor de varios copropietarios el 50.44% de derechos y acciones y en la mencionada escritura se establece un
superficie del lote aclarando que existe una calle publica que atraviesa el terreno por lo tanto la superficie esta sin
considerar esa calle y establece de 10.795,00m2, la mencionada escritura se halla inscrita en el registro de la
propiedad el 19 de diciembre del 2000.

LISTADE COPROPIETARIOS.-
NOMBRE % CERTIFICADO

PABLO XAVIER CARRERA PIÑEIROS Y GINA SILVANA CASTRO 9.19
ESPINOSA
EFRENDISFERNANDO HEREDIANAVARRETEY SUSANA MARINA ARIAS 3.89
GARCIA
JORGE MEDARDO FLORESHEREDIAY ROSA ZOILATIPAN HUAGRILLA 3.89
CARLAELIZABETHGONZALESCHAVEZ 7.94
VINICIO RENESANTIANAY ANA LUCIACORDOVA PINTO 8.67
JORGE ALBERTO GUAMBO ALCOSER Y LORENA CHIMBOLEMA 8.75
CUNDURI
MIRIAM GUADALUPE NAJERA OLMEDO Y WILLIAM MARCELO LOPEZ 8.11
LOPEZ
TOTAL 50.44%

LINDEROSGENERALES:

NORTE: En parte propiedad del señor Darío Arias y en otra parte Calle Rocafuerte
SUR: Calle Eugenio Espejo
ESTE:Propiedad de Darío Arias, en parte propiedad del Ingeniero Rene Correa, en otra propiedad de Ángel
Castillo, en otra parte
OESTE: Calle pública
SUPERFICIE.-10.795,00M2 ( ACLARANDOLO DE LACALLEPUBLICA)

4.-VENTASPOSTERIORES:
4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Doctor Fabián Solano Pazmiño, Notario
Vigésimo Segundo del cantón Quito los cónyuges Gregorio Naula Llagsha y Antonia Martínez Asqui venden a favor
de Carmen Lucrecia Garofalo Rivadeneira y ÁngelRobinson Vargas el 2.23% de derechos y acciones del 6.50% de
derechos y acciones que posee en el lote de terreno de yaruquí, escritura inscrita en el Registro de la propiedad el
2 de agosto del 2005.
4.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de agosto del 2009 ante el notario Vigésimo
Cuarto de Quito Dr. Sebastián Valdivieso Cueva los cónyuges Carmen Lucrecia Garofalo Rivadeneira y Ángel
Robinson Vargas venden los derechos y acciones equivalentes 2.23% de derechos y acciones a favor de Paulina de
los ÁngelesVallejo Morales y ÁngelGeordano Rojas Proaflo, escritura inscrita el 25 de noviembre del 2009.

5.- PROMESAS DE COMPRA VENTA:
José María Valente Guapi copropietario del 19.25%
5.1. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 21 de agosto del 2008, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los cónyuges José María Valente Guapi y Tomasa
Chimbolema promete vender el 3.7378% de derechos y acciones a favor de José Alberto Guapi Atupaña.
5.2. Mediante escritura pública de Promesa de Compra Venta celebrada el 3 de mayo del 2004, ante el Doctor
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Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges José María Valente Guapi y Tomasa
Chimbolema promete vender el 2.42% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Esequiel Malán Mullo y
María Rosa Illapa Chacaguasay.
FRANCISCOVALENTECHIMBOLENA 1.82
6.1. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 3 de mayo del 2007, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los cónyuges Francisco Valente Chimbolema y
Rebeca Guacho Aucancela promete vender el 1.82% de derechos y acciones a favor de José Manuel Guambo
Yagloa y Josefa Shigla Moyolema.
AGUSTIN LEMAOBANDO 7.08
7.1 Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 14 de marzo del 2011, ante el Doctor
Lider Moreta Gavilanes Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges Agustin Lema Obando y María Rosa
chimbolemapromete vender el 3.34% de derechos y acciones a favor de José Lema Obando y María Rosa Cepeda.

Recomendación.- Una vez que se ha comprobado la propiedad del inmueble se recomienda continuar con el
trámite de regularización.

RESPONSABLE LEGAL UERB-AZCA

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. Juan Pintado, cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

q.José LuisWalencia
ORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

Arq. ' emblantes
RESPONSA LE ÉCNICOUERB-OC

Gribaldo Miño SIN · -

. • •i• • •• -

'
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INFORME SOCIO - ORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 0001-UERB-OC-2012

FECHA: 15/02/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: "LA VICTORIA DE YARUQUÍ"
Administración Zonal: TUMBACO Parroquia: Yaruquí

ños de Asentamiento: 15 Organización social: AD - HOC

No. de posesionarios: 17 Población beneficiaria: 68

2.- INFORME SOCIOORGANIZATIVO:

El asentamiento se origina en el sector como parte de las dinámicas de la migración local y regional, que surgen de la demanda
de fuerza laboral requerida por la proliferación de empresas agro productivas y florícolas en la parroquia; en este sentido, fue
hace 15 años cuando un grupo de personas de varias provincias dedicadas al trabajo agro productivo, adquirió un lote de
terreno de 10.795m2 en la parroquia Yaruquí, sector "La Victoria", con el fin de formar sus familias y asentarse en el lugar a
largo plazo.

Al igual que en otros casos analizados en la parroquia, los/as moradores/as del asentamiento han permanecido varios años
con escrituras en derechos y acciones sin poder obtener ni la tenencia individual de sus predios, ni el permiso municipal de
fraccionamiento; no obstante esta situación ha generado que la organización del centro cristiano "Renacer en Cristo"
(presente en el asentamiento), tenga el respaldo de la comunidad para gestionar los servicios básicos, obras en beneficio del
barrio y actualmente encaminar el proceso de regularizació

disoËCalderón P.

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO UERB - OC

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB - OC Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

q.JoséLuis alencia
ÇÔORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

RESPONSABLE LEGALUERB-OC



INFORME LEGALLAVICTORIAEXP 14

ANTECEDENTES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de junio de 1964, ante el Doctor
Jorge Washington Lara, los cónyuges Rafael Roberto Ayala Chávez y Rosa Rivera dieron en venta a
favor de los cónyuges Rubén Eliseo Ayala Chávez y María Evangelina Santiana Olmedo dentro de
esta escritura no se establece superficie del terreno solo se determina los linderos, la cual se halla
inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de julio de 1964.

1.1. Al fallecimiento del señor Ruben Eliseo Ayala Chávez, sin dejar ascendencia ni descendencia
alguna quedando como su única y universal heredera a su cónyuge María Piedad Evangelina
Santiana Olmedo, según consta de la sentencia de posesión efectiva dictada el 15 de junio de1982,
por el señor Juez Primero de lo Civilde Pichincha, inscrita el 22 de julio de 1982

VENTASEN DERECHOSYACCIONES.-

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de noviembre del 2000, ante el
doctor Fernando Polo Elmir, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, la señora María
Piedad Evangelina Santiana Olmedo vende a favor de varios copropietarios los derechos y acciones
equivalentes al 49.76% del inmueble ubicado en el sector la Victoria en lo cual se aclara que el
terreno está atravesado por una calle pública, escritura inscrita en el Registro de la Propiedad el 29
de noviembre del 2000.

LISTADODE COPROPIETARIOS.-

NOMBRE % CERTIFICADO
JOSE MARIAVALENTEGUAPI YTOMASA CHIMBOLEMACONYA 19.25
AMBROCIO MAJI REMACHEY MARIACHIMBOLEMAREMACHE 1.81
AGUSTIN LEMAOBANDO Y MARIA ROSACHIMBOLEMACONYA 7.08
FRANCISCO VALENTE CHIMBOLEMA Y REBECA GUACHO 1.82
AUCANCELA
JOSE FRANCIASO ASITIMBAY LEMA Y MANUELA VILLA DE 3.18
ASITIMBAY
GREGORIONAHULALLAGSHAYANTONIA MARTINEZASQUI 6.50
CARLOS ALBERTO CACARIN CACARIN Y ROSA IMELDA 10.10
AUCAPIÑAMONTERO
TOTAL 49.74%

En la mencionada escritura al momento de repartir los porcentajes se encontró un error en los
porcentajes por lo cual existe una diferencia del 0.02% que no afecta al proceso.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de noviembre del 2000, ante el
Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón la señora María Piedad
Evangelina Santiana Olmedo vende a favor de varios copropietarios el 50.44% de derechos y



acciones y en la mencionada escritura se establece un superficie del lote aclarando que existe una
calle publica que atraviesa el terreno por lo tanto la superficie esta sin considerar esa calle y
establece de 10.795,00m2, la mencionada escritura se halla inscrita en el registro de la propiedad
el 19 de diciembre del 2000.

LISTADECOPROPIETARIOS.-

NOMBRE % CERTIFICADO
PABLO XAVIER CARRERA PlÑEIROS Y GINA SILVANA CASTRO 9.19
ESPINOSA
EFRENDISFERNANDOHEREDIANAVARRETEY SUSANA MARINA 3.89
ARIASGARCIA
JORGE MEDARDO FLORES HEREDIA Y ROSA ZOILA TIPAN 3.89
HUAGRILLA
CARLA ELIZABETHGONZALESCHAVEZ 7.94
VINICIORENE SANTIANA Y ANA LUCIA CORDOVA PINTO 8.67
JORGE ALBERTOGUAMBO ALCOSERY LORENA CHIMBOLEMA 8.75
CUNDURI
MIRIAM GUADALUPE NAJERA OLMEDO Y WILLIAM MARCELO 8.11
LOPEZLOPEZ
TOTAL 50.44%

LINDEROSGENERALES:

NORTE: En parte propiedad del señor Darío Arias y en otra parte Calle Rocafuerte

SUR: Calle Eugenio Espejo

ESTE:Propiedad de Darío Arias, en parte propiedad del Ingeniero Rene Correa, en otra propiedad
de ÁngelCastillo, en otra parte

OESTE:Calle pública

SUPERFICIE.-10.795,00M2 ( ACLARANDOLO DE LACALLEPUBLICA)

4.-VENTAS POSTERIORES:

4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Doctor Fabián Solano Pazmiño,
Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito los cónyuges Gregorio Naula Llagsha y Antonia
Martínez Asqui venden a favor de Carmen Lucrecia Garofalo Rivadeneira y ÁngelRobinson Vargas
el 2.23% de derechos y acciones del 6.50% de derechos y acciones que posee en el lote de terreno
de yaruquí, escritura inscrita en el Registro de la propiedad el 2 de agosto del 2005.

4.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de agosto del 2009 ante el
notario Vigésimo Cuarto de Quito Dr. Sebastián Valdivieso Cueva los cónyuges Carmen Lucrecia
Garofalo Rivadeneira y ÁngelRobinson Vargas venden los derechos y acciones equivalentes 2.23%



de derechos y acciones a favor de Paulina de los ÁngelesVallejo Morales y ÁngelGeordano Rojas
Proaflo, escritura inscrita el 25 de noviembre del 2009.

5.- PROMESASDE COMPRA VENTA:

José María Valente Guapi copropietario del 19.25%

5.1. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 21 de agosto del 2008,
ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los cónyuges José
María Valente Guapi y Tomasa Chimbolema promete vender el 3.7378% de derechos y acciones a
favor de José Alberto Guapi Atupaña.

5.2. Mediante escritura pública de Promesa de Compra Venta celebrada el 3 de mayo del 2004,
ante el Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges José María
Valente Guapi y Tomasa Chimbolema promete vender el 2.42% de derechos y acciones a favor de
los cónyuges Esequiel Malán Mullo y María Rosa Illapa Chacaguasay.

FRANCISCOVALENTECHIMBOLENA1.82

6.1. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 3 de mayo del 2007,
ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los cónyuges
Francisco Valente Chimbolema y Rebeca Guacho Aucancela promete vender el 1.82% de derechos
y acciones a favor de José Manuel Guambo Yagloa y Josefa Shigla Moyolema.

AGUSTIN LEMAOBANDO 7.08

7.1 Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 14 de marzo del 2011,
ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges Agustin Lema
Obando y María Rosa chimbolemapromete vender el 3.34% de derechos y acciones a favor de
José Lema Obando y María Rosa Cepeda.

Abg. Juan intado López

Responsable Legal UERB-OC
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Administración Zonal

Tumbaco
REF: HOJA DE CONTROL ZT-GF 723

Quito, 22 FEB2012

Oficio NÈOOO3 $ AMZT-2012
Arquitecto
José Luis Valencia
Coordinador "UERB"-Oficina Central
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio UERB-OC N° 013-2012, de fecha 3 de febrero de 2012, ingresado a esta
Administración con hoja de control ZT-GF 723; mediante el cual solicita se remita el informe
de replanteo vial de las calles aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado "La Victoria Etapa I" del predio No. 110425 con clave catastral
13140 10 002, ubicado en la parroquia de Yaruquí.

Al respecto se emite el siguiente informe de replanteo vial:

AL SUR: Calle Eloy Alfaro, ancho 12.00m. Línea de fábrica a 6.00m del eje vial.
SIN AFECTACION.

AL OESTE: Calle sin nombre, ancho 12.00m. Línea de fábrica a 6.00m del eje vial.
SIN AFECTACION.

En la inspección de campo se determina que el cerramiento de malla existente en la
parte superior del talud coincide con la línea de fábrica.

• Adicionalmente existen referencias físicas -varillas - que marcan el eje vial.

Radio mínimo de curvatura en la esquina r- 5.00 m.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

e a nt ,

Dr. J rge va
ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA DE TUMBACO

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMI LA,
TECNICO RESPONSABLE Top. Ramiro Gualoto 15-02-12

,

REVISADO Arq. Elsa Vivanco
Arq. M. Vásconez /
Arq. Natalia Vásconez

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamín; Telfs.: 2371-943 / 44 / 45 / 46 Fax: 2371-973
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SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 291
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE: 5 hojas, 3 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 29-mar-12 1897 y 1 cd
ASUNTO:El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el borde superior de quebrada que colinda
con el Barrio "La Victoria", ubicado en la parroquia de Yaruquí, informando adicionalmente que no colinda con quebrada
alguna

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director \ para conocimiento 29/03/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Ing.
Diego DávilaLópez 0001897
DIRECTOR EJECUTIVO UERB

Presente Û ggg
De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de conttol 2481 -DMC det 14 de
matto del 20 12 mediante el cual solicita la testitución del borde superior de la
quebrada, que colinda con el Asentamiento de Hecho "LA VICTORIK', ubicado
en la parroquia YARUQUI de este Distrito.

Esta Dependencia le informa que revisado el archivo digital del levantamiento
presentado y en confrontación con los archivos cattográficos del sector que
dispone esta dependencia se determina que el Asentamiento "LA VICTORIK' no
colinda con quebrada alguna.

Particulat que comunico para los fines pettinentes.

Atentamente,

Ing. iet dalgo \ .

DI CTOR OPOLITANO DE CATASTRO

Ing. . in Zurita Pérez
JEFR DE PROGRAMA CATASTRO

Arq. Marcia Laines
ANALISTA CATASTRAL
Ref HOJA DE CONTROL 2481- DMC
Adjunto: Docurnentación recibidB. Unidad Especial

OFICIO No . 328 - BQ
Zé-03- ZOlg Recibido por



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Okección

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO
GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

eneral

INFORMETECNICO CATASTRAL No. 004-GCBIS
GEOREFENCIACIÓNY CABIDALOTE GLOBAL BARRIO "LA VICTORIA DE YARUQUI"

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚ UERB-157-2012 2481 14/03/2012
IJnidad Especial

,
024-GCBIS-2012 28/03/2012BARRIO Regula tú Barrio'

i
DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

L GlJlN(HE

CANTIDAD LOTES:
AREA DE LOTES:
AREA VERDE TOTAL:

AREA DE VÍAS:

AREA PROTECCIÓN TOTAL:

AREA TOTAL DEL BARRIO: 11,447,22
AREA TOTAL ( DMC): 5,37

IDENTIFICACION PREDIAL : 392458 -

HOJA CATASTRAL : 11635-02-017

PARROQUIA: Yaruqui
LOlE LEVANTADO

ADMINISTRACION ZONAL: Tumbaco

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84TM Quito. Si cumple

. . .
La UERB deberá justificarel área de escrituras con el

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple registro catastral.

Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple

Se determina en base al Proyecto de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas del DMQy a los archivos cartográficos

del sector, realizada por el IGM.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y Si cumple Oficio No 328-BQ-2012
taludes.

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMC por la Unidad Especial Regula Tu Barrio
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con #rma de los responsables técnicos de la DMC .

RESPONSAB1LIDAD TECNICA: APROBADO:

Arq. Victor Aguilar ng. nny O Carranza Arq. Elvis Mon ño Cuen a
SERVfDOR MUNICIPAL RESPONSABLEPROCESO GC-BIS. JEFE DE PROGRAMASER ICIOSCATASTRALES

FECHA: marzo 28 2012.
Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
TelTitorial yParticipación

Quito, 13 de marzo de 2012
Oficio No. UERB-157- 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente,

De mis consideraciones: r

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda emitir informe de Cabida
Total y Georeferenciación del Humano de Hecho y consolidado "LA VICTORIADE YARUQUI",
asentado en el predios N° 392458 de la Parroquia Yaruqui, Administración Zonal Valle de

Tumbaco.

Adjunto al presente:
• 3 copias impresas del Levantamiento General del AHH
• CD con la información digital en archivo DWG.
• Informe Legal Preliminar

Atentamente r

g. Diego vi
IRECTOREJECUTIVO

UNIDAD ESPECIAL "REGULATÚBARR10"

Elaborado por: Arq. Edwin Semblantes Fecha: 13/marzo/2012

Revisado por: Arq. José l.uis Valencia Fecha: 13/marzo/2012

Garcia Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



INFORME LEGALLAVICTORIAEXP 14

ANTECEDENTES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de junio de 1964, ante el Doctor
Jorge Washington Lara, los cónyuges Rafael Roberto Ayala Chávez y Rosa Rivera dieron en venta a
favor de los cónyuges Rubén Eliseo Ayala Chávez y María Evangelina Santiana Olmedo dentro de
esta escritura no se establece superficie del terreno solo se determina los finderos, la cual se halla
inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de julio de 1964.

1.1. Al fallecimiento del señor Ruben Eliseo Ayala Chávez, sin dejar ascendencia ni descendencia
alguna quedando como su única y universal heredera a su cónyuge MarÏa Piedad Evangelina
Santiana Olmedo, según consta de la sentencia de posesión efectiva dictada el 15 de junio de1982,
por el señor Juez Primero de lo Civilde Pichincha, inscrita el 22 de julio de 1982

VENTASEN DERECHOSYACCIONES.-

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de noviembre del 2000, ante el
doctor Fernando Polo Elmir, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, la señora María
Piedad Evangelina Santiana Olmedo vende a favor de varios copropietarios los derechos y acciones
equivalentes al 49.76% del inmueble ubicado en el sector la Victoria en lo cual se aclara que el
terreno está atravesado por una calle pública, escritura inscrita en el Registro de la Propiedad el 29
de noviembre del 2000.

LISTADODE COPROPIETARIOS.-

NOMBRE % CERTIFICADO
JOSE MARIAVALENTEGUAPI YTOMASA CHIMBOLEMACONYA 19.25
AMBROCIO MAJI REMACHEY MARIACHIMBOLEMAREMACHE 1.81
AGUSTINLEMAOBANDO Y MARIA ROSA CHIMBOLEMACONYA 7.08
FRANCISCO VALENTE CHIMBOLEMA Y REBECA GUACHO 1.82
AUCANCELA
JOSE FRANCIASO ASITIMBAY LEMA Y MANUELA VILLA DE 3.18
ASITIMBAY
GREGORIONAHULALLAGSHAYANTONIA MARTINEZASQUI 6.50
CARLOS ALBERTO CACARIN CACARIN Y ROSA IMELDA 10.10
AUCAPIÑA MONTERO
TOTAL 49.74%

En la mencionada escritura al momento de repartir los porcentajes se encontró un error en los
porcentajes por lo cual existe una diferencia del 0.02% que no afecta al proceso.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de noviembre del 2000, ante el
Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón la señora María Piedad
Evangelina Santiana Olmedo vende a favor de varios copropietarios el 50.44% de derechos y



acciones y en la mencionada escritura se establece un superficie del lote aclarando que existe una
calle publica que atraviesa el terreno por lo tanto la superficie esta sin considerar esa calle y
establece de 10.795,00m2, la mencionada escritura se halla inscrita en el registro de la propiedad
el 19 de diciembre del 2000.

LISTADE COPROPIETARIOS.-

NOMBRE % CERTIFICADO
PABLO XAVIER CARRERA PlÑEIROS Y GINA SILVANA CASTRO 9.19
ESPINOSA
EFRENDISFERNANDOHEREDIANAVARRETEY SUSANA MARINA 3.89
ARIASGARCIA
JORGE MEDARDO FLORES HEREDIA Y ROSA ZOILA TIPAN 3.89
HUAGRILLA
CARLAELIZABETHGONZALESCHAVEZ 7.94
VINICIORENESANTIANAYANA LUCIACORDOVAPINTO 8.67
JORGE ALBERTOGUAMBO ALCOSERY LORENA CHIMBOLEMA 8.75
CUNDURI
MIRIAM GUADALUPE NAJERA OLMEDO Y WILLIAM MARCELO 8.11
LOPEZLOPEZ
TOTAL 50.44%

LINDEROSGENERALES:

NORTE: En parte propiedad del señor Darío Arias y en otra parte Calle Rocafuerte

SUR: Calle Eugenio Espejo

ESTE:Propiedad de Darío Arias, en parte propiedad del Ingeniero Rene Correa, en otra propiedad
de ÁngelCastillo, en otra parte

OESTE:Calle pública

SUPERFICIE.-10.795,00M2 ( ACLARANDOLO DE LACALLEPUBLICA)

4.-VENTAS POSTERIORES:

4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Doctor Fabián Solano Pazmiño,
Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito los cónyuges Gregorio Naula Llagsha y Antonia
Martínez Asqui venden a favor de Carmen Lucrecia Garofalo Rivadeneira y ÁngelRobinson Vargas

el 2.23% de derechos y acciones del 6.50% de derechos y acciones que posee en el lote de terreno
de yaruquí, escritura inscrita en el Registro de la propiedad el 2 de agosto del 2005.

4.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de agosto del 2009 ante el
notario Vigésimo Cuarto de Quito Dr. Sebastián Valdivieso Cueva los cónyuges Carmen Lucrecia

Garofalo Rivadeneira y ÁngelRobinson Vargas venden los derechos y acciones equivalentes 2.23%



de derechos y acciones a favor de Paulina de los ÁngelesVallejo Morales y ÁngelGeordano Rojas
Proaflo, escritura inscrita el 25 de noviembre del 2009.

5.- PROMESASDE COMPRA VENTA:

José María Valente Guapi copropietario del 19.25%

5.1. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 21 de agosto del 2008,
ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los cónyuges José
María Valente Guapi y Tomasa Chimbolema promete vender el 3.7378% de derechos y acciones a
favor de José Alberto Guapi Atupaña.

5.2. Mediante escritura pública de Promesa de Compra Venta celebrada el 3 de mayo del 2004,
ante el Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del cantón Quito, los cányuges José María

Valente Guapi y Tomasa Chimbolema promete vender el 2.42% de derechos y acciones a favor de
los cónyuges Esequiel Malán Mullo y María Rosa Illapa Chacaguasay.

FRANCISCOVALENTECHIMBOLENA1.82

6.1. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 3 de mayo del 2007,
ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los cónyuges
Francisco Valente Chimbolema y Rebeca Guacho Aucancela promete vender el 1.82% de derechos
y acciones a favor de José Manuel Guambo Yagloa y Josefa Shigla Moyolema.

AGUSTIN LEMAOBANDO 7.08

7.1 Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 14 de marzo del 2011,
ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges Agustin Lema
Obando y María Rosa Chimbolema promete vender el 3.34% de derechos y acciones a favor de
José Lema Obando y María Rosa Cepeda.

Responsable Legal UERB-OC


